


INSTITUTO HONDUREÑO DE ANTROPOLOGIA
E HISTORIA

GERENTE
Dra. Olga Joya

COMITE EDITORIAL

Dra. Olga Joya 
Lie. Carmen Julia Fajardo

y

Lie. Kevin Rubén Avalos

CONSEJO DIRECTIVO

SECRETARÍA DE CULTURA, ARTES Y DEPORTES,
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO 
ACADEMIA DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 
EMPRESA PRIVADA

© Derechos Reservados. 1999. IHAH



ORGANO DE DIVULGACION
DEL

INSTITUTO HONDUREÑO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA

PUBLICACION ANUAL

Volumen XVII 1998



VnXKIN
In stit u t o  H o n d u r e ñ o  de A n tr o po lo g ía  e H istoria

Edición:
Kevin Rubén Avalos

Levantamiento de texto; 
Ruth Esther Mejía

Diseño original de portada: 
Rolando Zelaya y Perrera

Instrucciones para los autores
Toda correspondencia relativa a YAXKIN y libros para reseña deberán enviarse al Encargado 
de Publicaciones del Comité Editorial. YAXKIN, Instituto Hondureño de Antropología e Historia, 
Apartado Postal No. 1518, Tegucigalpa. M.D.C., Honduras. Centroamérica. YAXKIN. órgano 
divulgativo del IHAH, publica trabajos antropológicos e históricos que tratan de Honduras o se 
encuentran vinculados temáticamente con el país en el ámbito regional en que han surgido 
cultural e históricamente los hondureños -Mesoamérica y el Caribe- así como problemas de 
defensa del patrimonio cultural comunes a la región. El Comité Editorial se reserva el derecho 
de aceptar o rechazar los trabajos recibidos. Se aceptarán artículos traducidos al Español, 
acompañados del original en la lengua materna del autor, así como reseñas de obras en Español 
y en Inglés. Los manuscritos deberán enviarse impresos y en disketíe, a doble espacio. Las 
ilustraciones irán en hojas separadas con las identificaciones y leyendas correspondientes. 
Las fotografías deberán presentarse en papel brillante y con buen contraste, y los dibujos y 
gráficos en tinta. Las citas o referencias de los autores se incluirán en el texto entre paréntesis, 
dando el nombre, año de publicación de la obra y la página citada, así: {López 1976:30): o bien 
se remitirán a notas que irán al final del artículo. La bibliografía citada debe ser lo más completa 
posible, incluyendo, en el caso de un libro, nombre y localidad de la empresa editorial.



OD »hah
BIBLIOTECA

Dr. JESUS lUñaCHINCHILU

ÓRGANO DE DIVULGACIÓN DEL 
INSTITUTO HONDUREÑO DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA

Volumen XVII 
1998

%

ÍNDICE

ARQUEOLOGÍA Página

Investigaciones arqueológicas en Puerto Escondido: definición dei Formativo
Temprano en el valle inferior del Río Ulúa..................................................................... 5
John S. Henderson v Rosemarv Joyce

La organización de la producción de cerámica en La Sierra y sus implicaciones
para la administración local.......................................................................................... 37
E. Christian Wells

HISTORIA

Elementos de lo político administrativo en la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa
durante la década de los cuarenta del siglo XVIII........................................................ 61
María de los Angeles Chaverri Mora

Antropólogos, arqueólogos, imperialismo y la mayanización de Honduras:
1890-1940.........................................................................................................................85
Darío A. Euraque



RESCATE DOCUMENTAL

Reflexiones sobre el rescate y conservación de los archivos en Honduras
(1980-1998).....................................................................................................................
Kevin Rubén Ávalos

SECCIÓN DE DOCUMENTOS HISTÓRICOS

Los informes sobre la gestión del Gobernador Intendente Ramón de
1Anguiano.........................................................................................................................

Carta del Nuncio Apostólico Federico Lunardi al Profesor
J. J. Imbelloni (1941)......................................................................................................>'̂ 3

ARTÍCULOS PUBLICADOS A LA FECHA EN YAXKIN......................................179

ATENCIÓN LECTORES.............................................................................................. '95

YAXKIN VQL. XVII '^98



Arqueología

Investigaciones arqueológicas en Puerto Escondido:
defínición del Formativo Temprano 

en el valle inferior del Río Ulúa

John S. Henderson 
Cornell University

Rosemary Joyce
University of California, Berkeley

Historia de las investigaciones: los proyectos PAS y PAVIRU

Los autores empezaron sus investigaciones arqueológicas en el valle del Río Ulúa en el 
año 1979 con la formación del Proyecto Arqueológico Sula (PAS). El Instituto Hondureño 
de Antropología e Historia (IHAH) organizó el Proyecto para desarrollar un inventario 
de recursos culturales -es decir, de restos arqueológicos- dado que los procesos de 
crecimiento urbano y desarrollo agrícola en San Pedro Sula ponían las zonas 
arqueológicas de la región en peligro de destrucción. Para una descripción de las metas 
y los métodos del PAS, y un sumario de los resultados preliminares de las investigaciones 
en esta región de 2,500 kilómetros cuadrados (Figs. 1 y 2), consulte: Henderson 1984, 
1988, 1992; Joyce 1991; y Beaudry-Corbett et. al. 1993.

En 1992, bajo convenios con el IHAH, empezamos un programa de excavaciones en la 
zona aluvial de la parte central del valle (Fig. 2). El Proyecto Arqueológico Valle Inferior 
del Río Ulúa (PAVIRU) tiene dos metas principales: (1) investigar la variabilidad dentro 
de un grupo de sitios residenciales de forma similar, en los cuales excavaciones previas 
indicaban una cronología comparable; y (2) recuperar datos básicos de estos sitios antes 
de que los procesos de desarrollo en la región los destruyan. En Puerto Escondido las 
investigaciones escontraban evidencias, sin precedente en la región, de una aldea del 
período Formativo Temprano.
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Investigaciones en Puerto Escondido (CR 372): 1994-1997

En 1993, unos trabajadores que construían calles para una nueva urbanización entre 
Ciudad Planeta y el aeropuerto, reportaron a la Oficina Regional del Norte del IHAH el 
descubrimiento de artefactos prehispánicos. El sitio, que se registró con la designación 
Puerto Escondido (CR 372). no se había registrado anteriormente por el PAS a causa de 
su ubicación dentro de una zona no representada en las fotos aéreas.

Puerto Escondido pertenece a la clase de sitios, en la parte central del valle, en que se 
enfocan las investigaciones del PAVIRU {Fig. 2). Estos sitios constan de “lomas” o 
elevaciones leves (de 0.5 hasta 2.0 metros) y extensivas (hasta más de 50 metros de 
diámetro) sin forma regular. Estas lomas, que representan acumulaciones de restos de 
muchos episodios de residencia, se distribuyen en la parte central del valle a lo largo de 
los ríos principales. Puerto Escondido (Fig. 3), con cinco lomas obvias, se localiza cerca 
del Río Chotepe, un tributario del Río Chamelecón actualmente muy reducido.

El IHAH practicó las primeras excavaciones en Puerto Escondido en 1993. que 
consistieron en la limpieza de tres perfiles en cortes de máquina y dos pozos de sondeo 
en Loma 1, bajo la dirección del Licenciado Juan Alberto Durón. Esas excavaciones 
exploraron depósitos residenciales, inclusive un entierro con dos vasijas y fragmentos 
de obsidiana, que pueden representar la herramienta de un especialista ritual o “shaman". 
La cerámica policromada del estilo Ulüa y tipos relacionados en el material encontrado 
indicaron una ocupación del período Clásico.

En 1994 el PAVIRU inició excavaciones en Puerto Escondido para facilitar la evaluación 
del impacto de la urbanización en la zona arqueológica, y para conseguir datos sobre un 
sitio residencial localizado en una zona no representada en el registro de sitios del valle. 
Las excavaciones en Loma 2 exploraron la naturaleza y extensión de los depósitos, 
encontrando una zona de actividad ritual dentro de un área residencial, con restos que 
representaban una ocupación continua desde el Formati vo Medio hasta el período Clásico 
Temprano. Los restos de plataformas y cámaras de piedra, de temazcales, y de otras 
actividades rituales (probablemente relacionadas con el ciclo de la vida, entre otras) 
indicaban continuidad en la naturaleza y en la localización de ceremonias, dentro de un 
contexto doméstico de varios centenares de años.

Empezando en 1995, las excavaciones en Loma 1 se dedicaron a la exploración de 
restos de viviendas, como parte de la investigación de la vida doméstica en el sector 
central del valle durante el período Clásico Tardío. En las excavaciones se encontraron 
fragmentos de muros de adobe o bajareque que, junto con una serie de entierros asociados,
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indican casas. Fuera de las casas había pozos (probableente para almacenaje) y hornos. 
Los entierros tenían pocas ofrendas, aunque uno tenía una calavera puesta sobre una 
capa de cerámica de! período Clásico Temprano. También se encontró cerámica del 
período Clásico en ios pozos. Es probable que estos rasgos correspondan a actividades 
domésticas del período Clásico, pues son más recientes que los depósitos más profundos 
encima de ios cuales se encuentran, que son del período Formativo Medio y del Formativo 
Temprano.

Excavación de restos del período Formativo

Unos tiestos procedentes de las excavaciones de 1995 no corresponden a !a tipología ya 
bien desarrollada (Beaudry-Corbett et. al. 1993) para ios siglos entre el período Formativo 
Tardío y Clásico Tardío. En vez de los tipos con pintura anaranjada, que eran comunes 
durante estos siglos, estos tiestos (Fig. 4) muestran semejanzas con la cerámica de Playa 
de los Muertos, ejemplares de la cual ya se encontraron en Loma 2 en 1994. El 
descubrimiento de una vasija completa, restringida, con lóbulos (Fig. 5). muy similar a 
ejemplares de la fase Playa encontrados en entierros en Playa de los Muertos (Popenoe. 
1934: Figs. 6, 8) confirmó esta interpretación. Mediante excavaciones más profundas 
en esta área se encontró cerámica completamente diferente; cajetes de fondo plano y 
paredes divergentes de color negro, gris metálico, o de cocción diferencial, con decoración 
plástica (inciso, exciso) y, en algunos casos, con pigmento rojo fugitivo. Aunque no 
tenían precedente en el valle inferior del Ulúa, las formas y los modos de tratamiento de 
la superficie de esta cerámica corresponden a características definidas de cerámica del 
período Formativo Temprano en México central, Oaxaca, Soconusco, y la costa de 
Guatemala y El Salvador.

Investigaciones arqueológicas en Puerto Escondido: definición del Formalivo Temprano...

Fig.5: Botella del 
estilo Playa de los 
Muertos.

Nos enfocamos en esta parle del sitio durante las temporadas de 1995, 1996 y 1997 con 
tres metas específicas: (1) aclarar el contexto de la cerámica del período Formativo 
Temprano y determinar si habían restos asociados; (2) identificar la extensión de restos 
del período Formativo Temprano; y (3) averiguar la profundidad de depósitos culturales.
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Las excavaciones documentaron depósitos del Formativo Medio: una serie de depósitos 
con cerámica y huellas de estructuras, que representan tres fases distintas dentro del 
período Formativo Temprano: y al fondo una ocupación sin cerámica asociada, que 
corresponde al período Arcáico (Figs. 6-9, Cuadro 1).

1. Formativo Medio

Debajo de los restos de viviendas del período Clásico, encontramos primero un depósito 
grueso (40 - 80 cm) con una extensión (mínima) de 20 metros cuadrados, que consistía 
en pedazos de bajareque con impresiones de cañas, y (en la parte occidental) material 
quemado. Dentro de este material se encontró cerámica del Formativo Temprano y 
obsidiana (en forma de lascas y fragmentos, frecuentemente con cortejo). Este material, 
depositado a principios del período Formativo Medio (en la fase Playa, 800-400 aC). 
representa un relleno compuesto de los restos de una estructura destruida del período 
Formativo Temprano.

El relleno probablemente representa una plataforma grande con dos o más terrazas. 
Arriba de los restos del edificio grande se encontraron dos trincheras estrechas y largas 
(hasta 9 m), que probablemente servían como cimientos de los muros de retención de 
las terrazas de la plataforma. Pedazos de material blanco y anaranjado sobre el relleno 
entre las tincheras, están al nivel apropiado para la superficie de la terraza oriental, que 
es la mejor preservada. Esto indica que la terraza tenía una altura de aproximadamente 
30 cm. Las huellas de barro quemado y estuco, encontradas a un nivel un poco más alto, 
pueden representar los restos de la superficie de la terraza occidental, que tenía solamente 
5 ó 10 cm más de altura.

Adicionalmente se enterraron una serie de ofrendas en el relleno: tres vasijas enteras, 
una vasija parcial, un hacha de piedra, y otro artefacto de piedra con forma de “U”. Una 
vasija tenía como tapadera únicamente la base modificada de otra vasija del Formativo 
Temprano: un cajete de fondo plano con cocción diferencial. Adentro habían dos colgantes 
de j ade.

Se hallaron los pozos excavados para dos de las vasijas escondidas, uno con un relleno 
de arcilla más suelta. El hacha se encontró debajo de un pedazo de barro muy distinto al 
nivel de la superficie de la terraza. Este barro puede ser una tapadera de este escondite. 
Tres de los objetos escondidos se encontraron en una línea paralela a las trincheras y 
entre ellas. Otro estaba en frente (en el lado oriental) de la trinchera occidental. Las 
otras dos vasijas se habían enterrado en una línea paralela y al oeste de la trinchera 
occidental. Todos los escondites se encontraron debajo del nivel de las superficies 
hipotéticas de las terrazas.
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Dos entierros del período Formativo Medio, en posición extendida, se orientaban con 
relación a las trincheras que definen las terrazas de la plataforma; y pueden representar 
otras ofrendas enterradas en el momento de la construcción. Los huesos asociados con 
la terraza occidental se encontraron en mal estado; el cráneo y los huesos de las piernas 
mostraron huellas de pigmento rojo y verde. La orientación es aproximadamente 
perpendicular al borde de la terraza occidental, y el cráneo estaba en contactó con el 
margen de la trinchera. Es probable que este individuo se enterró en el relleno de la 
terraza superior durante la construcción. El entierro asociado con la terraza oriental 
tiene la misma orientación respecto a la trinchera oriental, aunque se encuentra a un 
poco más de distancia del borde de la terraza. Los huesos de este entierro están en 
mejores condiciones de preservación; se puede determinar que representan a un adulto 
del sexo másculino y de estatura alta.

2. Formativo Temprano

Edificio Grande

El descubrimiento de la base de un muro de barro, con su superficie quemada y de color 
anaranjado, indicó el origen del relleno. Los escombros llenaron completamente el área 
al este del muro y también lo cubrían, lo que sugiere que el material representa el colapso 
del mismo edificio. Los tiestos encontrados dentro de los escombros corresponden a la 
fase Chotepe, lo que indica una fecha a finales del período Formativo Temprano para el 
edificio. La superficie quemada se extiende al menos 9 metros y se preserva hasta una 
altura de 40 cm. Los escombros formaban una capa gruesa sobre un piso preparado que 
tenía dos moldes de poste al este del muro. Esto confirma que el piso sostenía una 
estructura hecha de materiales perecederos. El muro se había quemado solamente en el 
lado oriental (que interpretamos como el interior). Aunque no había muros quemados 
al este, norte y sur, sí encontramos capas de piedras debajo de fragmentos de bajareque 
-probablemente los cimientos de otros muros del edificio, visto que el muro quemado se 
había construido sobre una capa semejante. El muro occidental se extiende más al sur 
de la línea del muro sur, lo que indica que la estructura no era de un sólo cuarto. Parece 
que la parte occidental del interior del edificio estuvo sujeta a fuego antes del abandono, 
lo que resultó en la superficie anaranjada del muro occidental y en los pedazos negros y 
duros de bajareque que formaban el relleno.

Inmediatamente al oeste del muro quemado las excavaciones continuaron hasta el nivel 
de dos superficies, que son más antiguas que la destrucción del edificio, y probablemente 
más antiguas que su construcción. En este lado del muro, unos 15-23 cm. de escombros 
con cerámica de la fase Chotepe, obsidiana, y otro material cultural, representa la

Investigaciones arqueológicas en Puerto Escondido: definición del Formativo Temprano...
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extensión occidental del material que llenó el edificio destruido. Debajo de este relleno 
hay unos 44-51 cm. de barro amarillo con cerámica de la fase Chotepe en su parte 
superior y en la parte inferior. Esta cerámica parece ser transicional entre Ocotillo y 
Chotepe. El barro amarillo llega hasta aproximadamente la altura preservada del muro 
occidental. Es probable que su superficie representa el nivel del suelo en la época del 
muro, de manera que la base interior del muro estaba un poco por debajo del nivel del
suelo.

En la más alta de las superficies anteriores se encontraron parte de un cajete negro 
inciso y un colgante inciso de cerámica negra en forma de la concha de una almeja, 
perforada para colgar en el eje principal (Fig. 10). El cajete, como los tiestos en el barro 
amarillo que lo cubría, combina las características de las fases Chotepe y Ocotillo. Debajo 
de esta superficie, 25 cm. de relleno de barro un poco más rojo cubría una superficie aún 
más temprana, identificada por una sección de barro colorado quemado.

Fig. 10: Colgante de cerámica negra en forma de concha de almeja.

Los rasgos encontrados inmediatamente al este del muro quemado indican la secuencia 
de construcción. En la base del muro se había depositado unos 4 cm. de barro colorado. 
Encima de esta superficie había una capa de barro duro de 16 cm. Los moldes de poste 
cortaron la superficie del barro duro y penetraron 12 cm., pero no llegaron hasta el barro 
colorado, que representa el piso anterior.

El nivel del piso de barro duro del edificio de la fase Chotepe, que se destruyó con el 
fuego, estaba solamente 14 cm. debajo de la parte más alta del muro preservado; pero 
estaba entre 26 y 35 cm. arriba de la superficie con el cajete y el colgante, que corresponde 
a la transición Ocotillo-Choepe, La capa de piedras, que representa los cimientos del 
muro oriental, está a un nivel debajo de la base del muro occidental; y, como el barro 
colorado, puede corresponder a una versión más antigua del edificio (de la fase Ocotillo).
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Temazcal

Más al oeste del muro quemado, hasta una distancia de unos 10 metros, se encontró una 
secuencia de depósitos relacionados: la extensión occidental de la plataforma del período 
Formativo Medio cubriendo restos de superficies y construcciones de la fase Chotepe. 
El edificio mejor preservado es pequeño, redondeado, elaborado de adobe, y tiene un 
fogón con piedras quemadas al exterior. Esta construcción indica un temazcal (o baño 
de vapor), una clase de edificio que se usaba para purificación ritual en las sociedades 
mesoamericanas.

Niveles profundos

Las excavaciones en esta zona de Loma 1 llegaron a depósitos más profundos, que 
representan ocupaciones antecedentes a la construcción inicial del edificio grande. Estos 
depósitos incluyen superficies y huellas de estructuras más antiguas, asociadas con 
cerámica de la fase Ocotillo. La estructura más profunda se construyó inmediatamente 
sobre la primera superficie de la fase Ocotillo.

Debajo de esta superficie encontramos una capa gruesa compuesta de lentes con cerámica 
de la fase Barahona. Los materiales de esta capa incluyen rasgos de otra casa, con 
fogón y una serie de hoyos de poste, tal vez indicando otros edificios.
Una capa delgada de barro y arena amarillo, casi estéril, está entre los restos de la fase 
Barahona y los materiales más antiguos encontrados en el lugar. Una capa café moreno 
contenía lascas de obsidiana., conchas y huesos, pero faltaba cerámica. Este depósito 
estratigrafico identifica la fase Sauce. Pensamos que muestra el uso del sitio precerámico, 
o arcaico. En la superficie final de esta capa notamos dos pozos manchados de carbón,
tal vez restos de un edificio. Debajo de la capa de café moreno encontramos barro 
manchado de gris y café moreno estéril.

Extensión de la ocupación del período Formativo Temprano

Se excavaron una serie de pozos de sondeo (de 2 por 1 metro) al sur y al oeste de la zona 
de excavaciones intensivas en Loma 1, para determinar la secuencia de ocupaciones en 
varios lugares dentro del sitio. Trece pozos de sondeo, hechos al azar, aclararon la 
estratigrafía de las lomas 1 y 2. En tres pozos en la Loma 1, unos 50 metros al sur de la 
zona de excavación intensiva, se encontró cerámica de la fase Chotepe a poca profundidad 
debajo de la superficie actual. Un grupo de cuatro pozos de sondeo un poco más al 
oeste y sur proveyeron evidencia de depósitos desde la fase Chotepe hasta fines de la 
fase Ulúa (período Clásico Terminal). Aquí la superficie Chotepe se encontró a un nivel
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mucho más profundo (de 1 hasta más de 2 metros debajo de la superficie actual). En el 
tercer grupo de 6 pozos de sondeo, aún más al oeste (en Loma 2, ai sur de las excavaciones 
de 1994), se encontraron restos de las fases Ocotillo hasta Chamelecón 3 (Período Clásico 
Temprano). La cerámica del período Formati vo Temprano se encuentra a una profundidad 
de 50 cm. hasta 1 m debajo de la superficie actual.

Los resultados del programa de pozos de sondeo indican que había una ocupación 
extensiva durante el período Formativo Temprano, aunque en varias partes del sitio los 
restos se encuentran enterrados debajo de gruesos depósitos de períodos posteriores.

Complejos Cerámicos

Estos rasgos enterrados indican una secuencia de episodios de construcción y 
remodelación durante un período continuo, cuando los habitantes de Puerto Escondido 
usaban cerámica que ahora identificamos con las fases Chotepe, Ocotillo y Barahona, 
del período Formativo Temprano. Las relaciones exteriores de estos complejos cerámicos 
permiten el fechamiento relativo de los episodios de construcción y destrucción, y 
proporcionan información sobre las relaciones que mantenían las sociedades tempranas 
del valle con otras partes de Mesoamérica.

La cerámica Chotepe incluye cinco tipos tentativos. Rubí Rojizo (Fig. 11), con engobe 
rojo y/o pulimiento en diseños, tiene una pasta con una alta proporción de desgrasante 
derivado de piedras quebradas. Cuatro tipos tienen pasta compacta con desgrasante, 
pero de tamaño pequeño: Boliche Negro (Fig. 12), Fía Gris Metálico (Fig. 13), Bonilla 
Café Claro (Fig. 14), y Sukah Cocimiento Diferencial (Fig. 15). Estos se decoraban a 
veces con una pintura rojo fugitivo, y con frecuencia tienen líneas grabadas, incluyendo 
diseños que se usaban en muchas partes de Mesoamérica a fines del período Formativo 
Temprano: la Cruz San Andrés, una versión del motivo mano-garra-ala, la estrella o 
diamante, y caras modeladas en los bordes de cajetes (Blake 1991; Blake et.al. 1995; 
Coe 1961; Coe and Flannery 1967; Demarest 1987; Fash 1985, 1991; Flannery and 
Marcus 1994; Longyear 1969; Love 1990; Lowe 1981; Viel 1993). Estos motivos 
pertenecen al sistema simbólica olmeca (Clark 1994; Grove 1997; Sharer and Grove 
1989) e indican que los habitantes de Puerto Escondido participaban en la gran red de 
interacción del llamado “mundo olmeca”.

Urbe Sencillo, de la fase Ocotillo (Fig. 16). pertenece al grupo de pasta con desgrasante 
de roca quebrada (con Rubí Rojizo); también se decoraba con pulimiento en diseños. 
Otros tipos de Ocotillo (Fig. 16) incluyen Barraca Café Pulido y Rosa Rojo sobre Café 
Pulido. Los tipos de la fase Barahona (Fig. 17) incluyen Usula Estampado, Corone! 
Rojo, Buenavista Café Pulido. Estrellita Rojo sobre Café y Lega Negro sobre Café.
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En estos complejos pre-olmecas se destacan vasijas de tecomate con paredes delgadas, 
de una pasta color café oscuro. Las superficies de estas vasijas fueron pulidas 
parcialmente o, en el caso de las vasijas bícromas, totalmente. Las técnicas decorativas 
incluían pintura roja en diseños lineales, pintura negra, una pintura rosada fugitiva, y 
diseños estampados con un implemento dentado. Algunos de estos rasgos aparecen 
también en complejos cerámicos tempranos en otras partes de Honduras (en el valle de 
Comayagua [Joesink-Mandeville 1993] y en el noreste [Healy 1974], por ejemplo, pero 
las relaciones más estrechas son con cerámicas tempranas de la costa sur en Ei Salvador 
[Arroyo 1995] y especialmente en Soconusco [Blake 1991. Blake et al 1995; Coe and 
Flannery 1967; Demarest 1987;Lesure 1997;Love 1990, 1991 ]. Señalan que la cerámica 
pre-olmeca de Puerto Escondido se relaciona con la cerámica más antigua conocida 
hasta la fecha en Mesoamérica. Es más, ya a principios del período Formativo Temprano 
los alfareros de Puerto Escondido estaban en comunicación con sus contrapartes en 
otras regiones lejanas. Esta red temprana de interacción, aunque resulto en rasgos 
comunes a nivel de formas y técnicas de decoración, establecía la base para el mundo 
olmeca con un sistema de símbolos que sí implican creencias comunes.

3. Arcaico

Una capa delgada de barro y arena casi estéril está debajo de los restos de la fase Barahona 
y arriba de los materiales más antiguos encontrados en las excavaciones en Loma 1. 
Una capa café moreno debajo del depósito estéril contenía lascas de obsidiana, conchas 
y huesos, pero faltaba cerámica. Este depósito estratigráfico define la fase Sauce. Parece 
mostrar el uso del sitio en una época precerámica, en el período Arcaico. En la superficie 
final de esta capa habían dos pozos con carbón, tal vez restos de un edificio. En las 
excavaciones debajo de la capa de café moreno, se encontró solamente barro estéril, 
manchado de gris y café moreno.

Comentario

Las excavaciones en Puerto Escondido proporcionan evidencia que el valle inferior del 
Río Ulúa fué ocupado más de mil años antes de la fase Playa de los Muertos del período 
Formativo medio. En esta época los habitantes del valle practicaban el trabajo de 
obsidiana en forma intensiva y trabajan materiales menos comunes (como la concha del 
mar) en forma especializada. En el período Arcaico, y durante las primeras dos fases 
del período Formativo Temprano, se trabajaba obsidiana exclusivamente con la técnica 
bipolar. Esta obsidiana era obtenida de la zona, inmediatamente al oeste del valle. Las 
primeras indicaciones de la técnica núcleo-hoja aparecen en la fase Cholepe con la 
introducción de obsidiana importada de Ixtepeque. En épocas posteriores las 
comunidades del valle tuvieron acceso a la obsidiana procedente de La Esperanza, El 
Chayal y de otras fuentes lejanas, pero siempre usaban la obsidiana local con la técnica 
bipolar.

Investigaciones Arqueológicas en Puerto Escondido: definición del Formaiivo Temprano...
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Empezando a principios del período Formativo Temprano, la cerámica señala que los 
habitantes de Puerto Escondido mantenían contacto continuo con comunidades en otras 
partes de Mesoamérica. En la fase Chotepe !a comunidad de Puerto Escondido panicipaba 
en las corrientes de simbolismo que caracterizan al mundo olmeca. y que incluyen gran 
parte de Mesoamerica. Puerto Escondido demuestra por primera vez una secuencia de 
ocupación continua desde fines del período Arcaico hasta fines del Período Clásico. 
Hay pocos sitios en cualquier otra parte de Mesoamérica con tal evidencia de ocupación 
continua. Ningún otro sitio en Honduras tiene evidencia tan rica de las épocas primeras 
de la historia del país.
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Fig.6: Croquis de excavaciones en Puerto 
Escondido (Loma 1) indicando rasgos del 
período Formativo Medio.

24-INSTITUTO HONDUREÑO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA



Investigaciones arqueológicas en Puerto Escondido: definición del Formaiivo Temprano...

(T3
Eo

i -Q>■O S C ^  O O
(/)
Uj ^

S Q-
§ ^
§ S
CT3 O) 
O  v>
í a

%
O 2 
G 'O ^ cQ) -co

O)
u.

• OO«
wm _

r-- r-(N <N
 ̂ I

s

INSTITUTO HONDUREÑO DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA -2 5



YAXKIN VOL. XVII 1998

4 A M

cajete y 
colgante r

Fig.6: Croquis de excavaciones en Puerto 
Escondido (Loma 1) indicando rasgos del período 
Formativo Temprano.
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C U A D R O  1

C ro n o lo g ía  d e  E p o c a s  T e m p ra n a s  en  el V alle  In fe r io r  d e l R io  U lú a

PERIODOS FASES

FORMATIVO MEDIO Playa

1000 B C - Chotepe

FORMATIVO TEMPRANO Ocotillo

1500 BC
Barahona

2000 BC - ARCAICO Sauce
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Ar q u e o l o g ía

La organización de la producción de cerámica en 
La Sierra y sus implicaciones para la

administración locaP

E. Christian Wells 
Department of Anthropology 

Arizona State University

Introducción

A través de la década pasada ha aumentado la atención arqueológica dedicada a la relación 
entre la Artesanía y la Sociedad ha aumentado en los estudios de la cerámica (e.g., D. 
Arnold 1993; P. Arnold 1991: Pool 1992; Reents-Budet et al. 1994; Rice 1996; Sullivan 
1988). Por consiguiente ello ha resultado en el desarollo de nuevos patrones culturales 
que nos han acercado a entender mejor una variedad de organizaciones sociales en 
sociedades antiguas (e.g.. Ball 1989; Clark y Blake 1994; Costin 1986; Feinman 1991; 
Hayden 1995; Stark 1989). Las excavaciones recientes en el sitio La Sierra, capital 
regional del Valle de Naco (noroeste de Honduras) durante el período Clásico Tardío 
(Schortman y Urban 1994; Schortman y Urban, eds. 1990, 1991, 1994; Urban y 
Schortman, eds. 1995) contribuyen a nuestro entendimiento de la articulación entre la 
producción de cerámica y la organización social, así como de los desechos materiales 
de la fabricación de los objetos cerámicos. En el presente trabajo yo describiré los 
resultados de la excavación de un taller de producción de cerámica en La Sierra y sugeriré 
unas maneras en las cuales la producción de cerámica podría haber desempeñado un 
papel en la formación y el mantenimiento de las relaciones sociopolíticas en la región.

El área de investigación

El Valle de Naco está situado a lo largo del Río Chamelecón en el departamento de 
Cortés, noroeste de Honduras (Figura 1). Circunscrito por montañas, el valle abarca 
casi 96 kilómetros cuadrados de tierra plana (Anderson 1990). En esta área están el
centro regional del Clásico Tardío: La Sierra; el centro regional del Posclásico: Naco; 
así como más de 450 sitios más pequeños (Urban 1986a, 1986b). Edward

'T rabajo presentado en la Sexagésim a Segunda Reunión Anual de la Sociedad para la Arqueología 
Americana. Nashville, Tennessee. 28 de marzo de 1997. Fue revisado para el VII Seminario de Antropología 
de Honduras. Instituto Hondureño de Antropología e Historia. Tegucigalpa, Honduras, 16 de ju lio  de 
1999.
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SchortmanPatricia Urban Schortman y Urban 1994:404-405), y sus colegas (Wonderley 
1986) encontraron en el Valle una secuencia de ocupación prehistórica desde el período 
Preclásico Medio (c. 800-400 a.C.) hasta la Conquista Española en el siglo XVI d.C. 
Durante este intervalo habían, por lo menos, tres períodos de centralización política. El 
más marcado de estos ocurrió durante el Clásico Tardío, aproximadamente 600-900 
d.C., cuando el valle entero y sus zonas circundantes aparentamente estaban bajo el 
control político y económico de los gobernantes que vivían en La Sierra (Schortman y 
Urban 1994:405). Los índices de la complejidad durante este período incluyen la 
evidencia de la nucleación de población, una jerarquía del asentamiento, una diversidad 
formal de estructuras, y la distribución de productos importados (Schortman y Urban, 
eds. 1990:2). Adicionalmente, los residentes de La Sierra mantuvieron dos grandes talleres 
dedicados a la producción de cerámica, los cuales fabricaron cantidades enormes de 
productos cerámicos para la consunción por los habitantes del Valle (Urban et al. 1997; 
Wells 1996),

La evidencia de la producción de cerámica en La Sierra

Hasta la fecha dos áreas en La Sierra han revelado evidencia inequívoca para la 
fabricación de cerámica y sus desechos asociados: la Operación 43 en el Grupo Sur, y la 
Operación 31 en el Grupo Norte. La zona de producción Operación 31 se describe en 
detalle en otras publicaciones (Bell 1991; Schortman y Urban, eds 1990; Urban et al. 
1997). Por consecuencia, mi comentario aquí se enfoca en las investigaciones recientes 
de la Operación 43 (Wells 1996. 1997; también véase a Urban y Schortman, eds. 1995; 
Urban et al. 1997), las cuales fueron conducidas en conjunción con el Proyecto 
Arqueológico Valle de Naco, dirigido por los Drs. Schortman y Urban.

Operación 43

Mis investigaciones fueron conducidas en el Grupo Sur de La Sierra (Figura 2), en un 
área designada como Operación 43. Las excavaciones probaron los lados de una 
depresión, o gran declive en la tierra, de casi 30 metros de diámetro y 2 metros de 
profundidad (Figura 3). Se excavaron tres estructuras en el lado oeste de la depresión 
así como un montículo al sur. Adicionalmente, se excavaron también unos pozos de 
sondeo en los lados este y norte. Finalmente, el centro y el radio de la depresión (del 
centro al oeste) fueron probados. Toda la arquitectura visible fue construida durante el 
período Clásico Tardío.
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Estructura 43-/

La excavación de la Estructura 43-1 reveló una adición de siete cuartos pequeños y 
estrechos de casi 2.5 metros por 1 metro en promedio. Probablemente este edificio fue 
usado en el almacenaje de vasijas cerámicas. Varias líneas de evidencia apoyan esta 
aserción. Primero, en tamaño y forma de construcción estos cuartos son similares a 
bodegas encontradas en otras parles del Valle (P. Urban, comunicación personal, 1995) 
y a las documentadas en el área Gualjoquito en Santa Bárbara, al sur del Valle de Naco 
(Schortman y Urban 1995: Schortman et al, 1986). Segundo, dos cuartos tienen banquetas 
o estantes, los cuales revelan áreas de almacenaje (véase a Ashmore 1988; Kintz 1983; 
Winter 1976). Aunque fue analizado un poco de cerámica de un cuarto, cada cuarto 
estaba lleno de cantidades enormes de tiestos. Se analizaron dos unidades del cuarto, 
cada una consistiendo en un área de 0.5 metros cúbicos, y proporcionando 
aproximadamente 1.000 tiestos. E.stas unidades también proporcionaron tres colecciones 
de tiestos que forman tres vasijas parciales. Hay que tratar cualquier conclusión con 
cuidado ya que se analizó menos de un cinco por ciento de cerámica de la estructura. 
Sin embargo, si esta evidencia refleja patrones típicos de la cerámica de este edificio, 
podría haber habido docenas de vasijas completas.

Estructura 43-2

La excavación de la Estructura 43-2 reveló una construcción que está compuesta de una 
plataforma hecha de piedras de río que colinda con un rasgo circular enorme (Figura 4). 
La plataforma mide aproximadamente 3 metros por 1.5 metros, y el rasgo circular tiene 
un diámetro de un poco más de 5 metros. Dos canales pasan a través de los muros del 
rasgo circular, al este y oeste. En el lado sur de la construcción pasa un canal ancho a 
través del círculo, que esta pavimentado parcialmente con piedras de río, lisas y planas. 
Esta estructura ofrece la evidencia más convincente para la fabricación de cerámica. 
Debido a la semejanza del diseño de dispositivos de combustión descrito en la literatura 
etnográfica (e.g., D. Arnold 1978:351-357; P. Arnold 1991:51-56; Deai 1988:123-125; 
Nicholson y Patterson 1989:73-80: Rice 1978:441-442; Rye 1981:98-103; Thompson 
1958:95-99) y en ejemplos arqueológicos de los mismos (e.g., Arnold 1991:145; Hein 
1990:211-219; Rice 1987:158-166. 1994:331-340; Shibagaki 1990:152-160; Stark 
1985:164-166; Stone and Tumbull 1941:40-41), esta estructura probablemente representa 
un homo para cerámica. La forma circular del rasgo, con aberturas angostas en los 
lados, y otro canal que posiblemente fue usado para cargar o alizar leña, también sugieren 
que fuera otro horno. La evidencia que apoya esta aserción incluye el hallazgo de 
cantidades grandes de tiestos, algunos quemados y malformados, y la presencia de una 
capa profunda y extensa de ceniza grisácea que se extiende debajo de la estructura. Las 
excavaciones de la plataforma adyacente no proporcionaron evidencia de un edificio.
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como hoyos de postes o desechos de muros perecederos, aunque se encontró un poco de 
bajareque que podría sugerir que la plataforma sostuviera muros. También se encontraron 
depósitos substanciales de carbón en esta área. Por estas razones, la plataforma podría 
haber servido como un área elevada y seca, si sostenía un techo, para actividades 
relacionadas al almacenaje de leña para su uso en el horno.

Estructura 43-3

El edificio excavado en la Estructura 43-3 exhibe varias etapas de construcción, e incluye 
cuartos, plataformas, pisos y unos rasgos ambiguos. La parte principal del edificio es un 
cuarto que mide 3 por 2 metros, y parece haber sido renovado muchas veces a través del 
tiempo. La segunda parte está colocada al este, adyacente al cuarto. Esta construcción 
está compuesta de tres rasgos semicirculares, aproximadamente de 1.5 metros de diámetro 
cada uno, con pisos hechos de piedras de río. Debajo de esta área está colocada una 
tercera parte del edificio; un cuarto pequeño que mide 2 metros por 1 metro. Esta 
estructura compleja podría haber sido usada en las primeras etapas de la producción de 
cerámica. En las tres construcciones semicirculares se encontraron un par de piedras y 
manos de moler, con piedras pigmentadas y con cuarzo-normalmente incluido en la 
pasta cerámica del tipo Jícaro, que representa casi un 65 por ciento de la cerámica 
recuperada en esta operación. Estas áreas podrían haber funcionado en varias actividades 
de producción, como por ejemplo en el macerado de pigmentos para pintura, o de 
cuarzo para la pasta cerámica (o tal vez las dos). La Dra. Barbara Stark (1985) ha 
observado que algunas áreas funcionales no siempre eran exclusivas para ciertos trabajos, 
sino que podían ejecutarse varias tareas en el mismo lugar (también véase a Arnold 
1991:87). Adicionalmente se encontraron aquí varios tiestos limados en forma de disco, 
considerados por la Dra. Prudence Rice (1987:137) y otros (Arnold 1978:347; Hagstrum 
1988:132-134; Thomp.son 1958:81-85) como herramientas para raspar la superficie de 
vasijas secadas.

Estructura 43-4

Las excavaciones en la Estructura 43-4 revelaron una plataforma de 9 metros cuadrados 
sosteniendo un edificio hecho de piedras de río. En base al estilo del edificio y al inventario 
de artefactos encontrados dentro del mismo, los datos sugieren que esta estructura 
probablemente era parte de un conjunto residencial (véase aAshmore 1988:160; Ashmore 
y Wilk 1988:9; c f  Widmer y Storey 1993:90-92). La presencia de tiestos de ollas y 
jarras, piedras y manos de moler y huesos quemados de animal, indican que en este 
lugar ios habitantes participaban en actividades asociadas con la preparación y la 
consunción de la comida. Adicionalmente, en esta estructura se encontraron más del
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diez por ciento de lodos los incensarios hallados en esta operación, Las tres estructuras 
adyacentes (43-5, 6, y 7; véase Figura 3) también son componentes de este conjunto, en 
base al tamaño y la proximidad de estas a la Estructura 43-4.

Areas E y F

Las Areas E y F no contenían ninguna arquitectura ni construcción formal; al contrario, 
esta área parece haber sido parle de una mina extensiva de barro. Las excavaciones a la 
profundidad de casi 2 metros bajo la superficie actual de la tierra proporcionaron tres 
capas de arcilla, cada una con diferente calidad. La capa más profunda (un metro bajo la 
superficie) consiste de arcilla fina de color café amarillento (Munsell lOYR-5/3) con 
inclusiones de mica. La siguiente capa hacia arriba, con un grosor de 40 a 50 centímetros, 
consiste de arcilla más cruda de color café grisáceo (Munsell lOYR-4/2 a 5/2) con 
inclusiones de ceniza y carbón. Finalmente, la capa superior, que incluye la superficie 
actual y tiene casi 50 centímetros de grosor, consiste de arcilla densa de color negro 
(Munsell lOYR-3/2) con inclusiones incidentales de una variedad de artefactos. En un 
pozo de sondeo colocado en el centro de la depresión, la capa de arcilla más profunda 
parece haber sido excavada en antigüedad (Figura 5). Algunos tiestos bordean el área 
entre las capas, sugiriendo que la arcilla podría haber sido excavada por los alfareros, 
por lo menos a este nivel.

Area G

Las excavaciones en el Area G han revelado evidencia de un basurero muy extensivo y 
profundo, cubriendo más de 300 metros cuadrados. A 2 metros de profundidad se 
encontraron desechos culturales, como por ejemplo cerámica, lítica, piedras de moler y 
restos óseos de fauna. No se encontró tierra estéril, aunque la mayoría de los objetos del 
basurero (un 95 por ciento) son tiestos. Todos los pozos de sondeo revelaron un pérfil 
estratigráfico similar: de la superficie actual de la tierra a la base de la excavación, una 
capa de ceniza fina de color gris. Algunos tiestos colectados pueden ser caracterizados 
como fragmentos quemados (*'wasters“' según a Johns 1977; también véase a Rice 
1987; 129) asociados con los desechos del horno. Igualmente, varios tiestos que aparecen 
quemados, mantienen manchas de humo y tienen fracturas en las superficies pintadas. 
Se identificaron casi 100 tiestos en esta manera.

Otras investigaciones en la Operación 43

Otras investigaciones fueron conducidas durante la temporada de campo de 1996 por
Beverley Shade. Ella concentró sus excavaciones en otro declive de la tierra, al este del

^ __

Area G, y en unas construcciones asociadas en la orilla este. El declive mide 25 por 38
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metros y tiene casi 1.5 metros de profundidad. Parece tener la misma secuencia 
eslratigráfica de la arcilla que se observó en la otra depresión. Es interesante que el 
declive investigado aquí también exhibe evidencias de haber sido excavado en la 
antigüedad. Una tercera depresión, más pequeña que las otras dos (7 por 13 metros) es 
visible al oeste, pero no ha sido investigada hasta la fecha. Aunque no entendemos bien 
las funciones de las estructuras al este de la depresión, podemos especular que ellas 
podrían haber sido usadas en la fabricación de cerámica, particularmente en lalevigación 
del barro (B. Shade, comunicación personal, 1997). Las dos construcciones están 
compuestas de muros bajos con pisos planos de piedras de río, y contienen evidencia de 
subdivisiones internas que miden aproximadamente 1.5 metros cuadrados.

Análisis preliminar cJe la cerámica

Durante mis excavaciones se colectaron un poco más de 25 mil tiestos y se analizaron 
casi seis mil (un 25 por ciento} (véase a Wells 1996). Todos los pozos de excavación 
revelaron una proporción similar de ollas y jarras, aproximadamente entre un 20 y un 80 
por ciento respectivamente. Por lo genera!, los fragmentos de vasijas importadas explican 
menos del cinco por ciento de toda la cerámica recuperada, con pocas excepciones. 
Consecuentemente, los tipos locales explican casi un 95 por ciento de toda la cerámica. 
Todas las unidades contenían grandes cantidades de tiestos de jarras utilitarias sin engobe 
ni decoración, que consisten en un total de aproximadamente 65 por ciento de toda la 
cerámica colectada en la Operación 43 (Figura 6; véase a Urban 1993 para las 
descripciones técnicas de estos tipos). Un análisis preliminar de los cuellos y los bordes 
reveló que un 70 por ciento de los cuellos son muy anchos y casi un 70 por ciento de los 
bordes son evertidos. Estos dos atributos v arían en la misma manera, ocurriendo juntos 
en cada caso. No podemos establecer un promedio de los diámetros de todas las vasijas 
debido a que muchos tiestos son demasiado pequeños o están muy fracturados para 
hacer una determinación. No obstante, se calculó un diámetro promedio de 40 centímetros 
para los bordes de una muestra de 50 tiestos, representando diferentes contextos culturales. 
Aunque varían las morfologías de las jarras a unos degrados, me imagino que estas 
características describen bien una jarra “típica” que se fabricaba aquí. Entonces, el taller 
de cerámica en la Operación 43 parece haberse especializado en la producción de jarras 
utilitarias (véase a Wells 1997). A base de los tamaños grandes y las formas simples sin 
decoración, las vasijas fabricadas aquí probablemente sirvieron para el almacenaje de 
comida y agua. Consecuentemente, no se llevaron las vasijas a largas distancias de sus 
áreas de producción, y por eso se produjeron probablemente para la consunción local.

Operación 31

Como se ha mencionado, las excavaciones en la Operación 31 (Bell 1991:190-194; 
Schortman and Urban, eds. 1990:12-17; también véase a Urban et al. 1997) en el Grupo
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Norte de La Sierra han revelado evidencia de otra área de la producción de cerámica; 
aunque vale la pena mencionar que el fechamiento de radiocarbón indica que la 
arquitectura fecha para el fin del Clásico Tardío (E. Schoriman. comunicación personal, 
1999). La excavación de casi 500 metros cuadrados en esta operación proporcionó los 
desechos de 18 construcciones, incluyendo dos basureros grandes, cada uno de más de 
un metro de profundidad, y una construcción circular con una plataforma adyacente 
(Figura 7). El rasgo circular tiene un diámetro de 6 metros, y sus muros de 2 metros de 
ancho cercan un espacio interior abierto que mide 3 metros de diámetro. Pasan dos 
canales a través de los muros norte y sur del rasgo circular. En base a las cantidades 
grandes de bajareque encontrados, así como a las impresiones de los palos que ellos 
contenían, aparentamente los muros sirvieron como fundamento de una gran construcción 
con domo. La cima de la plataforma adyacente no sostiene ninguna arquitectura. Así 
como la Operación 43, esta estructura probablemente era un horno para cerámica, con 
una plataforma que sirvió como área para el almacenaje de leña para su uso en el homo. 
Entre la evidencia que apoya esta aserción está el hallazgo de grandes cantidades de 
tiestos, algunos quemados y malformados, y la presencia de una profunda y extensa 
capa de ceniza grisácea, que se extiende debajo de la estructura. Los datos arquitectónicos 
y los artefactos sugieren actividades consistentes con la produccción de cerámica a gran 
escala, particularmente en la fabricación de figurinas y ocarinas (Bell 1991).

El Valle de Naco

Las investigaciones fuera del sitio La Sierra han revelado situaciones análogas a todas 
las áreas de combustión en La Sierra, con la excepción de los hornos grandes y formales 
(véase a Urban et al. 1997). Se recogió evidencia de producción de cerámica a pequeña 
escala en otros cuatro sitios en el Valle, aunque estos datos son ambigüos con respecto a 
la duración de tiempo que los habitantes estuvieron participando en estas actividades de 
producción. Un mayor trabajo en estos sitios podría revelar que La Sierra no era el 
único lugar del Valle donde se fabricaron objetos cerámicos durante el Clásico Tardío.

Discusión

En resumen, las excavaciones y los análisis subsecuentes reportados aquí han revelado 
que la producción de vasijas cerámicas en La Sierra se enfocaba en la fabricación de 
jarras utilitarias grandes, sin decoración, que probablemente servían para el almacenaje 
de comida y agua; y también se produjeron para la consunción local en el Valle (o
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quizás restringida al sitio). Estos hallazgos tienen importantes implicaciones para el 
entender las formas en que se negoció el poder social y político en el Valle de Naco 
durante el Clásico Tardío. Por ejemplo. Schortman y Urban ( 1994) han sugerido que el 
poder podría haberse basado en el monopolio de la adquisición, producción y distribución 
de comodidades necesarias como los productos cerámicos, los cuales las elites podrían 
haber intercambiado con la gente del valle para los servicios y/o los recursos agrícolas. 
La producción de jarras a gran escala, así como otros productos utilitarios, podría implicar 
el mantenimiento de talleres que permitían a ios gobernantes de La Sierra dominar la 
producción de cerámica, como crear una relación de dependencia de la población del 
Valle en la producción {y la distribución) de los objetos utilitarios patrocinada por las 
elites. Alternativamente, los recursos de subsistencia podrían haber estado centralizados 
por otros mecanismos, como por ejemplo la imposición de impuestos o tributos, y 
subsecuentemente ser acumulados por las elites en La Sierra. Así los recursos podrían 
haber sido redistribuidos, sirviendo como pago para los servicios rendidos o como un 
método de protección contra las temporadas agrícolas poco productivas (Wells 1997). 
Sin embargo, en cualquier caso se puede considerar la producción de jarras grandes 
como una significativa etapa en el proceso de la redistribución. Por consiguiente, se 
pueden evaluar efectivamente estas propuestas con el estudio de la distribución de los 
productos fabricados en los talleres de La Sierra. Al vincular nuestro conocimiento de la 
producción con los datos de la distribución (e.g.. Beaudry 1984; Nelson 1991; Pool 
1990) podremos acercarnos a un mejor entendimiento de los complejos procesos sociales 

•implicados.
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Figuras

1 Ubicación del sitio La Sierra en el Sureste de Mesoamérica (basado en Schortman 
y Urban 1994:402).

2 Ubicación de la Operación 43 en el centro de La Sierra (basado en Schortman y 
Urban 1991:7).

Ubicación de las estructuras mencionadas en el texto (Operación 43).

4 Dibujo del horno (Estructura 43-2) de la Operación 43.

5 Perfil estratigráfico del pozo de sondeo en el declive central de la Operación 43, 
mostrando el corte antiguo en la mina de barro.

6 Proporciones de los diferentes tipos de vasijas cerámicas (Operación 43).

7 Dibujo del homo de la Operación 31 (basado en: Schortman y Urban, eds. 
1991:18).
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Fig.2: Ubicación de la Operación 43 en el centro de La Sierra 
(basado en Schortman y Urban 1991:7).
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Fig.3: Ubicación de las estructuras mencionadas en el texto (Operación 43).
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Fig.4: Dibujo del homo (Estructura 43-2) de la Operación 43.
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H ist o r ia

Elementos de lo político administrativo en la 
Alcaldía Mayor de Tegucigalpa durante la 

década de los cuarenta del siglo XVIII.
María de los Angeles Chaverri Mora 

Carrera de Historia, Universidad Nacional Autónoma de Honduras

INTRODUCCIÓN

Este artículo es parte de un trabajo más amplio sobre Lm  Situación de la Alcaldía Mayor 
de Tegucigalpa Durante el Gobierno de Don Baltazar Ortiz de Letona. 1739-í 743. En 
él se trata de tipificar a la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa como una región histórica. 
Además, se busca establecer cuáles son las subregiones existentes alrededor de la década 
de los cuarenta del siglo XVIII. Este período se considera clave en la historia de la 
provincia, porque es cuando está plenamente conformada, como se refleja en la Relación 
Geográfica de la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa, por Don Baltasar Ortiz de Letona 
(1743) (en adelante La RelaciónY. Además, en ese trabajo se busca explicar cuáles son 
los elementos que la hacen región y a su vez la subdividen, y finalmente, cómo se 
relacionan entre sí.

Dentro de esa temática de investigación se considera muy importante el factor político- 
administrativo, que es el tema central de este artículo. En él se hace una aproximación a 
dicha problemática y se dejan planteadas algunas inquietudes sujetas a mayor 
investigación. También se hace mención a algunos aspectos que se encuentran más 
desarrollados en el trabajo ampliador

En primer término hay algunas referencias generales sobre el territorio, la historia del 
poblamiento de la región, el origen dei poder dentro del contexto del imperio español y 
el momento histórico concreto. Finalmente se pasa a observar cómo se comportan 
diferentes factores, - funcionarios, municipalidades, iglesia, milicias- en la Alcaldía 
Mayor de Tegucigalpa.

La documentación consultada proviene del Archivo Nacional de Honduras (ANH), del 
Archivo General de Indias (AGI) y, en menor medida, del Archivo General de 
Centroamérica (AGCA).

Esta investigación se inició gracias al año sabático que, entre 1994 y 1995, me conce
dió la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. *

*Sólo interesa aclarar ahora algunos conceptos sobre los grupos de población. A quí se llama ladinos a 
todos los grupos mezclados, aunque cuando el caso lo am enla se utiliza la nomenclatura de los documentos. 
En cuanto a los criollos, por lo general se utiliza la designación de españoles. Cuando es necesario se 
habla de cnollos y peninsulares, a pesar de que la documentación del período no utiliza esa nomenclatura. 
El uso del térm ino estamento, com o el uso de los términos anteriores, están explicados en otros trabajos 
de la autora.
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ASPECTOS GENERALES

EL TERRITORIO

El territorio de la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa, tal cual aparece definido en La Relación, 
era de aproximadamente 20,000 kilómetros cuadrados. No constituye una región natural, 
sino un conjunto de ellas, separadas por el relieve e incorporadas como región por el 
desarrollo histórico. Dentro de tal desarrollo desempeña un papel importante la actividad 
minera de metales preciosos del período colonial. Esa región, una provincia de la 
Audiencia de Guatemala, abarcaba lo que hoy son ios departamentos de Francisco 
Morazán, El Paraíso, Choluteca, Valle y los municipios de Aguanqueterique y Lauterique 
en el departamento de La Paz, todo ello dentro de los límites de la actual República de 
Honduras.

SÍNTESIS HISTÓRICA DE LA INTEGRACIÓN Y
OCUPACIÓN DEL TERRITORIO

La población indígena del territorio de la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa al momento 
de la conquista, siguiendo lo dicho por Anne Chaptman y Linda Newson^ era 
predominantemente lenca con elementos chorotegas en el Sur (ambos del Area 
Mesoamericana), y sumo y pech en el Oriente (ambos grupos del Area Intermedia).

El poblamiento colonial de lo que va a ser la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa se inicia, 
desde el período de la Conquista en la parte sur. con la fundación de la Villa de Choluteca 
en 1534 y el poblamiento de Nacaome. Esta penetración de los españoles en la zona está 
ligada a Pedro de Alvarado y a su necesidad de marcar fronteras frente al expansionismo 
de Pedradas Dávila. Posteriormente, desde Comayagua, que había sido fundada en 1537, 
hay penetración en el norte de lo que será la Alcaldía Mayor, por la parte de Orica y 
Agalteca. Aquí, vecinos de Comayagua están pidiendo tierras para ganado y agricultura. 
Asimismo, procedente de Comayagua, se da la presencia de mineros en Guasucarán, 
Santa Lucía y Tegucigalpa. Este proceso culminó con la creación de la nueva provincia 
en 1579. La Real Cédula en que se establece la jurisdicción de la Alcaldía Mayor es de 
1580, y en ella se menciona al alcalde mayor anterior. Sin embargo su estatuto sigue 
ambiguo, pues en 1582 el Gobernador de Comayagua dice que antes él nombraba teniente 
de gobernador en Tegucigalpa, y ahora el Presidente de la Audiencia (de Guatemala) 
está nombrando alcalde mayor\ En ese mismo informe, de los 57 pueblos de indios que 
se mencionan como dependientes de Comayagua, al menos 18 son posteriormente de la 
Alcaldía Mayor de Tegucigalpa. En la Real Cédula de 1580 se dice que también formarán 
parte de la nueva provincia la Villa de Choluteca y sus pueblos de indios, que dependía 
de Guatemala. Esta incorporación obedece a la cercanía geográfica, que permite un
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mejor control del Partido desde Tegucigalpa; también obedece a la complementación 
económica de las salinas -en ese momento era abundante la población indígena en la 
zona- con la naciente industria minera de Tegucigalpa.

En los últimos treinta años del siglo XVII se va a completar lo que es el territorio de la 
Alcaldía Mayor. Primero, cuando en 1672 se agrega al Obispado de Comayagua el 
Curato de Choluteca, que en lo religioso había seguido perteneciendo al Obispado de 
Guatemala. En segundo término, en esos años surge Danlí en la parte oriental, a iniciativa 
de Tegucigalpa. Esta expansión obedecía a la búsqueda de tierras para la ganadería y la 
producción agrícola. Posteriormente van a ser importantes los contactos de Tegucigalpa 
con Olancho (como vía alterna para Trujillo). En estos años se da también un 
fortalecimiento administrativo de Cantarranas.

Puede afirmarse que en la década de los cuarenta del siglo XVIII la provincia está 
plenamente definida, tanto en lo administrativo como en lo territorial, y disfrutando de 
un período de auge económico. Han surgido tres subregiones históricas, la del sur cuyo 
centro es Choluteca, la del centro-norte cuyo centro es Tegucigalpa (que es la hegemónica 
al interior de la provincia), y finalmente la oriental, cuyo centro es Danlí. En 1743 la 
Alcaldía mayor tenía aproximadamente 30,000 habitantes.

En la segunda mitad del siglo XVIII se va a poblar la región situada al surorienle de la 
población de Tegucigalpa, teniendo como centro a Yuscarán. Igualmente van a tomar 
importancia lugares como Cedros. Todo esto obedecía al desarrollo minero y a la presión 
de la población ladina en crecimiento'^. Esto significa en definitiva una apropiación 
activa dentro de los límites pasivos de la territorialidad\

A finales del siglo XVIII se crea la Intendencia de Comayagua. Tegucigalpa pierde su 
autonomía administrativa regional y se entra en una crisis hasta la independencia. En 
este último período se va acentuando la subregionalización hasta ios primeros años de 
vida independiente, en que Tegucigalpa queda reducida a un departamento más de los 
siete que conforman el Estado de Honduras. Su territorio se corresponde con el área 
inicial de la Alcaldía Mayor, menos el Partido de Choluteca.

Puede afirmarse que el surgimiento de la provincia de la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa 
como unidad administrativa, y su posterior afianzamiento como tal, obedecen sobre 
todo a fuerzas expansivas surgidas al interior de la misma sociedad colonial. Tales fuerzas 
son prioritariamente económicas, ligadas a la minería de metales preciosos, a la necesidad 
de mano de obra y a la ganadería. Posteriormente el crecimiento de la población, sobre 
todo del grupo ladino que necesita tierras para subsistir, incidirá también en la 
configuración final de la provincia. Estas fuerzas internas, unidas a la voluntad 
metropolitana, van conformando una región histórica donde no existía una región natural.
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Mopo m i de este t r o b ^

EL FACTOR POLITICO-ADMINISTRATIVO 

INTRODUCCIÓN

El factor poblacional y el factor económico, derivados de la acción de lo anterior 
interactúan entre sí y van conformando a la región histórica, actuando en un tiempo y en 
un territorio determinado. Pero es el factor político-administrativo el que da estatus 
legal a la región, delimitando las esferas de poder, estableciendo sus límites y sus 
subdivisiones internas. También éste es el factor que establece la jerarquía de sus 
relaciones con otras regiones, y el que organiza el funcionamiento interno de la región 
como tal. Aunque en ocasiones lo establecido sea rebasado por el accionar de otros 
factores, algunas veces pareciera que lo administrativo operara primero, pero lo común 
es que el poder central defina a una región como entidad administrativa cuando otros 
factores han actuado ya; es decir, cuando está formándose o se ha formado ya la región 
histórica.
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CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA 
ADMINISTRACIÓN COLONIAL

Una vez que se consumó la Conquista, ésta estuvo en el origen del poder colonial en 
América. Este poder tiene dos vertientes. Una es la vertiente centralizante, originada en 
la metrópoli monárquica y delegada a funcionarios coloniales. Esta se ejerce verticalmente 
y, en el momento de estudio, se encuentra influenciada por el Despotismo Ilustrado y 
respaldada por una larga herencia legalista y burocrática. Simultáneo a este poder “desde 
arriba”, en América se va a desarrollar “desde abajo” el poder municipal, muy arraigado 
en la Castilla bajomedieval, y cuya representación es el municipio integrado por vecinos 
en alguna medida “electos” y con jurisdicción local. Este va a ser el reducto de poder de 
los criollos. Ambos tipos de gobierno van a ser aplicados tanto a la población colonizadora 
como a la población autóctona.

A la altura del siglo XVIII, la manera como se delega el poder a los funcionarios es por 
medio de la subasta de los puestos públicos. Tal subasta se hacía entre los aspirantes. 
Estos debían presentar una relación de méritos, entre los cuales se aducían los de los 
parientes. Se daba mucha importancia a los méritos militares. Aunque estos méritos se 
tomaban en cuenta, lo que definía el otorgamiento del cargo era la “mayor postura”, 
importando también las relaciones que se tuvieran en el Consejo de Indias y en la Corte. 
Es por ello que obtenían un puesto en América quienes fueran lo suficientemente ricos 
para ofrecer una "postura” alta por el mismo. Esto también valía para estar en la Corte o 
para pagar a alguien que estuviera por ellos; y además, cuando era el caso pagar su 
traslado, el de su familia y servidumbre. Este sistema de la subasta de los puestos públicos 
era común en la Europa de la época y provocaba que los funcionarios no siempre fueran 
los mas idóneos. Por ello la administración se caracterizaba por su poca sistematización, 
corrupción, ambigüedad y casuística coyuntural; y que no tuviera una coherencia 
globalizante, que es precisamente lo que buscan las reformas del siglo XVIII.

En cuanto a las divisiones político-administrativas, uno de los problemas que tiene la 
administración colonial española es la de superponer modelos, conservando parte de los 
anteriores; y obedeciendo a intereses creados. Así sucede, por ejemplo, con la transición 
entre los cargos surgidos al calor de la Conquista, que luego pierden su razón de ser en 
una sociedad ya plenamente colonizada. Un resabio de esto son los títulos de capitán 
general que ostentan algunos gobernadores de la Audiencia de Guatemala, entre ellos el 
de Comayagua. Igualmente pasa con la creación de nuevas divisiones como son las 
alcaldías mayores, creadas por necesidades coloniales principalmente de tipo económico, 
que coexisten con los corregimientos y las gobernaciones, pudiendo depender de éstas o 
directamente de la Audiencia, como parece ser el caso de Guatemala. Lo que sí parece
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estar más generalizado es que las diferentes provincias, fueran estas gobernaciones, 
alcaldías mayores o corregimientos, estaban divididas en partidos.

La Iglesia, cuya división micro eran los curatos (que por lo general coincidían con los 
partidos a la altura de este estudio), tenía como división macro los obispados, que podían 
abarcar una o más provincias de la jurisdicción civil. Existía en la administración 
metropolitana una tendencia a homologar la administración civil con la religiosa.

____________Elem entos de lo pólitico administrativo en la Alcaldía M ayor de Tegucigalpa...

EL GOBIERNO Y EL PODER EN LA ALCALDÍA MA YOR DE 
TEGUCIGALPA

El momento histórico.

Al momento de este estudio la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa era una provincia de la 
Audiencia de Guatemala, que a su vez pertenecía al Virreinato de la Nueva España. La 
Alcaldía Mayor, junto a la Gobernación de Comayagua, formaban el Obispado de 
Honduras. Por lo tanto es necesario no perder de vista el carácter colonial y provincial 
que tenía la región.

España era una monarquía hereditaria. Al momento del estudio reina Felipe V, primer 
rey de la dinastía Borbón, que muere en 1746 y es sucedido por su hermano Femando 
VI. Este es un período en que se están desarrollando las ideas del Despotismo Ilustrado, 
y en el que se inician una serie de reformas que empezaron a hacerse sentir en América 
alrededor de 1730, que van a cristalizaren la década de los sesenta. Las guerras, primero 
la de Sucesión; y a partir de 1739 un nuevo enfrentamiento con los ingleses, así como la 
resistencia presentada por las estructuras preexistentes, van a retrasar el proceso. Puede 
considerarse a la década de los cuarenta del siglo XVni como de inicio de un reformismo 
modernizante.

Los funcionarios.

A la cabeza de las alcaldías mayores había un alcalde mayor. Don Rómulo Durón nos 
dice que en Tegucigalpa hubo 54 alcaldes mayores y tenientes^ En ningún caso deben 
confundirse estos funcionarios, nombrados por el rey y con jurisdicción provincial, con 
los alcaldes ordinarios municipales salidos de los vecinos y con poder local. El 
nombramiento se hacía siguiendo el sistema de subastas que ya se mencionó más arriba. 
Este puesto debe haber sido bastante apetecido puesto que don Antonio de Arrollave y 
Beteta pago 1,600 pesos como postura, obteniendo el cargo en 1731’. Además, en un
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documento sin fecha, pero probablemente de 1735®, se presentan 39 personas a solicitarlo. 
A la altura de este estudio, las alcaldías mayores, los corregimientos y, en ocasiones las 
gobernaciones en la Audiencia de Guatemala, se otorgaban a criollos guatemaltecos 
pertenecientes a unas cuantas familias muy ligadas a la administración. Así vemos como 
ei ya mencionado D. Antonio Arrollave y Beteta después de servir en Tegucigalpa pasa 
a Nicoya. Este a su vez es hermano de D. Diego, quien sucede como alcalde mayor de 
Tegucigalpa a D. Baltasar Ortiz de Letona, último quien pertenece a una familia de 
funcionarios. Así, en 1734 su hermano D. Pedro era “...oidor desta ciudad (Guatemala) 
correo mayor deste reino y alcalde ordinario de primer voto (...) corregidor del Valle... 
Otro hermano de Ortiz de Letona, sacerdote, es Cura del Sagrario de la Catedral de 
Guatemala. En 1760 su sobrino, D. Nicolás Ortiz de Letona, está pidiendo las alcaldías 
mayores de Sonsonate o Realejo, y más tarde la de Nicoya'®. A su vez D.Baltasar Ortiz 
de Letona está casado con la hija del Presidente de la Audiencia, D. Tomás de Rivera y 
Santa Cruz'' y muere siendo Alcalde Mayor de Quetzaltenango en 1756. El gobierno de
D. Baltasar en Tegucigalpa en parte coincide con el de D. Tomás Hermenegildo de 
Arana como Gobernador de Comayagua, el cual era hijo de D. Tomás de Arana, Primer 
Oidor de la Audiencia.

Estas redes familiares de criollos guatemaltecos son fuertes económicamente, tienen 
experiencia en la administración y además están muy penetradas por la corrupción. 
Como muestra de esto último tenemos las referencias que se hacen a D. Tomás de Rivera 
y Santa Cruz, suegro como ya se dijo de D. Baltasar'^. Don Tomás recibió sobornos de 
D. Diego de Arrollave para que se le entregaran a éste 10,000 pesos para rescate de 
platas en Tegucigalpa; y luego para que le nombre persona adecuada para su juicio de 
residencia. También aparece D. Tomás como protector de D.Antonio Arrollave, cuando 
es acusado de una muerte. Se le acusa igualmente de una rebaja ilegal en un remate de 
mantas a favor de D. Pedro Ortiz de Letona, y de nombrar jueces para los juicios de 
residencia de D. Manuel de Castilla y D. Francisco de Parga, gobernadores de 
Comayagua, a familiares de los enjuiciados. Otro caso sonado de corrupción es el de D, 
Tomás Hermenegildo de Arana, a quien antes de nombrarlo se le investiga en España 
hasta con exámenes médicos; y luego, siendo Gobernador de Comayagua, se le condena 
por contrabando'^ Todo lo anterior permite afirmar que estos funcionarios están 
condicionados por intereses familiares y económicos, que en definitiva eran de clase y 
que se entremezclan con los de gobierno.

Un cuadro similar se presenta al interior de la provincia. El alcalde mayor representaba 
no sólo a la Corona, también representaba los intereses de los criollos guatemaltecos. 
Estaban relacionados con los comerciantes, que proporcionaban a los criollos locales 
dinero acuñado, mercaderías y crédito, solucionando también problemas relacionados 
con el traslado de la plata. Además, siendo la economía del período (sobre todo la minería)
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una actividad fuertemente controlada por el Estado, el poder político tenía mucha 
ingerencia en lo económico, aun cuando los funcionarios fueran honestos; y mucho más 
cuando (como se ha visto en diferentes ocasiones) manipulaban el poder para lucrarse 
en la provincia. Tenían pues el poder político, administrativo, judicial, militar y también 
el económico.

Ocasionalmente los mineros protestaban de diferentes formas por esta situación: como 
por ejemplo la riña entre el entonces Teniente de Alcalde Mayor, D. Antonio de 
Castroverde, y un criollo por el repartimiento de indios*'*; o la solicitud de los mineros 
de Potrerillos. Pero lo común era que los mineros se acomodaran a la situación, tratando 
de obtener beneficios de ella'^ No debe olvidarse que el alcalde mayor era el que 
nombraba a los tenientes de alcalde mayor en 8 de los nueve partidos de la provincia. 
Estos tenientes tenían los mismos poderes que él a nivel local. Eventualmente también 
se nombraban tenientes en los principales minerales, como es el caso de Cedros, 
Potrerillos, y luego en Yuscarán.

Aunque en esta ocasión no vamos a referimos al ejercicio de la justicia, es evidente que 
en la forma de aplicarla tenía mucha influencia la situación estamental y económica de 
los acusados. Los más perjudicados eran los ladinos, quienes (a juzgar por la 
documentación), más delinquían; o al menos a quienes más se acusaba'^ (Ver Mapa 4).

Elementos de lo pólitico administrativo en la Alcaldía M ayor de T eguciga lpa .__________

El poder militar

En cuanto al poder militar, el Alcalde Mayor también tenía el cargo de Teniente de 
Capitán General del Presidente de la Audiencia, mientras que el Gobernador de 
Comayagua era Capitán General en propiedad. Esto va a provocar algunos problemas 
jurisdiccionales, como se verá más adelante. Además, en Tegucigalpa había existido 
efímeramente (de 1730 a 1734) el cargo de Gobernador de las Armas'^, que cuando don 
Baltasar Ortiz de Letona era Alcalde Mayor ya no existía.

En La Relación se da noticia de la existencia de 12 compañías de milicianos compuestas 
de “gentes de todo linaje, menos indios”. Si se considera que cada compañía estaba 
compuesta por 130 hombres, se tienen a 1,560 hombres sobre las armas. Esto representa 
el 5% de una población aproximada de 30,000 habitantes'^ y viene a ser un porcentaje 
muy alto. Es significativo que estas milicias estuvieran compuestas en su casi totalidad 
por ladinos, que en ellas encontraban una salida ocupacional, además de un medio para 
ascender socialmente. Sólamente se menciona una compañía de españoles y mestizos; 
sin embargo la alta oficialidad son criollos o peninsulares y la oficialidad de menor 
grado es ladina.

^En 22 de 34 docum entos sobre delitos comunes (período 1730-1746) los acusados son ladinos._______
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Elementos de lo pólitico administrativo en la Alcaldía M ayor de Tegucigalpa...

A este respecto es muy interesante la petición que, en 1735, presentan los soldados 
pardos del Partido de Tegucigalpa para que se nombre un capitán de su mismo color a 
su compañía'*. Plantean que al estar su compañía sin capitán, estaba sirviéndola 
“...Ambrosio de Sevilla, persona que por sus servicios y de sus antepasados mereció 
dicho puesto en este real...”’’; pero el Alcalde Mayor ha nombrado en propiedad a Don 
Bartolomé de Quintanilla, y que “...toda la compañía y sus oficiales lo recibieron a gran 
novedad por no haberse hecho la consulta de dicho alcalde mayor con su nomina como 
siempre se ha hecho...". Agregan que no son desobedientes, pero quieren que se tenga 
en consideración que;"...esta compañía a tenido desde su erección sus oficiales del mismo 
color que sus súbditos en cuyo estilo y práctica se ha mantenido y mantienen 
obedientísimos al real servicio (...) y esto ha sido así desde el año de seiscientos y 
sesenta y seis...”. Alegan que el tener oficial de su mismo color pone esperanza en los 
soldados de poder llegar “por honra y esfuerzo” a puestos destacados y los hace servir 
mejor; que con un oficial español se desanimarían, aunque agregan que obedecerán lo 
que el Presidente decida. Después de muchas consultas en Guatemala, el Auditor de 
Guerra dice que: “...halla reparo en que el presidente varié el nombramiento hecho pues 
era hacer que el superior no tuviese elección y concediese en todo con la voluntad de los 
súbditos lo que no es racional ni soportable en la estrecha obediencia que deben prestar 
a sus superiores en la milicia los soldados...”. Finalmente se resuelve que se confirme al 
español don Bartolomé de Quintanilla y que se haga información sobre los motivos que 
hubo para cesar al capitán pardo, recomendando que cuando hallan vacantes que lleguen 
sujetos del mismo color se prefiera a Ambrosio de Sevilla, y que se recomiende a 
Quintanilla que gobierne a la compañía “con suabidad".

Aunque es sólamente un testimonio el que se presenta en esta oportunidad, el documento 
nos permite sacar algunas conclusiones. En primer lugar llama la atención la fecha tan 
temprana -1666- en que hay en Tegucigalpa una compañía de pardos con capitán de su 
mismo color. Esto indica que ios procesos de mestizaje y de ascenso social de estos 
grupos mezclados son bastante tempranos en la Alcaldía Mayor. En segundo lugar, nos 
indica las posibilidades de ascenso social que los pardos perciben en su pertenencia a la 
milicia. En tercer lugar se puede apreciar el tono veladamente amenazante que presenta 
la petición. Esto va a ser tomado en cuenta por las autoridades de Guatemala, lo que se 
percibe en el tono apaciguador de su respuesta. También puede apreciarse en el 
documento la progresiva toma de conciencia de grupo que están haciendo los pardos. 
En el plano puramente militar es de hacer notar la recomendación del Auditor de Guerra 
para que el Presidente de la Audiencia se apegue al principio de autoridad para resolver, 
principio al que los militares del siglo XX siguen afectos. Resulta también muy interesante 
resaltar que en la época se consultaba a la tropa sobre el nombramiento de sus oficiales, 
y como ese principio se está abandonando en esta oportunidad.

INSTITUTO HONDUREÑO DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA -71



YAXKIN VOL. XVII 1998

En relación a cómo el “color” (estamento) incide en el acceso a los puestos públicos y 
los límites que tiene la vía de ascenso militar, parece interesante presentar un caso que, 
aunque es un poco posterior y se refiere a una provincia vecina, permite entender un 
poco mejor toda esta problemática. Se esta haciendo referencia en esta oportunidad a la 
solicitud que presenta en 1751 el Capitán de Mar y Tierra Felipe López de la Flor, 
vecino de Chiquimula^®. para que se le habilite para hacer postura para un cargo de 
escribano. Para ello presenta una relación de sus méritos militares, que por cierto no son 
pocos. La respuesta oficial es la siguiente: "Dos son principalmente las causas porque 
se pudo prohibir a los mestizos y mulatos el oficio de escribanos y otros tantos los 
capítulos porque puede ser perjudicial a la causa publica la dispensa de esta prohibición, 
el primero por no hallarse por lo regular en semejantes personas la legalidad que 
requiere en las que han de servir este empleo, y el segundo, carecer por lo común de la 
practica e inteligencia que para su exacto desempeño se necesita...". Cuando se habla 
de “legalidad” se está haciendo referencia a la legitimidad del nacimiento. Además, son 
evidentes los razonamientos explícitamente racistas cuando se duda de su capacidad. El 
documento concluye diciendo que merece premios por sus méritos militares, pero no el 
puesto que solicita. Lo cierto es que el acceso a la carrera administrativa no era tan 
simple para las personas de “sangre mezclada”.

Sólo algunas observaciones finales sobre este tema de lo militar, relacionadas con el 
detalle de que casi todos los funcionarios civiles, criollos o peninsulares, tenían algún 
grado militar; y señalar el hecho de que los indios no tenían acceso a las milicias y, por 
lo tanto, tampoco a las armas. De hecho, lo militar es un tema poco estudiado entre 
nosotros, aunque el peso histórico que lo militar tiene en Centroamérica llega hasta 
nuestro pasado reciente. Interesa hacer notar cómo, a pesar del porcentaje tan alto de la 
población que estaba en las milicias durante el período de estudio, el poder al interior de 
la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa se ejercía por la vía civil; y se mantenía en virtud de 
factores ideológicos y de privilegios económicos, clasistas y de estamento, más que por 
la fuerza de las armas.

El municipio

Este es otro tema muy poco estudiado en el período colonial. Aquí, como en la temática 
anterior, sólo se trata de hacer un acercamiento para dejar planteadas algunas inquietudes, 
sujeto de futuras investigaciones.

En la década de los cuarenta del siglo XVIII el Real de Minas de Tegucigalpa era un 
poblado que cumplía las funciones administrativas de ser, a la vez, cabecera provincial 
de la Alcaldía Mayor, y cabecera del Partido de Tegucigalpa. En sus cercanías se 
encontraba el pueblo de indios de Tegucigalpa, que sí tenía alcalde ordinario. Estas tres
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dimensiones del poder hacen que la concentración de la vida política sea muy intensa; y 
a veces confusa y oportunista también, aunque no sea participativa. El poblado de 
Tegucigalpa sólo va a ser hecho villa en 1764. Es entonces que será municipio con 
alcalde ordinario y cabildo con jurisdicción local en su partido, coexistiendo con la 
autoridad provincial del alcalde mayor, pero esa última situación se encuentra fuera del 
período de este estudio. Ahora la autoridad local es ejercida por el alcalde mayor, que a 
su vez es la autoridad provincial. Este no es escogido entre los vecinos ni con alguna 
participación de éstos, sino que es nombrado por las autoridades centrales y proviene de 
fuera de la jurisdicción que gobierna. Además, ejerce su poder de manera personal y no 
colegiada. Finalmente, no existen los choques y confusiones de jurisdicción que se daban 
en Comayagua o Guatemala entre un gobernador o presidente de la Audiencia y los 
cabildos. Así, los criollos de Tegucigalpa no ejercieron el poder, más que por designación 
del alcalde mayor en puestos delegados de la administración central (al menos hasta 
1764). Esta situación se repite en todos los pueblos de españoles y ladinos de la Alcaldía 
Mayor hasta la segunda mitad del siglo XVIII.

En Choluteca se da un caso diferente con los cambios de jurisdicción política y religiosa 
que presenta a finales de los siglos XVI y XVII, pues fue fundada como villa de españoles, 
siendo un partido con cabildo y un curato. Aunque Choluteca fue asolada por los piratas 
en el siglo XVII, y desde entonces casi desaparece como poblado, sin embargo su cabildo 
sigue vigente; y a finales del mismo siglo renace físicamente en un nuevo emplazamiento.

En este período de estudio Choluteca es cabecera de un partido que forma parte de la 
Alcaldía Mayor de Tegucigalpa. Es la única villa de fundación real y la única población 
de españoles con cabildo. Tiene el privilegio de que el alcalde ordinario de primer voto 
sea necesariamente también el teniente de alcalde mayor, como lo especifica don Baltasar 
en su juicio de residencia^'. Es por ello probablemente que sus criollos van a ser más 
celosos de su independencia en relación aTegucigalpa, queen otras áreas de la provincia; 
siendo además el único partido donde hay una compañía de “españoles y mestizos”. 
Como ejemplo de este celo se presentan dos ejemplos: en 1732, el Síndico Procurador 
de la Villa de Choluteca está pidiendo al Cabildo, Justicias y Regimiento de ella que se 
“ordene” al Alcalde Mayor de Tegucigalpa la fiel observancia de las Reales Provisiones 
sobre jurisdicción, absteniéndose de nombrar tenientes en los Partidos del Mineral de El 
Corpus y el de Nacaome^^. En 1735 vuelven a haber diferencias con Choluteca, como se 
desprende del Testimonio del Reglamento de Cobros de Tributos por la Caja Real de 
Honduras^^, en donde se dice: “...los tributos que únicamente no entran en la caja de 
Comayagua son los del partido de la Chuluteca que se recogen en la expresada del 
Corpus que es la otra Caja Real (...) después del decaimiento de dichos minerales (...) 
ha quedado sin otro ingreso mas que el de los pocos quintos (...) y los tributos que se 
recogen del partido de la Chuluteca (...) por cuya causa los oficiales reales han dejado

Elementos de lo pólitico administrativo en la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa..-___________
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de asistirla (...) la han dejado a cargo del Alcalde Mayor de la provincia de 
Tegucigalpa...". A continuación se habla de la corrupción de los oficiales reales y se 
pide que el Gobernador de Comayagua pida cuentas. En cuanto a los tributos, se ordena 
al Gobernador que haga corte de caja en su jurisdicción; y que tanto el en su provincia 
como el Alcalde Mayor en la suya sean los que, por medio de sus tenientes, cobren sus 
tributos, haciéndose nueva cuenta en ésta última provincia. En cuanto a los quintos, en 
1740 se está ordenando que todos los mineros lleven a quintar su plata a Comayagua '̂^.

En 1739 D.Baltasar Ortíz de Letona está nombrando “juez a prevención” en el Partido 
de Goascorán para que sustituya al Teniente D.Manuel de Sánchez-Bravo, que lo era 
también de Nacaome “...en sus ausencias, enfermedades y otras causas”^̂ . Pero en su 
juicio de residencia Ortiz de Letona dice que en Choluteca y su distrito no ha nombrado 
por haber cabildo y regimiento en ella, el que anualmente elige alcalde y demás justicias. 
En La Relación Ortiz de Letona es muy claro al diferenciar los tres partidos. 
Posteriormente, en la residencia de D.Diego Arrollave y Beteta (sucesor de D.Baltasar), 
se dice que no proveyó jueces para que gobernaran los Partidos de Goascorán y Nacaome 
“...porque la Real Audiencia se la concedió a aquel cabildo (Choluteca) facultad para 
que los gobernase..

De todo lo anterior parece deducirse que en el período Choluteca tenía bastante 
independencia en lo que se refiere a administración y justicia; aunque en lo fiscal (quintos 
y tributos) la tendencia es a la centralización (suprimiendo la Caja Real del Corpus). En 
cuanto a los integrantes del gobierno municipal, por los nombres que aparecen en los 
dos juicios de residencia recientemente citados, se puede observar que pertenecían a 
unas cuantas familias criollas, fenómeno muy común en Honduras, no sólo en el período 
sino durante todo el siglo XIX.

El otro espacio donde había poder municipal era en los pueblos de indios, los cuales 
“elegían” a sus autoridades locales. Estas ejercían un poder muy limitado por los tenientes 
de alcalde mayor. Las autoridades indias eran responsables del pago del tributo y de las 
“remudas” del repartimiento de trabajo. Pareciera ser que en la Alcaldía Mayor ya no se 
nombran gobernadores de indios, una figura administrativa que sí se encuentra en la 
Provincia en el siglo X V IF, y que consistía en que la autoridad española nombraba a 
algún indio principal en este cargo. Esto provocaba choques de jurisdicción entre el 
funcionario nombrado desde fuera y el alcalde ordinario electo desde dentro. No debe 
pensarse que estas “elecciones” municipales fueran universales, ni en cuanto a los 
“votantes" ni en cuanto a la escogencia de “candidatos". En los pueblos de españoles 
tales elecciones estaban regidas por la calidad de “vecino” y por la subasta. En los 
pueblos de indios el “candidato” debía ser un “principal” y los “votantes” eran los 
tributarios. De hecho, estos mecanismos para la designación de autoridades municipales
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aún están muy poco estudiados para poder hacer afirmaciones tajantes. Deberían ser 
mucho más conocidos, en virtud de que constituyen algo así como la “prehistoria” de la 
democracia participativa actual. Lo que sí representan es algún grado de apertura para 
que más personas participaran en el gobierno local de manera indirecta, interviniendo 
en alguna medida en la designación de sus autoridades y fortaleciendo el sentimiento 
de pertenencia a una comunidad y a su territorio.

Los pueblos de indios eran 23, que con Choluteca suman 24 poblaciones con vida 
municipal, aunque del sector hegemónico sólo es una, y no la principal. Entre tanto la 
capital de la provincia comprendía 11 minerales, tres pueblos de españoles y 28 valles 
(algunos de ellos con mas población que ciertos pueblos de indios no la tienen).

La Iglesia.

Esta institución representa un factor importante en las estructuras de poder y en la 
administración colonial. Sin embargo su protagonismo ya no es el mismo que tuvo 
durante la dinastía de los Habsburgo, cuando el factor religioso era fundamental para 
justificar el dominio español en las Indias; y después para inscribir a la población 
autóctona dentro de los patrones culturales y religiosos metropolitanos, e infundirle un 
profundo espíritu de sumisión.

Ahora, en la década de los cuarenta del siglo XVIII el Imperio está consolidado, la 
población autóctona está integrada al funcionamiento del mismo, en el papel que la 
metrópoli le asignó. Han surgido y se desarrollan (al calor de la dinámica iniracolonial) 
otros grupos, como los criollos y los ladinos, a los cuales se considera ya cristianos. Por 
lo tanto, el papel de la Iglesia debe modificarse según los nuevos requerimientos 
metropolitanos. Como dice Wortman^“, su función de protectora de los indios estorba, 
cuando lo que se quiere es que la mano de obra se vaya liberalizando’̂ . Los ataques al 
papel económico de la Iglesia van a multiplicarse, sobre todo en la segunda mitad del 
siglo XVIII, cuando se le menoscaba su función de prestamista. Por el contrario, sí 
interesa su función de evangelización en las zonas donde hay indígenas no reducidos 
todavía, tanto para proveer de mano de obra como por seguridad en las “fronteras”, 
aunque en el territorio de la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa no hay misiones, como lo 
dice D.Baltasar en La También es importante el papel moralizante de la religión,
sobre todo en una sociedad con tanta violencia interna como es la minera. Otra función 
de la Iglesia que interesa mantener es la que se refiere a beneficencia y educación, pues 
ni el Estado ni los particulares (a esas alturas) están en condiciones de asumirlas. Estas, 
como las de las misiones, las desempeñan por lo general las órdenes religiosas. Las que 
están presentes en la provincia desde el siglo XVI son la de los franciscanos y la de los 
mercedarios, que tenían conventos en Tegucigalpa y Choluteca, además de tres doctrinas 
(Orica, Aguanqueterique y Goascorán).

Elementos de lo pólitico administrativo en la Alcaldía M ayor de Tegucigalpa...
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Finalmente, hay dos aspectos que interesa señalar en el papel de la Iglesia. Uno de ellos 
es el ideológico, que contribuye a aglutinar y ordenar la sociedad, y que influye en los 
patrones culturales regionales. El otro es el jurisdiccional (ya mencionado anteriormente), 
que resalta su influencia en las divisiones internas de la provincia. Así, cada uno de los 
nueve curatos que hay en la Alcaldía Mayor se corresponden con los nueve partidos. 
Pero mientras que las autoridades civiles dependen del Alcalde Mayor (que está en 
Tegucigalpa), los curas dependen del Obispo de Comayagua^

Las relaciones hacia afuera.

Ya se ha mencionado que el alcalde mayor era nombrado por el rey, y su dependencia 
inmediata era del Presidente de la Audiencia de Guatemala, considerándose a la Alcaldía 
Mayor de Tegucigalpa como una provincia de esta Audiencia. Sin embargo, para asuntos 
fiscales Tegucigalpa dependía de la Gobernación de Comayagua. Así, el tributo, el 
diezmo, y el ensayo y quinto de la plata debían canalizarse por esa vía. Esta situación va 
acentuándose (como ya se vio) a partir de 1740.

Ya se ha visto también cómo en la Alcaldía Mayor existían 9 curatos, que dependían 
unilateralmente (cada uno de ellos) del Obispado de Honduras, que tenía su sede en 
Comayagua. Las diferencias en la jerarquización militar que se mencionaron más arriba 
pueden percibirse en una muestra de documentos^® que van de 1730 a 1748, y que se 
refieren a problemas con las ligas por el lado de Cedros, a problemas en oriente en el 
.Partido de Danlí (relacionados con los ataques de “indios infieles” y moscos y a 
persecución de contrabandistas), y a las reiteradas protestas de los alcaldes mayores por 
la intromisión de las autoridades y las milicias de Olancho (dependiente de Comayagua) 
en su jurisdicción.

Finalmente, esta situación se va a resolver en alguna medida con la creación de la 
Intendencia de Comayagua y con la consecuente desaparición de la división 
administrativa de la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa en 1787; y más tarde con las 
transformaciones posteriores a la independencia, ya en el siglo XIX.

Aparte de estas relaciones fiscales, religiosas y militares, hay otras de orden económico, 
cultural, e incluso de redes familiares, que serán analizadas en otro trabajo.

^En el trabajo ampliado se desarrolla más la temática de la Iglesia
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GRAFICO No 1
ESQUEMA DE LAS RELACIONES ADMINISTRATIVAS, ECONOMICAS Y RELIGIOSAS

DE LA ALCALDIA MAYOR DE TEGUCIGALPA EN 1743

Signos
convencionales

limite de provincia 
límite de partido 
relaciones administrativas 
relaciones económicas 
relaciones religiosas 
relaciones informales 
relaciones fiscales

O  cabecera de partido 
0  cabecera de provincia 

cabecera de audiencia 
mineral 

O  pueblo de indios 
•  valle

0  centro fiscal > religioso
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CUADRO No 1
SINTESIS DE LAS POBLAaONES Y PARTIDOS DE LA ALCALDIA ^UVOR

DE TEGÜOGALPA EN 1743

Partido Poblados Ext. Aprox.

1 Espafioles Indios 1 Mineral 1 Valle
km 2

Tegucigalpa Tegucigalpa
RM

Támara
Comayagüela
Tegucigalpa

S Antonio 
1 S. Salvador

Amarateca 
1 Rio H erido 
1 Yeguare

2,135

Cantarranas Caniarraoas
PE

xxxxxx Cedros
Suyata)

{ Pelananz 
I S Antonio

Talanga
Xalaca
Cuia
V\jculateca 
Tapaic 
Cuarabuqui 
Guaymaca 
MoroceU 

1 Guaymaca*
1 S Juan*
1 S Francisco*

3.537

Choluteca 1 Jére¿ de la 
1 Choluteca 

V

Texiguat
Linaza
Orocuina
Yusguare

I Corpus 
1 S. Martin

i Orc^oli 
1 S. José 

Colón 
{ Ctiasaule

4,697

Nicaome Nacaome
RE

Pespire 1 S Carlos 1 Sta Inés 1.3S4

Ojojona xxxxxx OjOjúna 
Sta Ana Ula 
Lepaienque

I xxxxxx Venta 
S José 

I El Coyolar 
Oujnbcplanta 

1 Apaamea

1,425

Aguau^uetmque 1 xx»xx Aguanquetenque
Reytoca
Alugam
Curarén
Loctenque '

1 xxxxxx I xxxxxx 958

Onca xxxxxx Orka 1

Agaiteca I  

Tatumbla I

Sta Lucia xxxxxx 699

Goésconn xxxxxx

Dsnli Dttol)
V  &ín cabildo

Goaacoráo
Largxie
Arazneci

Tmpaae&ti

xxxxxx xxxxxw

Potreríiloi XamastliD
Xacaleapa
Cuflcaioca
VaUecülo

O
23 n 28

FUENTES ReUctónOeogrtficideU AkddiiMiyoídcTegutigelptporBiliizafOilizdeLticns )743 

* La  U REIACIC^ •pveceo cca o o  *vi]U» de negm y  mulatoe*.
ABREVIATURAS PE-Pueblo de EipaAoío V -V illi RM.^ReaJde M m i EjO. eprojL-ExlmsióaeproxiroedÉ

628

4.017

29.480
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En este artículo se han buscado plantear algunos aspectos de la situación administrativa 
de la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa a la altura de la década de los cuarenta del siglo 
XVIII, tomando como base lo dicho por Don Baltasar Ortiz de Letona en La Relación 
Geográfica de la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa, de 1743. Se apuntan inquietudes 
sobre algunos aspectos como lo referente a lo militar y a lo municipal, que consideramos 
importante investigar más para clasificar líneas del desarrollo posterior de la historia 
institucional de Honduras que llegan hasta hoy. También se presenta una aproximación 
a la división territorial de los nueve partidos, algo que también tiene repercusiones hoy, 
ya que aún no están definidos los límites de muchos municipios actuales.

En el presente artículo no se ha querido insistir sobre aspectos puramente geográficos 
del territorio para señalar procesos de subregionalización, sino que sólo se indican 
rápidamente algunos factores económicos e históricos que incidieron en este proceso.

En todo momento se parte del presupuesto de que la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa es 
una provincia secundaria dependiente de la Audiencia de Guatemala y con 
subordinaciones fiscales y religiosas que la ligan a la Gobernación y Obispado de 
Comayagua, siendo el período de estudio un momento en que estas redes inician cierta 
tensión que culminará posteriormente con la creación de la Intendencia. El momento 
histórico nos parece muy importante, porque aún están presentes estructuras y formas 
de poder anteriores, que empiezan a ser modificadas por el nuevo giro de la economía 
en el siglo XVIII, por el crecimiento y diversificación de la población, y también por 
cambios impulsados desde arriba por la nueva dinastía borbónica.

Tal vez la mejor síntesis que podemos poner a este trabajo sea la presentación de los 
cuatro mapas, el gráfico de redes y el cuadro de las poblaciones y partidos de la Alcaldía 
Mayor de Tegucigalpa en 1743.

Tegucigalpa, junio de 1997.
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Minutas 1734.

14. El Sargento Mayor D.Antonio de Castroverde, Teniente de Alcalde Mayor de 
Tegucigalpa, informa que D. Nicolás de Cañadas lo insultó por no haberle tramitado 
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18. Testimonio de los soldados pardos al Capitán General de Guatemala para que nombre 
un capitán a la compañía. Año 1734. ANH. Doc.1072.caja 32. Todas las citas que se 
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asunto son del mismo documento.
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Ramírez a D. Pedro Baltasar Ortiz de Letona, Alcalde Mayor que fue del partido de 
Tegucigalpa. Año 1745. AGI. Escribanía, Leg.358C. Tomo III. dos cuadernos.
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ella, para que se ordene al Alcalde Mayor de Tegucigalpa la fiel observancia de las 
reales provisiones sobre jurisdicción. Año 1732. ANH. doc, 1055. caja 32.

23. Testimonio del Reglamento del Cobro de Tributos por la Real Caja de Honduras. 
Año 1735. ANH. doc. 1074, caja 32.

24. Exhorto de los oficiales reales de la Caja de Comayagua al Alcalde Mayor de 
Tegucigalpa para que se obligase a los mineros a quintar en aquella ciudad sus platas.
Año 1740. ANH. doc. 1110. caja 33.

25. Nombramiento de juez de prevención en el Partido de Goascorán del Capitán Manuel 
Sánchez Bravo. Lo hizo el Alcalde Mayor de Tegucigalpa, Capitán Pedro Baltasar Ortiz
de Letona. Año 1739. ANH. doc. 1103. caja 33.
26. Testimonio de los autos de la residencia tomada a D. Diego Arrollave y Beteta ex 
Alcalde Mayor de Tegucigalpa. Año 1749. AGCA. Al .30.1. Exp. 2512. Leg. 227.

27. Sobre la posesión del cargo de Alcalde Ordinario del pueblo de Texiguat, Gaspar 
González. Año 1695. AGCA. A 1.2.3. exp. 1325. Leg. 112. Citado en; Chaverri, M.A.''E1 
repartimiento de trabajo como causa de la protesta social en la Honduras colonial: el 
caso de Texiguat’'. Paraninfo. No.5. Julio de 1994, Tegucigalpa.

28. Wortman, M. Gobierno y Sociedad en Centroamérica, 1680-1840. BCIE-EDUCA, 
San José, 1989. pp. 139 y 166-169.

29. Como ejemplo de esta tendencia: - Real Cédula Al Virrey de la Nueva España 
ordenándole informe cuántos operarios se regulan para la labor de la yerba añil en las 
provincias de Goalemala y las demás circunstancias que se expresan. Año 1732. AGI. 
Audiencia de Guatemala, Leg. 390, Lb. 15.f.l60. -Al Virrey de Nueva España sobre 
alzar la prohibición de usar indios en añil. Año 1735. AGI. Audiencia de Guatemala, 
Leg. 390, Lb.l5.f.241.

30. A continuación se indican algunos documentos en que se perciben estos roces:
- Copia de la carta de D.PedroBustamante, de la Villa de Danlí, para el Alcalde 

Ma-yor D. Clemente de Arauz. relatándole una invasión de hicaques y sambos 
al Partido de Olancho El Viejo. Año 1730. ANH. doc. 1042. caja 32.

- Orden del Alcalde Mayor, D. Pedro Baltasar Ortiz de Letona, para que el 
Capitán Francisco del Castillo marchase, con su compañía a los puertos del
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norte, a vigilar a los piratas y contrabandistas. Nuestra Señora de la Concepción 
de Potrerillos. Año 1743.ANH.doc. 1129. caja 34.

Acerca de temerse invasión de ios indios moscos de acuerdo con los ingleses. 
Año 1743. AGCA.AI.12.7. Exp. 1692. Leg. 161.
Causa instruida contra el Capitán Nicolás de Rivera por allanamiento del territorio 
de la provincia de Tegucigalpa con armas del Gobernador de Comayagua, por su 
merced D.Diego de Arrollave. Tegucigalpa. Año 1744.
ANH. doc. 1145. caja 34.

Además, en la residencia de D.Diego de Arrollave y Beteta se dice que éste siempre 
defendió la jurisdicción con las armas en la mano, aún a riesgo de su vida.
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Historia

Antropólogos, arqueólogos, imperialismo y la 
mayanización de Honduras: 1890-1940

Darío A. Euraque
Department of Hislory, Trinity College

Introducción

En 1946 se dio lugar un famoso festejo intelectual en El Picacho, un cerro en las cercanías 
de Tegucigalpa hasta entonces conocido por las matanzas entre los caudillos de los 
partidos político hondurenos 1. El festejo celebraba dos magnos eventos, según la 
publicidad de la época: la Primera Conferencia Internacional de Arqueólogos del Caribe, 
y la inauguración de un “Parque Nacional”, cuyo esplendor arquitectónico se 
fundamentaba en la reproducción de motivos mayas diseñados por el arquitecto mexicano 
Augusto Morales y Sánchez^. Los motivos mayas en las escalinatas y templos en El 
Picacho solían ser representaciones tomadas de Chichón Itzá, Palenque, Copán y de 
otros motivos “imaginados" por el Arquitecto Morales y Sánchez\

El anfitrión oficial de la conferencia era el entonces dictador de Honduras, el General 
Tiburcio Carias Andino {1933-1949), fiel defensor de los intereses de la United Fruit 
Co. desde la década de 1920. La conferencia atrajo eminentes arqueólogos de la región, 
entre ellos el cubano Fernando Ortiz'*. La representación oficial hondureña incluía ai

y

Ministro de Educación, Prof. Angel Hernández; al Prof. Pedro Rivas, autor de un opúsculo 
sobre los mayas'’; y Monseñor Federico Lunardi, representante del Vaticano ante el 
General Carias, y encaminado en aquel entonces en convertirse en un arqueólogo y 
antropólogo ampliamente conocido en la región y en Europa.

El esfuerzo por reunir los arqueólogos en este sitio fue realizado por la recién creada 
Sociedad de Antropología y Arqueología en Honduras, cuyo liderazgo lo llevaban (entre 
otros de menor importancia) Monseñor Lunardi y el Prof. Rivas. De igual importancia 
para nuestros propósitos es el destacar que la sociedad antes mencionada gozaba de un 
Consejo Asesor compuesto de personalidades extranjeras claves en la mayanización de 
Honduras; Gustavo Stromsvik y Doris Stone^. Stromsvik era un noruego cuyos vínculos 
con el eminente mayanista estadounidense Sylvanus G. Morley (1883-1948) lo 
convirtieron en el restaurador técnico de los monumentos mayas en Copán entre 1935- 
1942, en un proyecto financiado por laCarnegie Instituiion de Washington en cooperación 
con el General Carias"'. Por su parte, Morley es reconocido hoy en día como el máximo 
impulsor de los esfuerzos extranjeros por procurar que Copán se convirtiera en un centro 
de investigación académica en la época que nos ocupa“.
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Doris Stone, por su parte, era nada menos que la hija de Samuel Zemurray, Presidente 
de la United Fruit Co. desde 1933, y ampliamente conocido en la triste historia del 
imperialismo bananero en Honduras desde la primera década del siglo’. Además, Stone 
gozaba también, desde 1930, de un grado académico en Antropología de Radcliffe, 
institución hermana de la Harvard University, que educaba la crema femenina de la elite 
norteamericana. Por último, Stone también llevó cursos en Arqueología brindados por 
académicos asociados con el famoso Museo Peabody de Harvard, donde Sylvanus G. 
Morley obtuvo una Maestría en Arqueología en 1908, de hecho, bajo la influencia 
intelectual de algunos profesores con quien estudiase Stone 20 años más tarde'®

Comenzamos la introducción de nuestro ensayo con estos detalles, porque sirven para 
contextualizar los argumentos que deseamos explorar aquí, aunque estos sean aún un 
conjunto de hipótesis que forman parte de una investigación mucho más global. En fin, 
queremos destacar aquí que consideramos la conferencia de arqueólogos en el cerro El 
Picacho, igual que al simbolismo arquitectónico donde se llevaba a cabo, un evento 
dentro de un proceso global impulsado por el Estado Hondureño desde principios de 
siglo por “mayanizar” a Honduras. Este proceso está vinculado, entre otros factores^ 
con ciertos elementos de la Arqueología norteamericana y la hegemonía bananera en 
Honduras, y en parte con esfuerzos por integrar varios discursos en una identidad nacional 
posi-colonial'’.

Ahora bien, ¿qué comprendemos por “la mayanización” de Honduras? Un primer 
apartado de este ensayo ofrece un resumen de lo que comprendemos por “la 
mayanización” de Honduras y el régimen teórico donde ubicamos nuestro relato. En un 
segundo apartado resumimos pesquisas preliminares sobre el papel de Monseñor Federico 
Lunardi y la mayanización en Honduras. En un tercer apartado, titulado “El Mestizaje y 
la Mayanización” en Honduras, deseamos ubicar nuestra preocupación con la 
mayanización con otros temas que venimos investigando desde hace ya unos años, y 
que están estrechamente ligados a la historiografía del mestizaje Hondureño y la identidad 
nacional impulsada desde el Estado entre los 1890s y los 1940s'U Por último, en un 
cuarto apartado deseo por lo menos ofrecer una visión preliminar de ciertos nexos entre 
la arqueología norteamericana, el imperialismo bananero, la mayanización y el mestizaje 
oficial.

¿La mayanización en Honduras?

Hoy en día existe un movimiento indígena Hondureño que exalta los legados vivientes 
de la población aborigen que poblaba Honduras cuando arribaron los españoles. Es un 
fenómeno muy reciente'\ Es más, ese movimiento lucha no sólo contra la represión, 
sino también contra el peso de los institucionalización oficial del legado maya en
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Honduras; a pesar, cabe destacarlo, de que cuando llegaron los españoles la lucha indígena 
en Honduras la encabezaron otros indígenas, conocidos desde el siglo pasado como los 
lencas, y por pobladores de regiones solamente contiguas a Copán y sus ruinas mayas. 
De hecho, muy recientemente, sectores del actual movimiento indígena se tomaron las 
ruinas mayas en Copán como protesta contra la represión y también para una 
“conmemoración” propia del Día de la Raza.

Para la época de Colón, Copán estaba deshabitada; había sido abandonada por los mayas 
probablemente en el siglo nueve. De hecho, no fue sino hasta los 1860s que los predios 
a su alrededor se poblaron de nuevo, pero entonces ya no por étnias indígenas, aunque 
Honduras todavía gozaba de una importante población indígena no-maya'“. Según los 
estimados disponibles, entre 1800 y 1860 Honduras (con una población de entre 128,000 
y 300,000 personas) conservaba aún una población indígena de casi el 50 por ciento'^ 
Para los 1880s la población hondureña aumentó a 334,742 habitantes. Aún en ese entonces 
la población indígena abarcaba un 20 por ciento del total. A comienzos de la década de 
1890 Copán tenía quizás 500 habitantes, sin duda con uno que otro descendiente maya, 
probablemente chortí. Algunos ancianos copanecos entrevistados durante la década 
pasada hacían memoria de un legado indígena más ubicado en Guatemala'^.

¿Qué comprendemos por “la mayanización” de Honduras? Deseamos ubicar primero 
nuestros comentarios en una noción más general, en base al reconocimiento que hace la 
historiografía hondureña en la segunda mitad del siglo diecinueve: durante aquellas 
décadas el Estado hondureño comienza a fomentar la creación de una identidad nacional 
oficial. Esta tiene como fin, entre otras cosas, educar a la población mediante discursos 
oficiales sobre el pasado indígena y su papel en la evolución histórica del país. Este 
discurso presume el inevitable derrumbe de los “restos” de las civilizaciones indígenas, 
pero también el rescate de las “ruinas” monumentales que permanecían inertes sobre el 
territorio del país. Por lo tanto, una primera aproximación a la noción de “la 
mayanización” reconoce este proceso simplemente como un énfasis oficial por rescatar 
ruinas como legado ancestral de una “nacionalidad” por construirse.

De hecho, ya para 1845 el gobierno hondureño decreta a las Ruinas como propiedad 
estatal, contrarrestando la venta que de las ruinas de Copán había hecho un hondureño 
de la región a una oferta por US$.50 dólares hecha por John L. Stephens, diplomático 
norteamericano y antropólogo amateur. Similares esfuerzos continuaron en los 1850, y 
ya para 1863 se buscaba trasladar ciertos objetos a la Capital del país. Este esfuerzo 
fracasó, igual que otros esfuerzos en la década de 1870 y en la década de 1920'^. Ahora 
bien, la mayanización comprende igualmente esfuerzos oficiales por buscar la 
cooperación internacional en el escudriñamiento de ruinas que se comprenden como 
“ancestrales”. Así se margina casi por completo una consideración oficial de los alcances 
de los indígenas vivos, los lencas, los payas y otros.

Antropólogos, arqueólogos.imperialismo y la mayanización de Honduras: 1890-1940________
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Federico Lunardi y la mayanízación

En 1948, el Nuncio Apostólico en Honduras, Federico Lunardi, un aficionado a la 
Arqueología, redactó el prólogo a un libro de Jean Vellard, prominente antropólogo de 
la época, Instrucciones Elementales de Antropología'^. En este libro, publicado
en Honduras para promover el estudio de la antropometría y la antropología física, 
Lunardi declaraba la necesidad de que los “etnólogos físicos” se empeñen por examinar 
los descendientes mayas en Honduras, pues si no se perderán estos especímenes y 
dentro de poco será imposible reconocerlos.” Ya para ese entonces Lunardi llevaba casi 
siete años de promover la idea de que la población indígena hondureña sobreviviente 
(durante y después de la Colonia) era descendiente de los mayas.

Desde sus primeros años en Honduras, donde llegara a comienzos de 1939, Lunardi 
planteó sus convicciones. En 1941, en una carta a José Imbelloni, Director del Museo 
Argentino de Ciencias Naturales, Lunardi reconocía no sólo el envío de huesos y cráneos 
hasta Buenos Aires para que aquel les midiera con los instrumentos necesarios; también 
afirmaba su interés primordial: documentar mediante sus investigaciones que los restos 
fuera de la región de Copán eran restos humanos representantes directos “...de los maya 
que quedaron en todo el Valle" de Comayagua'^. Para 1945, en una carta a J. Martínez 
Castells, Director de la Sociedad Colombista Panamericana en La Habana, Lunardi 
declaraba tener “...siete años de “lucha" y que [hasta] ahora solamente “se comienza 
a comprender que Honduras era toda Maya

Aún no esclarecemos por completo los motivos particulares de Lunardi por mayanizar 
a la mayoría de los indígenas hondureños, por lo menos a aquellos radicados en el 
occidente del país. Su sobrino, el Prof. Ernesto Lunardi (a quien entrevistamos en junio 
de 1998 en Génova, Italia) postula que ello era un esfuerzo por promover esa idea a 
nivel oficial, y así convencer a las autoridades a que le prestaran más atención a los 
pueblos indígenas del occidente. La correspondencia de Lunardi (disponible en Génova) 
y otras fuentes muestran que el enorme esfuerzo por organizar la conferencia de 
arqueólogos en 1946 tenía como propósito promover la tesis de la mayanización de 
Honduras ante la Arqueología y Antropología de la época.

Al mismo tiempo Doris Stone y otros arqueólogos, incluyendo al gran mayanista Sylvanus 
G. Morley, no sólo descartaban la tesis de Lunardi, marginaban por completo sus 
publicaciones y escritos. En agosto de 1947, Lunardi le escribía a John M. Longyear III, 
encargado del famoso Museo Peabody en Cambridge, Massachusetts, declarándoles 
(entre otras cosas) que Honduras en términos arqueológicos se desconocía, incluso en 
los trabajos de Morley; y que muchas cosas seguían “muy mal interpretadas"^'. No 
obstante, hoy en día el valor de las investigaciones y esfuerzo de Lunardi permanecen
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desapercibidos en Honduras, donde más se le recuerda por la cerámica que depositó 
primero en El Vaticano, y que sus parientes luego recogieran en un museo en Génova. 
En Génova existe otra visión^ .̂

________ Antropólogos, arqueólogos.imperialismo y la mayanización de Honduras: 1890-1940

Paradójicamente, el esfuerzo mayanizador de Lunardi por medio de una arqueología y 
antropología improvisada, reapareció como subdiscurso del Estado en sí. ¿Como? La 
pobreza hondureña de la época y los impulsos imperialistas y “civilizadores” de la 
arqueología norteamericana de fines del siglo pasado, entonces se convierten en ejes 
fundamentales para convertir a lo maya (mediante las ruinas de Copán) en la herencia 
indígena oficial, y por lo tanto en un imán de escasos recursos culturales^^. Si bien es 
cierto que Lempira, el indígena lenca a quien Lunardi desconociera como tal, que se 
vanagloria en la moneda nacional desde 1926 y también en el Himno Nacional desde 
1914, se perfila como otra fuente del legado indígena oficial, el Estado le dedicará 
efímeros recursos a él y a sus ancestros vivoŝ '̂ .

Es más. durante la época que nos ocupa el Estado nacional busca medios para reprimir 
el quizás último levantamiento con matices de rebelión indígena que todavía se desatara 
en el país. Esta sangrienta rebelión, que tuvo lugar en la región lenca, en el occidente del 
país, durante la segunda década del siglo actual, es hoy foco de investigaciones históricas 
que llevamos a cabo mi colega Jeff Gould y yo desde 1995” . Aunque nuestra colaboración 
en ese proyecto regional tiene para ambos orígenes distintos, el mismo presume una 
profunda preocupación por las implicaciones de cierto discurso sobre el mestizaje que 
se ha manejado en la historiografía nicaragüense y hondureña” .

El mestizaje y la mayanización

En nuestro caso, primero hemos buscado escudriñar el mestizaje como discurso oficial 
fundamental para cierta construcción de una identidad nacional, porque surge de un 
historial particular, y que de hecho, así como “la mayanización”, merece una investigación 
crítica. En segundo lugar (como es el caso en este corto ensayo), deseamos explorar la 
relación entre el discurso del mestizaje hondureño y la mayanización como subdiscurso 
del mismo, pero considerando a ambos como conjunto de una visión más global, 
promovida por el Estado liberal en su afán por enfrentar el vacío cultural que produjo la 
ruptura en la época de la Independencia^" .̂

En nuestro afán por escudriñar el factor racial dentro de los proyectos por imaginarse a 
Honduras en la época post-independentista, hasta ahora hemos argumentado (entre otras 
cosas) que los análisis de la construcción de la identidad nacional que ofrecen casi todos 
los comentaristas hondureños, en particular aquellos que ofrecen apuntes históricos, 
sufren un problema clave; menosprecian el nivel y significado de la heterogeneidad
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racial de la hondureñidad, existente entre comienzos del siglo XIX y las primeras tres o 
cuatro décadas dei siglo actual. Espero que se me comprenda bien. Casi todos los analistas 
sí reconocen la heterogeneidad étnico-racial de la época colonial, pero ese reconocimiento 
con frecuencia se limita a identificar “las tres razas” que “sirvieron” como fundamento 
de la hondureñidad actuaE®. El problema, según nuestro punto de vista, no reside allí.

El hecho es que esta conceptualización del papel de las razas en la evolución histórica 
de Honduras desconoce o neutraliza la heterogeneidad racial posterior a la época 
colonial” . De hecho; existe una visión sobre el asunto que creemos debe cuestionarse. 
Esta visión se fundamenta en varias suposiciones. Primero, que Honduras, según el 
juicio del importante historiador Mario R. Argueta, se ha beneficiado de una integración 
racial armónica-’®. Segundo, que en comparación con otros países de América Latina, 
los conflictos raciales han sido mínimos aún desde la época coloniaP'. Tercero, que esta 
situación histórica se debió al avanzado mestizaje entre indígenas y españoles registrado 
en Honduras durante la época colonial y posteriormente. Cuarto, esta visión también 
supone, aunque no en todos los casos, que en Honduras la discriminación racial se 
terminó con el avanzado mestizaje. Según Ernesto Alvarado García, un importante 
historiador que promovía la mayanización mediante textos escolares, ya para fines de la 
década de 1950 afirmaba que en Honduras “no existe la discriminación racial”̂ .̂ Por 
último esta visión, compartida aún por muchos historiadores que reconocen la presencia 
africana en el país desde la Colonia, presume que el mestizaje debe reducirse a la mezcla 
racial entre “indios” cobrizos y “españoles” blancos, y mínimamente inclusive de los 
negros. Es en este contexto que merece comprenderse la siguiente declaración de uno 
de los poetas más importantes de la década de 1950; “Honduras es la cintura firme de 
Centro América. Bañada por dos mares y limitada por tres Repúblicas. Sus habitantes 
vienen de la anticua raza maya con el ligero pigmento negro de las costas...

Ya para la época de la Segunda Guerra Mundial, este tipo de planteamiento era ya un 
supuesto cultural. Por ejemplo, Julián López Pineda, importante ideólogo de la dictadura 
del General Carias y anfitrión oficial de la Conferencia Internacional de Arqueólogos 
ya mencionada, en 1949 le escribía al entonces Secretario Privado del dictador, Marcos 
Carias Reyes, que “a pesar del mestizaje, los hondurenos conservan la esencial virtud 
de la sangre española, que ha sido y es la determinante de nuestros sueños, de nuestras 
pasiones y de nuestras luchas estériles”̂'*. Son pocos los observadores de la época que 
ponen en duda esta visión-’̂ . De hecho, según el Arquitecto Morales y Sánchez, Carlos 
Izaguirre, el más importante ideólogo del cariísmo era “uno de los más decididos 
admiradores de la arqueología maya de Copán”’̂ . En el imaginario racial hondureño, 
por lo menos en los escritos de sus élites, los zambos, mulatos, pardos y otras variantes 
raciales ampliamente reconocidas en la documentación colonial, son marginadas en 
casi toda la documentación del siglo XIX y aún en el censo poblacional de 1910, cuando
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se reconstruye la historia del mestizaje, y su relación con la historia de la identidad 
nacional y ios movimientos populares después de la Colonia” . Se desconoce que no fue 
sino hasta el censo de 1930 que la población hondureña se oficializó como 
predominantemente “mestiza”, y que su significado merece tomarse en cuenta cuando 
se analiza la “identidad nacional” y sus vínculos con el historial de la mayanización que 
aquí abordamos someramente. En fin, sólo en este contexto podemos comprender el 
siguiente planteamiento, hecho a fines de la década de 1960 por Medardo Mejía, el más 
destacado historiador de la época: “Así, debemos quedar claros que la sangre de los 
hondurenos es primariamente maya; secundariamente tolteca. y por esta mezcla de los 
siglos precolombinos, maya-tolteca, viniendo hasta después las importaciones 
sanguíneas de Africa, Europa y del Asia histórica ”

Por lo tanto, en este apartado de nuestra ponencia deseamos por último afirmar que, 
aunque imposible documentar plenamente dadas las limitaciones de tiempo, la 
mayanización oficial impulsada por el Estado se fundamenta no solamente en sus vínculos 
con los discursos civilizadores de la arqueología norteamericana (tema que pronto 
abordaremos), sino también en el discurso del mestizaje que adopta plenamente el Estado 
a partir de la década de 1920, y que se consolida en la década de 1930. Es en este 
contexto que se debe explorar la siguiente afirmación, hecha en 1950 como parle de una 
geografía oficial hondureña: "Además que en la parte física, los negros también tuvieron 
influencia en la parte moral y la corrupción de la lengua maya...

Esto y más se comprende, por un lado, en el esfuerzo por restaurar las ruinas en Copán 
y promover su instalación imaginaria en Tegucigalpa. Por otro lado, ello también implica 
sancionar a un Lempira heroico, pero muerto y sin vínculos a los lencas vivos que aún 
representaban hasta quizás el 10 por ciento de la población'* .̂ Debemos recordar que es 
en 1935 que se proclama oficialmente el Día de Lempira, y que es en 1943 que el 
Departamento de Gracias a Dios, en el occidente del país, se transforma oficialmente en 
el Departamento de Lempira. Ambos procesos fueron decretados durante la dictadura 
Cariísta. Es más, de esa misma década datan las primeras estatuas erigidas en 
representación de un Lempira cuya fisionomía también requería imaginarse.

Imperialismo y Arqueología en Honduras

En 1941 Doris Stone publicó un importante libro sobre la arqueología de la costa norte, 
siendo así pionera en promover el estudio arqueológico más allá de Copán. Ahora bien, 
nos interesa aquí el prefacio del libro, puesto que se registra allí un agradecimiento de 
parte de Stone para importantes personajes vinculados al imperio bananero dirigido por 
su padre. Se agradece en aquel prefacio al General Carias, a Juan Manuel Gálvez (Ministro 
de Gobernación), a la United Fruit Co. en general y a Carlos Turnbull, en particular.

________ Antropólogos, arqueólogos.im perialismo y la mayanización de Honduras: 1890-1940
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Este último era un alto ejecutivo de la Compañía, quien le había facilitado expediciones 
al interior del país. En 1943 la editorial de la United Fruit Co. publicó la versión en 
Español de la obra de Stone publicada primero en 1941.

Para ese entonces Stone figuraba como un personaje contradictorio dentro del nexo 
entre el imperialismo bananero de su padre, la cultura indígena viviente, la vieja 
arqueología, y la antropología y etnología más modernas'^'. Si bien es cierto que sus 
primeras pesquisas arqueológicas las llevó a cabo en tierras bajo concesión a las 
plantaciones bananeras de su padre, primero con la Cuyamel Fruit Co., y luego con la 
United Fruit Co.. parece ser que a la larga ello la estimuló a preocuparse por los indígenas 
vivos, incluso por los lencas de Intibucá, y hasta por los indígenas de Costa Rica y otros 
países**̂

Nos señala un relato biográfico que Stone "...llegó a conocer a los grupos indígenas a 
través de los indios que laboraban con la Compañía, pero que aún mantenían contacto 
con sus pueblos en las montañas... En fin, parece ser que los primeros trabajos de 
Stone sobre los lencas no se superaron sino hasta las profundas investigaciones 
etnológicas de Anne Chapman a partir de 1965‘*̂. Ya en sus publicaciones de la década 
de 1950. Stone reconocía que lo que nosotros caracterizamos por la mayanización de 
Honduras, entre los 1890s y los 1940s había marginado el estudio de las regiones no- 
maya de Honduras, incluyendo a los lencas‘‘\  En fin, el turismo hondureño hacia Copán 
que comenzó a registrarse en aquella época aún sin carretera, se trasladaba por vía aérea 
sobre los indígenas vivos, marginados por la mayanización imperante*^. Los primeros 
manuales turísticos que incluyen datos arqueológicos para los extranjeros aparecen a 
comienzos de la década de 1930'*’.

Stone sin duda que no ubicaría el marginamiento de los lencas dentro nuestra 
preocupación por el discurso del mestizaje y la identidad nacional. No obstante, queremos 
formular aquí la siguiente tesis: que cuando Stone comenzaba sus excavaciones en tierras 
bananeras, reinaba ya triunfante el discurso del mestizaje, homogenizante y negando la 
heterogenidad racial; y que Stone simplemente presumía los parámetros imaginarios de 
sus precursores en la arqueología extranjera en Honduras, en particular en la vida y obra 
de Sylvanus G. Morley.

La intelectualidad hondureña de la época que nos ocupa le asigna a Morley innumerables 
virtudes, en particular por su ya famoso libro de 1920 sobre las inscripciones mayas en 
las ruinas de Copán. Rafael Heliodoro Valle, uno de los grandes intelectuales de Honduras 
del siglo actual, conoció a Morley de cerca y le concedió amplios halagos por sus trabajos 
en Copán'**. De hecho, parece ser que los textos escolares que a partir de la década de 
1920 comienzan a destacar las ruinas como herencia de “nuestros antepasados”, se
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fundamentan en los escritos de Morley*^. Previo a la obra de Morley, los textos escolares 
que resaltan las ruinas carece de la visión más amplia que ofreciera Morley*'*’.

Morley visitó Copán por vez primera en 1910. y en otras seis ocasiones hasta 1919. 
bajo el patrocinio de la Carnegie Institution de Washington". Desde ese entonces se 
tejen nexos entre Morley y las empresas bananeras, también con y el discurso 
modernizante del mestizaje. Veamos aspectos del primer proceso, aunque sea brevemente. 
En 1910, cuando Morley visita a Guatemala, conoce allí a Víctor M. Cutter {1881- ? ), 
por entonces gerente de la United Fruit Co. en aquel país. Ya en aquel momento Cutter 
lo estimula a que investigue en las ruinas mayas de Quiriguá. ubicadas en tierras 
concesionadas a la empresa bananeras cerca del río Moiagua*'^

En 1922 Morley se vio nuevamente con Cutter en Guatemala, luego de arribar de Nueva 
Orleans en un buque de la United Fruit Co., tras un viaje por cortesía de la frutera. 
Cutter aprovechó la reunión para estimular a Morley a que redactara una guía sobre las 
ruinas mayas de Quiriguá, proyecto que la United Fruit Co. se encargaría de publicar*'’. 
La publicación no se llevó a cabo. La primera guía arqueológica que Morley redacto 
sobre Quiriguá se publicó bajo el patrocinio de la Carnegie Institution de Washington*' .̂

La primera guía sobre Copán la redactó Gustavo Stromsvik, y fue publicada en 1946 
bajo el patrocinio del Ministerio de Educación de Honduras, que para ese entonces se 
vinculará estrechamente con la mayanización de Honduras^^. La Carnegie Institution 
publicó una versión en Inglés en 1947. Este corto relato, y otros que conocemos, merecen 
más profundas investigaciones, puesto que sirven para conocer más a fondo el significado 
de la presencia de Doris Stone en la Primera Conferencia Internacional de Arqueólogos 
del Caribe, el legado de Sylvanus G. Morley, y el contradictorio papel de ambos en la 
institucionalización de la mayanización en Honduras.

Ahora bien, ¿que vínculos proponemos observar entre estos eventos y procesos, y el 
mestizaje oficial promovido por el Estado hondureño durante las décadas de 1920 y 
1930? Queremos hacer hincapié en el discurso del mestizaje mexicano de la época, 
conocido y aceptado por Morley, y la convergencia con este discurso del mestizaje 
oficial promovido por los gobiernos hondureños y el enfoque de la historia institucional 
de la Arqueología en Honduras. El hecho es que Morley fué cercano colaborador de 
Manuel Gamio (1883-1960), cuya obra de 1916, Forjando Patria, proclamara al 
“mestizo” como el eje de la “raza nacional” de México, recogiendo así todo un 
pensamiento racial de la época^^. Es más, Gamio participó en los 1920s como oficialista 
del indigenismo post-revolucionario mexicano, como Sub-Secretario de Educación en 
1925, y también encargado oficial de la Arqueología en México.

En Honduras, el indigenismo de Gamio tuvo su presencia no sólo por medio de Morley, 
sino también por medio de intelectuales locales que, durante la década de 1920 y después, 
fijaron sus ojos en el México revolucionario y acuerparon el imaginario racial proyectado
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desde ese país, y que penetraba el ambiente intelectual aún en los 1940s. La propia 
Doris Stone, en un homenaje a Gamio en la decada de 1950, utilizaba la misma noción 
del “mestizo” que se encuentra en los escritos del arqueólogo mexicano^^. Eliseo Pérez 
Cadalso, importante intelectual de la época, presente en los convivios vinculados con la 
conferencia de arqueólogos en 1946, años más tarde reconocía el indigenismo particular 
de Gamio^®. Rafael Heliodoro Valle, que en un momento halagó a Doris Stone declarando 
sus esfuerzos arqueológicos semejantes a los de A. Von Humboldt y Ephraim G. Squier, 
también elogió el papel de Gamio en este sentido^^.

El propio indigenismo hondureno tuvo una efímera vida. En 1925 se funda el “Grupo 
Renovación” a instancias de Arturo Martínez Galindo, admirador de la mayanización^. 
El Grupo Renovación ”... patrocinaba el cambio social y se inclinaba a las ideas 
indológicas’ de José Vasconcelos, muy en boga en aquel tiempo"*^'. Un importante 
miembro del Grupo Renenovación fue el sobrino del General Carias, Marcos Carias 
Reyes, quien en las décadas de 1930 y 1940 escribió novelas donde se plasma un mestizaje 
exclusivista de la presencia viva de los indígenas. Por lo tanto, el indigenismo hondureno 
no sólo nunca se vinculó con esfuerzos concretos por rescatar a los pueblos lencas u 
otros, sino que exaltaba también la mayanización de Honduras.

Reflexión

En Noviembre de 1947 Doris Stone le dio respuesta a una carta destinada a Jesús Núñez 
Chinchilla, quien llegara a ser en 1952, el primer Gerente del Instituto Hondureño de 
Antropología e Historia (IHAH), importante puesto que surgió de otras experiencias 
claves. Núñez Chinchilla fue el primer hondureno encargado del Museo Arqueológico 
Regional de las Ruinas en la década de 1940. Años mas tarde también redactó la primera 
guía sobre las Ruinas de Copán, escrita por un hondureño.

De todos modos, según la carta de Stone de noviembre de 1947, Núñez Chinchilla había 
buscado ayuda con Walter Tumbull, ejecutivo de la United Fruit Co. en Honduras, para 
poder trabajar con Gustavo Stromsvik. Tumbull buscó primero la opinión de Stone 
sobre el asunto. Stone, a su vez, ya en la carta de noviembre de 1947, le comunicaba a 
Núñez Chinchilla que le había manifestado a Tumbull "...que siguiera con la ayuda, si 
a él le parece

En el contexto de este trabajo, y dentro de la más amplia investigación que actualmente 
llevamos a cabo, esta carta se presta para numerosas reflecciones. Queremos simplemente 
terminar nuestro ensayo manifestando que la carta de Doris Stone merece analizarse 
dentro del contexto de una complicada red tejida entre la arqueología norteamericana 
de antaño, el imperialismo bananero, la mayanización y el mestizaje oficial. Este es un 
segmento de la historia cultural hondureña que no debe desestimarse cuando se escudriñan 
las luchas sobre la historia de la identidad nacional.
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NOTAS

1 Una versión de este ensayo se presentó como ponencia ante el IV Congreso de Historia 
Centroamericana, Managua. Nicaragua, 14-17 de julio de 1998. Merece mi 
agradecimiento Alicia Cacchione, estudiante de Trinity College, el haber asistido con 
parte de la investigación en que se fundamente este ensayo.

2Programa; Primera Conferencia Internacional de Arqueólogos del Caribe de 
Inauguración del Parque Nacional “El Picacho” (Tegucigalpa: Imprenta Calderón, 1947).

3 Augusto Morales Sánchez. Parque Nacional "Naciones Unidas, Cerro El Picacho 
(Tegucigalpa. 1951). El uso del término "imaginados” está por supuesto vinculado a 
toda la nueva historiografía sobre "comunidades imaginadas”, formación nacional y 
etnicidad. Consúltese a Francés Kinloch Tijerino. “Naciones y nacionalismo: debates 
en tomo a su análisis histórico”. Taller de Historia, Publicación del Instituto de Historia 
de Nicaragua No. 6 (Julio 1994): 9-31.

4 Femando Ortiz, “La lección de Copán”, Revista Bimestre Cubana, Vol. 58, Nos. 2-3 
(Sept-Dec., 1946): 140-143.

5 La obra de Rivas es: Copán: Conferencia (Tegucigalpa: Arison, 1953)

6 La Conferencia mereció cobertura de la prensa hondureña y de la embajada 
norteamericana. Los expedientes confidenciales de la Embajada de EE, UU. En 
Tegucigalpa conservan mucha documentación al respecto. La misma se encuentra en el 
Departamento de Estado, Confidencial U.S. State Department Central Files. Honduras: 
}g4 5 -4 g_ La mayor parte de la documentación se encuentra registrada en el Rollo 3. 
numeración 815.155/9-546; y en el Rollo 6. numeraciones 815.927/2-2846. 815.927/5- 
3146; 815.927/6-2846; 815.927/9-346; 815.927/10-1446; y 815.927/10-2146.

7 Gustav Stromsvik, “I never have time to look down”, en Morelana: A Collection of 
Writings in Memoriam, Sylvanus G. Morley - 1883-1948 (New México, 1950), pp. 
240-247. Muchos detalles de los trabajos de Stromsvik se encuentran en: Gustavo 
Stromvik, Actividades Arqueológicas Desarrolladas en Copán por el Gobierno de 
Honduras en Cooperación con la Institución Camegie de Washington (Tegucigalpa: 
Aristón, 1946).

8 William L. Fash, Scribes. Warriors, and Kings: The City o f Copán and the Ancient 
Maya (London: Thames & Hudson, 1991), p. 55.
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9 Las relaciones de Zemurray y los caudillos h'-ndureños pueden examinarse en: Mario 
Argueta, Tiburcio Carias: Anatomía de Una ^^ oca. 1923-1948 (Tegucigalpa: Editorial 
Guaymuras; 1989); y en Argueta, Bananos y Política: Samuel Zemurray y la Cuyamel 
Fruit Company en Honduras (Tegucigalpa: Editorial Universitaria, 1989).

10 Robert L. Brunhouse, Sylvanus G. Morley and the World o f the Ancient Mayas, 
(Norman: University of Oklahomas Press, 1971), p. 32.

11 Nuestras pesquisas arrojan pocas historias institucionales de la arqueología y la
antropología hondureña. Una aproximación es: Vito Véliz, “Síntesis histórica de la 
Arqueología en Honduras”, Vol. 6, Nos. 1-2(1983): 1-8. Un caso interesante en
Guatemala es; Daniel Schavelzon, “Arqueología y política en Centroamérica: las 
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Rescate Documental

Reflexiones sobre el rescate y conservación 
de los archivos en Honduras (1980-1998)“

Kevin Rubén Avales 
Instituto Hondureño de 
Antropología e Historia

INTRODUCCIÓN

El presente trabajo es una aproximación a la problemática que en los últimos años se ha 
venido afrontando en Honduras en las tareas de salvaguarda y organización de los archivos 
en el país.

El trabajo consta de tres apartados. En el primero de ellos se expone la situación de los 
archivos del país a partir de tres visiones de historiadores nacionales que han percibido 
de cerca su estado.

En el segundo apartado se exponen las acciones más importantes emprendidas por 
entidades que se han destacado en la protección de los archivos; la Secretaría de Cultura, 
el Archivo Nacional de Honduras, la Carrera de Historia de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, y el Instituto Hondureño de Antropología e Historia.

Finalmente, en un tercer apartado se establece un balance sobre los esfuerzos y resultados 
institucionales obtenidos y los obstáculos percibidos, para finalizar con algunas 
propuestas. También se comenta rápidamente la Ley de Protección del Patrimonio 
Cultural de la Nación, sus posibilidades y limitantes.

I

ESTADO ACTUAL DE LOS ARCHIVOS NACIONALES

En términos generales, la situación de los archivos nacionales es preocupante dada la 
cantidad de documentos que están en proceso de destrucción por la acción del tiempo, 
por las condiciones en que se encuentran (humedad, hacinamiento), por la acción de 
hongos e insectos dañinos y aún por la acción sistemática e intencionada del hombre. 
En el caso de los archivos municipales, al presente la situación no ha cambiado respecto 
a lo percibido por Víctor Cruz en 1984:

“...muchos de estos archivos (...) los vamos a encontrar mal ubicados en unos sitios que 
más que archivos parecen bodegas o almacenes de papeles en proceso (...) de deterioro.

'Agradezco a  la Lie. Sucelinda Zelaya por su revisión y comentarios al presente trabajo,
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expuestos (...) a la humedad, al (...) ataque de hongos, bacterias y a los insectos y 
roedores y también (...) al descuido del hombre mismo, (...). (...) se ha dado el caso que 
han mandado a botar o incinerar grandes cantidades de documentos (...) por ser viejos, 
huelen mal. ya no sirven o (...) porque estorban.

A r c h i v o  M u n i c i p a l  d e  
C o l i n a s .  S a n ta  B a r b a r a  
{ ¡ 9 8 5 ) .  F o t o g r a f í a  d e l  
F o n d o  d e  D o c u m e n to s  
H i s t ó r i c o s  ( F O N D O C ) .  
¡H A H .

(...) los funcionarios o empleados que se colocan al mando de los mismos archivos, son 
(...) en la gran mayoría de los casos, personas que no tienen el más mínimo conocimiento 
de lo que es un archivo y las responsabilidades que conlleva manejarlo (...) eventualmente 
se envía al archivo al mal empleado, al mal portado (...).

(...) muchos archivos hondurenos (...) no tienen organización científica alguna, lo que 
imposibilita (...), la presentación de un servicio adecuado (...), con lo cual las 
investigaciones históricas o de otra índole se demoran

4

Por su parte, una evaluación general del estado de los archivos nacionales es presentada 
por Sucelinda Zelaya y Olga Joya en ¡989:

"(...) los archivos coloniales del país son prácticamente inexistentes a excepción del 
fondo colonial que existe en algunos archivos parroquiales y en el Archivo y Biblioteca 
Nacionales, pero dadas las pésimas condiciones de conservación de este último le 
auguran muy poca vida. Este archivo, (...) tampoco tiene un ordenamiento eficiente que 
le permita a los estudiosos de este período abocarse a su consulta. (...). Aparte de los
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archivos coloniales antes dichos, lo único que podemos encontrar son algunos 
documentos coloniales pertenecientes a coleccionistas privados y algunos a los archivos 
municipales y parroquiales. Estos últimos, probablemente los únicos que han 
sistematizado la guardia y custodia de sus fondos documentales.

La documentación relativa al siglo XIX se puede encontrar todavía en los archivos 
municipales y juzgados. Esta documentación también ha padecido los embates de la 
acción destructora e intencionada del hombre. Ante la falta de una política estatal 
tendente a proteger el patrimonio cultural y de concientizar a la población y funcionarios 
públicos de lo que significa nuestro patrimonio documental muchos de estos funcionarios 
en su ignorancia han optado por tirar o quemar la documentación señalada como papeles 
viejos. De ahí que en muchas de las municipalidades del país esta actitud haya acabado 
con la mayor parte de nuestra historia del siglo XIX. El fondo documental de este periodo, 
resguardado por el Archivo Nacional, apenas ha logrado esbozar un primer 
ordenamiento cronológico sujeto a un posterior ordenamiento temático.

Las exploraciones desarrolladas por la Carrera de Historia en algunos archivos 
municipales nos dan un balance poco halagüeño para el siglo XIX, pese a lo cual todavía 
se ha encontrado documentación que ha sido limpiada, ordenada y puesta en condiciones 
mínimas para evitar su deterioro.

En relación a los archivos del siglo XX (...) es más numerosa la existencia documental, 
pero ello no significa (...) que (...) se ha puesto fin a su destrucción. El volumen es 
mayor y ello provoca que la destrucción intencionada se note menos. (...) todavía 
actualmente podemos encontrar esa falta de conciencia en la propia ciudad capital, 
donde mucha documentación ha sido rescatada de basureros y vías públicas.

Reflexiones sobre el rescate y conservación de los archivos en Honduras (1980-1998)_______

D o c u m e n to s  d e l  A r c h iv o  M u n ic ip a l  d e  C h o lo m a , C o rtés  

(1 9 7 6 ). F O N D O C , IH A H .
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Para 1994 Sergio Palacios provee una visión breve pero similar sobre los archivos que 
le tocó visitar:

"La situación de los archivos municipales, religiosos, judiciales etc. era caótica. En un 
95% se encuentran abandonados, descuidados y no había la más mínima conciencia 
para protegerlos del inminente estado de destrucción que experimentan.

Estas tres visiones expuestas por historiadores que han visto de cerca la situación en que 
se encuentran los archivos nacionales en Honduras resulta preocupante, sobre todo si 
las mismas corresponden a años distintos entre 1984 y 1994, cual si la destrucción de 
nuestra memoria colectiva lejos de haber cedido se haya mantenido y hasta empeorado.

Una honrosa excepción a esta situación son muchos archivos parroquiales o eclesiásticos, 
según lo afirman atrás Sucelinda Zelaya y Olga Joya. Asimismo, Eric J. Martínez obtuvo 
una positiva perspectiva en 1980 sobre los archivos parroquiales de Yuscarán y de la 
catedral de Tegucigalpa, a los que consideraba pequeños, pero en buen estado y 
organización"*.

ESFUERZOS EN EL RESCATE Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS

A continuación las acciones más importantes emprendidas por las instituciones nacionales 
que se han destacado en las tareas de rescate y conservación de archivos.

La Secretaría de Cultura y el Archivo Nacional de Honduras

En mayo de 1982 la Secretaría de Cultura y Turismo (SECTOR) auspició la realización 
del Primer Seminario de Rescate, Clasificación y Conservación de Archivos, con la 
participación de representantes de diez instituciones responsables del quehacer 
archivístico. científico y académico (entre ellas el Instituto Hondureño de Antropología 
e Historia (IHAH) y la Carrera de Historia de la UNAH), así como del Ministerio de 
Gobernación y Justicia, la Asociación de Municipalidades de Honduras, la Corte Suprema 
de Justicia y la Iglesia, en tanto responsables de archivos a nivel nacional.

En ese evento se delineó el programa de rescate, clasificación y conservación de los 
archivos nacionales, cuyos objetivos serían:

a) Definir la política nacional sobre los archivos del país;
b) emitir la legislación correspondiente;
c) crear las instancias administrativas a nivel nacional y regional para el manejo de
archivos;
d) proceder a una labor urgente de rescate de archivos municipales, judiciales y
eclesiásticos; y
e) fomentar los estudios archivísticos a nivel universitario^
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A partir de julio de 1982 SECTUR implemento un equipo de rescate bajo el patrocinio 
de la Universidad de Arlington, Texas. Tal equipo realizó tareas de limpieza, organización 
y microfilmación documental en varios municipios del paiV. Esto debería ser una etapa 
inicial de rescate de archivos a nivel nacional. Sin embargo esta labor, así como el 
programa en su conjunto, resultaron interrumpidos. No obstante, un objetivo importante 
de aquel programa logró cristalizarse con la emisión de la Ley para la Protección del 
Patrimonio Cultural de la Nación (Decreto 81-84) por el Congreso Nacional, que entró 
en vigor a partir del 18 de agosto de 1984  ̂y en el cual se incluyen los fondos documentales 
y bibliográficos como parte de tal patrimonio.

En 1994, en coincidencia con el inicio de un nuevo gobierno, se reestructuró SECTUR, 
que pasó a denominarse Secretaría de Cultura y las Artes. Como parte de tal 
reestructuración surgió, como dependencia directa de esa Secretaría, el Instituto 
Hondureño del Libro y el Documento (IHLDO) como ente responsable de las bibliotecas 
y archivos nacionales.

En septiembre de 1994, y bajo patrocinio del IHLDO, se organizó el Consejo Nacional 
de Archivos (CNA), siendo integrado por representantes de diversas instituciones a nivel 
estatal, privado, municipal, universitario y diplomático, ligados al quehacer archivístico; 
entre ellos los representantes del IHAH, del IHLDO, de la Hemeroteca Nacional y del 
Archivo Nacional. Tras unas iniciales reuniones de organización el CNA se desintegró 
sin mayores logros.

Archivo Nacional de Honduras:

A lo largo del período 1994-1998 al Archivo Nacional de Honduras (ANH) como 
dependencia del IHLDO se le ha impuesto una dinámica tendiente a superar el lúgubre 
cuadro que nos presentaban Zelaya y Joya.

En 1994, de la información consultada resalta que en mayo se comenzó la revisión y 
clasificación de los documentos y de forma parcial se actualizaron las guías de consulta 
del período colonial. Asimismo se reprodujeron las guías inventario*.

Posteriormente, en 1995 asumió el actual Director del ANH, Carlos Maldonado. Entre 
algunas de las acciones desarrolladas durante su gestión están:

a) Se ha avanzado en la organización de los fondos documentales, tarea que continúa
permanentemente. En relación con esto, previo diagnóstico documental se elaboró un 
catálogo de instrumentos de descripción (guías, inventarios, índices).

Reflexiones sobre el rescate y conservación de los archivos en Honduras (1980-1998)
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D e p ó s i to  D o i i in ie n tu l  d e l  A r c h iv o  N a c io n a l  d e  D ep ó s ito  D o c u m e n ta l d e l A N H  en  1998. C o r te s ía
H o n d u ra s  { A N H )  en  1996. C o r te s ía  A N H .  A N H .

b) Se reorganizó administrativa y físicamente el ANH en 7 secciones

Personal Administrativo 
Clasificación y Descripción 
Títulos de Tierra 
Reproducción y Microfilmación 
Restauración y Encuademación 
Sala de Lectura 
Servicios Informáticos

S a la  d e  L e c tu r a  d e l  A N H  (1 9 9 7 ). C o r te s ía  A N H . D e p ó s ito  d o c u m e n ta l y  ta l le r  d e  re s ta u ra c ió n  y  
e n c u a d e rn a c ió n  d e l  A N H  (1 9 9 7 ). C o r te s ía  A N H .
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D e p ó s ito  d e  tí tu lo s  d e  tie r ra s  o r ig in a le s  y  su  b a se  S e c c ió n  d e  ¡ ilu lo s  d e  ¡ ie rra s  y  su s  l e a o r e s  de  
d e  d a to s  ( ¡ 9 9 7 ) . C o r te s ía  A N H . m icro film e  (1998). C o r te s ía  A N h .

c) Se separó el área de consumo de alimentos de los empleados respecto a los depósitos
de los fondos documentales^.

Otras acciones han sido:

Publicación de índices documentales.
Capacitación continua del personal respecto a la labor archivística.
Se dotó del equipo necesario a las secciones de Reproducción y 
Microfilmación, y de Servicios Informáticos.
Implementación y alimentación continua de una base de datos'®.

D e p ó s ito  d o c u m e n ta l (1 9 9 8 ). C o r te s ía  A N H .

También el ANH ha hecho labor de extensión hacia otros archivos del país, y hacia 
instituciones gubernamentales centralizadas y no centralizadas, así:
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Capacitación archivística a nivel de instituciones gubernamentales". 
Levantamiento de un censo guía (inventario documental) de todos los ar
chivos municipales, parroquiales y registros civiles del departamento de 
Francisco Morazán'^.

El ANH también ha atendido solicitudes de colaboración. Así en 1995 se organizó el 
Archivo Municipal de Olanchito; en noviembre de 1997 se organizó el Archivo de la 
Gobernación Política de Copán; y en abril y septiembre de 1997 se capacitó a personal 
del Archivo de la Corte Suprema de Justicia en técnicas de restauración de papeP^.

En cuanto al edificio, hasta 1997 el Archivo y Biblioteca Nacionales habían compartido 
el mismo edificio, sita en la casa donde nació el estadista centroamericano José Francisco 
Morazán. Por entonces se inició el traslado de la Biblioteca a otro inmueble. En 1998 
continuó el proceso de traslado de la Biblioteca, a la vez que el viejo edificio era objeto 
de reparaciones parciales.

Trabajos de  reparación  
y  rem odelación  parcia l 
e n  e l  e d i f i c io  d e l  
A r c h iv o  N a c io n a l  de  
H o n d u r a s  ( J 9 9 7 ) .  
C ortesía  A N H .

En síntesis, en ios últimos años el ANH está pasando por una fase dinámica y de logros 
sustanciales, contando con el decisivo apoyo externo (gobierno español y UNESCO). 
Sin embargo para Carlos Maldonado, además de las vastas tareas que quedan por 
desarrollar y continuar, permanecen aún serias limitaciones por superar, así:

a) No existe una ley marco de la cual se parta para la regulación del documento público
(estatal), a fin de controlar su falsificación o destrucción.

b) El ANH permanece como una institución de tercera categoría, relegada en la
participación del presupuesto y en la contratación de personal.

c) Aún ahora, luego de que se dispone de todo un edificio, se necesita espacio para
ubicar adecuadamente a una gran cantidad de documentos hemerográficos que le 
corresponde tutelar al ANH'“.
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P e r ió d ic o s  y  D ia r io  O f ic ia l  L a  
G a c e ta , s ig lo  X X . p o r  o r g a n iz a r  
d u ra n te  la  e x p a n s ió n  e sp a c ia l d e l  
A r c h iv o  N a c io n a l  d e  H o n d u r a s  
(¡9 9 7 ) . C o r te s ía A N H .

A c to s  d e  c o n m e m o ra c ió n  
d e l  J ¡ 6  a n iv e r s a r io  d e l  
A r c h i v o  y  B i b l i o t e c a  
N a c i o n a l e s  ( ¡ 9 9 6 ) .
C o r te s ía  A N H .

Carrera de Historia, UNAH

Desde su origen en 1977 la Carrera de Historia (CH) ha venido trabajando en el rescate, 
organización e investigación de la fuente documental a través de sus estudiantes y personal 
docente al consultar archivos en el interior del país'^. Así, entre 1978 y 1998 resalta la 
realización de diversas acciones;

a) Implementación de asignaturas orientadas a la investigación de la fuente documental
(Paleografía, Organización y Conservación de Archivos, talleres de investigación).

b) Rescate y clasificación documental en más de 30 archivos municipale.s y Judiciales
del país a través de los talleres de investigación y de rescates hechos por los estudiantes 
en las asignaturas de Paleografía y Organización de Archivos en función del proyecto 
“Rescate, organización y conservación de archivos. Según Marcos Carias (uno de los 
fundadores de la Carrera de Historia), entre 1978 y 1979 los estudiantes de esta Carrera 
ya realizaban talleres de investigación en Danlí y Yuscarán'^. Los rescates 
documentalesmediante talleres se hicieron con recursos financieros de la UNAH, en
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tanto que los realizados mediante las asignaturas se efectuaron los fines de semana con 
aportes financieros y de tiempo por los catedráticos, alumnos, y eventualmente por las 
autoridades municipales interesadas. Este último tipo de rescates actualmente no se 
efectúan, y en los talleres de investigación cada vez se hace mayor éi'fasis en la 
investigación que en el rescate de archivos debido al perfil investigativo que se pretende 
del estudiante de Historia'^.

R e c o le c c ió n  d e  in fo r m a c ió n  d o c u m e n ta l  en  e l 
A r c h i v o  H i s t ó r i c o  M u n i c i p a l  d e  C e d r o s .  
F r a n c i s c o  M o r a z á n  ( 1 9 9 7 ) .  C o r te s ía  d e  la  
C a rrera  d e  H is to r ia  ( CH) .  U N A H .

In v e s tig a c ió n  h is tó r ic a  en  e l  A r c h iv o  E c le s iá s tic o
d e  C edros, F ra n c isc o  M o ra zá n  (1 9 9 7 ). C o r te s ía  
CH.

Por Otra parte, hasta ahora las autoridades municipales no le han dado seguimiento al 
esfuerzo realizado por catedráticos y estudiantes de la Carrera de Historia. Así, en poco 
tiempo el estado de los fondos documentales en los archivos municipales ha vuelto a su 
situación original, si no es que las mismas autoridades han ordenado su destrucción.

R e s c a te  d e  d o c u m e n to s
d e l  A rc h iv o  M u n ic ip a l de  
S i g u a i e p e q u e ,  
C o m a y a g u a , a  in ic ia tiv a  
d e  e s t u d i a n t e s  d e  la  
C a r r e r a  d e  H i s t o r i a  
( 1 9 9 0 ) .  C o r te s ía  O rn a r  
T alavera .

c) En abril de 1989, en procura de un posible financiamiento y asesoría, por parte de la
CH las catedráticas Suceiinda Zelaya y Olga Joya presentaron al Comité Pro Celebración 
del Quinto Centenario del Descubrimiento de América el proyecto “Rescate,

1 12-INSTITUT0 HONDUREÑO DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA



YAXKIN VOL. XVII 1998

1956. Tanto en el Acuerdo como en esta Ley Orgánica los propósitos del Instituto se 
centran básicamente en la protección y estudio de los monumentos, tanto prehispánicos 
como coloniales, así como en el estudio de la Historia^.

En octubre de 1968 el Congreso Nacional emitió una nueva Ley Orgánica (Decreto 
No. 118) para lo que de ahora en adelante sería el Instituto Hondureño de Antropología 
e Historia. De acuerdo a esta Ley Orgánica el objetivo del IHAH radica en la protección, 
restauración, estudio etc. de ‘‘...los tesoros arqueológicos, antropológicos, históricos y 
artísticos de la Nación...

Así, hasta entonces el quehacer del IHAH no abarcaba la protección de los fondos 
documentales de forma explícita.

En la década de los años ochenta el IHAH tomó interés y acción por la protección de los 
fondos documentales del país. Hubo algunos móviles para este cambio institucional, 
según nos ilustra Darío Euraque:

a) Los historiadores que han trabajado en el IHAH durante las dos últimas décadas
egresaron de la Carrera de Historia de la UNAH^’, cuyo celo por la protección de los 
fondos documentales hemos mencionado.

b) La presencia de Víctor Cruz Reyes (historiador con vocación archivística) como Jefe
del Departamento de Investigaciones Científicas (1980-1987), y luego como Gerente 
del IHAH (1987-1990)^«.

A raíz de su participación en el X Curso Sobre Organización y Administración de Archivos 
Históricos (marzo-junio, 1982) como becario de la Organización de Estados Americanos 
y del Instituto de Cooperación Iberoamericana, Cruz Reyes propuso el levantamiento 
de un censo-guía a nivel nacional para captar información específica sobre el estado de 
los archivos en general. De acuerdo con la propuesta, esta información serviría 
posteriormente para delinear los correspondientes planes de acción hacia una adecuada 
organización archivística. Para realizar este censo-guía, Cruz Reyes proponía la 
colaboración interinstitucional de entidades como la UNAH, la Secretaría de Cultura y 
el IHAH, y la integración de comisiones que (previa regionalización del territorio nacional 
según facilidades de acceso y comunicación) visitasen todos los municipios del país 
para entrevistar a los encargados de los archivos (judiciales, eclesiásticos, municipales, 
y aún de las gobernaciones políticas) y llenar las formas del censo con la información 
necesaria^^.

Lastimosamente el proyecto no pudo realizarse, aunque entre 1983 y 1987 Cruz Reyes 
procuró darle marcha con los historiadores del IHAH. Esta tarea fue continuada por 
estos últimos hasta 1994,^° año en que se crea el IHLDO como entidad responsable de 
las bibliotecas y archivos a nivel nacional.
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c) Como se mencionó, a inicios de los años 80 SECTUR hizo énfasis en la necesidad de
establecer una política documentalista, influyendo en el IHAH. De hecho el IHAH 
participó en los eventos archivísticos promovidos por SECTUR y la Organización de 
Estados Americanos: el Seminario Intensivo de Formación Archivística (1983) y los I y 
II Congresos Nacionales Para el Rescate, Conservación y Clasificav. ión de los Archivos 
Institucionales de la Nación^'.

d) Finalmente, en mayo de 1984 el Congreso Nacional de Honduras emitió el Decreto
No.81 -84 (Ley Para la Protección del Patrimonio Cultural de la Nación), donde se faculta 
al IHAH como protector oficial de tal patrimonio.

Reflexiones sobre el rescate y conservación de los archivos en Honduras (1980-1998)_______

H is to r ia d o re s  d e l  In titu lo  H o n d u re ñ o  d e  A n tro p o lo g ía  e  H is to r ia  ( I H A H )  en  la b o r  de  
re sca te  d o c u m e n ta l e  in v e s tig a c ió n  h is tó r ic a  en  e l A rc h iv o  E c le s iá s tic o  d e

C o m a y a g u a  (¡ 9 8 4 ) . F O N D O C  I H AH .

Ya en el viejo Manual de Organización y Procedimientos Administrativos del IHAH 
(1984) se menciona como una de sus funciones: “Rescatar, inventariar y velar por la 
conservación de los archivos municipales, parroquiales y otros de la República. Clasificar 
su contenido y elaborar los índices correspondientes”” .

Entre 1984 y 1996 los historiadores del IHAH visitaron e inspeccionaron más de 50 
archivos municipales en 13 de los 18 departamentos del país. En muchos de ellos 
efectuaron trabajos de rescate y organización documental, a la vez que inventariaron 
documentos. Destaca además la intensa labor investigativa en muchos de estos archivos, 
fruto de lo cual lo constituye la publicación de nueve guías históricas” .
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H is to r ia d o r e s  d e l  I H A H  en  ta re a s  de  
resca te  y  o rg a n iza c ió n  d o c u m e n ta l e n  e l 
A rc h iv o  M u n ic ip a l d e  C edros, F ra n c isco  
M o ra zá n  (1 9 8 7 ). F O N D O C , IH A H .

D o c u m e n to s  u t i l i z a d o s  p a r a  e s c r ib ir  la  
h is to r ia  d e  la  fo r ta le z a  d e  S a n  F e m a n d o  d e  
O m o a  p o r  h i s t o r ia d o r e s  d e l  I H A H ,  y
c o n s u l ta d o s  e n  e l  A r c h iv o  M u n ic ip a l  d e  
O m o a  (1 9 8 0 ). F O N D O C . IH A H .

A lo largo de la primera mitad de 1995, en calidad de asesor del IHAH, el Dr. Darío 
Euraque dirigió una serie de giras con los historiadores de esta entidad para constatar la 
riqueza documental de diversos archivos institucionales en Tegucigalpa, y municipales 
en varias ciudades de Olancho y la Costa Norte. En esta última gira se levantaron útiles 
listados de documentos^.

Posteriormente, tanto a mediados de 1997 como de 1999, Euraque visitó diversos archivos 
en el Norte y Occidente del país, esta vez en calidad de investigador asociado del IHAH 
en el contexto del proyecto regional Memorias del Mestizaje. Políticas Culturales en 
Centro América, de 1920 al Presente.

Hasta ahora ha prevalecido el mismo problema que ha ocurrido respecto a los esfuerzos 
de la Carrera de Historia. Con raras excepciones, los archivos rescatados y organizados 
por los historiadores del IHAH han retomado a su condición original, o bien han sido 
destruidos por decisión de autoridades municipales.

Se ha cooperado también con los esfuerzos de la Secretaría de Cultura hacia el rescate y 
conservación de los archivos nacionales. Así sobresale la colaboración brindada al 
Archivo Nacional de Honduras a fines de 1995, cuando por intermedio del IHAH se 
encauzó a aquel el financiamiento de la Agencia de Cooperación Española para la 
adquisición de equipo y material a fm de suplir tres necesidades: la automatización de 
los fondos documentales; la protección, seguridad y restauración de los fondos 
documentales; y el servicio al público a nivel reprográfico^^

Entre enero y mayo de 1997 se desarrolló el proyecto “Rescate, organización y 
conservación de los archivos municipales de la ruta de la minería” bajo la responsabilidad
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ejecutora del IHAH, a través del Departamento de Investigaciones Históricas, y con el 
financiamiento de la Agencia Española de Cooperación Internacional. El proyecto estaba 
dirigido a 14 archivos municipales del centro-sur y oriente del país y tenía como propósito 
el rescate y organización documental, así como la microfilmación de documentos de 
interés en la investigación histórica. El equipo de trabajo dirigido por la Lie. Gloria de 
Ramírez sólo pudo trabajar en el rescate y organización de tres archivos municipales 
(Santa Lucía, Valle de Angeles y San Juan de Flores) debido a la interrupción definitiva 
del financiamiento a fines de mayo.

Desde entonces hasta julio de 1998 se han terminado de clasificar y enlistar cerca de 
2,500 documentos de interés histórico procedentes de esos tres archivos municipales, 
para su posterior microfilmación. La información documental así microfilmada será útil 
en la investigación, a la vez que será un respaldo de seguridad a la documentación 
original.

Reflexiones sobre el rescate y conservación de los archivos en Honduras (1980-1998)

L a b o r  d e  m ic ro film a c ió n  en  e l  A rc h iv o  C e n tra l d e l  I H A H  (1998).
F O N D O C . IH A H .

El proyecto “Rescate, organización y conservación de los archivos municipales de la 
ruta de la minería” supone una nueva modalidad de trabajo con los fondos documentales 
al priorizarse la preservación de la información documental vía microfilme por sobre el 
documento original. Esto se debe a la necesidad de racionalizar y reorientar los recursos 
en tiempo, dinero y esfuerzos hacia un resultado seguro, en vez de rescatar y organizar 
archivos cuya seguridad escapa a nuestro control.

BALANCE, OBSTÁCULOS PERCIBIDOS Y PROPUESTAS

Los esfuerzos institucionales de la Secretaría de Cultu^a^ del Archivo Nacional de 
Honduras, de la Carrera de Historia y del Instituto Hondureño de Antropología e Historia 
por el rescate y organización de los archivos nacionales, así como la colaboración externa, 
han sido continuos en el período.

'•Actualmente Secretaría de Cultura, Artes y Deportes.
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Destacan también los esfuerzos por una coordinación interinstitucional para el rescate, 
organización y conservación de los archivos nacionales, en los que además de los entes 
mencionados se ha podido convocar a representantes de otras entidades de diversa índole 
y responsabilidad respecto a los archivos; las secretarías de Estado, Corte Suprema de 
Justicia, municipalidades etc.

En definitiva sí ha habido y hay conciencia e interés gubernamental, universitario y 
hasta diplomático por la problemática archivística del país, pero toda esta gama de 
esfuerzos no ha podido cuajar hacia logros satisfactorios, definitivos y continuos que 
cambien tal problemática. Hasta ahora, gracias a la colaboración internacional y al interés 
de sus autoridades, el Archivo Nacional de Honduras es el que mejor se perfila hacia lo 
que es el rescate, organización y conservación de sus fondos documentales, si bien le 
queda camino por recorrer dado el vasto documental en su haber.

La problemática archivística del país puede enunciarse a partir de los obstáculos 
percibidos hasta ahora en los múltiples esfuerzos de rescate, organización y conservación 
documental, así;

Desconocimiento del valor del documento, sobre todo si ha caducado su utilidad 
administrativa.
Carencia de una política estatal de archivos y de la administración de sus fondos 
documentales plasmada en un sistema nacional de archivos. Debido a esto hasta 
ahora los esfuerzos han tendido a ser aislados, descoordinados, sin continuidad ni 
propósitos a largo plazo.
Falta de instancias nacionales y locales que pongan en práctica tal política de for
ma sistemática, continua y coordinada.
Falta de un reglamento sobre la administración y protección de los fondos docu
mentales, con base en la Ley de Protección del Patrimonio Cultural de la Nación. 
Falta de recurso humano capacitado a cargo del manejo documental en los archivos. 
No se ha integrado a las comunidades a tomar conciencia de la importancia de su 
patrimonio documental local (y nacional), y a participar en su rescate y conserva
ción.
No se brinda información y formación sistemática en los distintos niveles educa
tivos hacia la conservación del patrimonio cultural, y documental en particular.

Contamos ya con un inicial e importante logro, cual es la Ley de Protección del Patrimonio 
Cultural de la Nación (Decreto 220-97) y cuya finalidad es: "...la defensa, conservación, 
reinvindicación, rescate, restauración, protección, investigación, divulgación, 
acrecentamiento y transmisión a las generaciones futuras de los bienes que constituyen 
el Patrimonio Cultural de la Nación... ”. En esta ley se consideran como parte de tal
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patrimonio, entre otros, a los fondos documentales y bibliográficos (Artículo 2, numerales 
7 y 8). En el Artículo 30 “Se declara obligatoria la conservación del patrimonio 
documental en poder de instituciones y organismos públicos (...). (...) se procurará que 
los organismos productores de documentación administrativa, tanto oficial como privada, 
velen por su conservación". Más adelante continúa este mismo artículo: “Una Ley 
especial determinará la organización y funcionamiento de los fondos documentales que 
forman el Patrimonio Nacional, los que estarán bajo la responsabilidad de la Secretaria 
de Estado en los Despachos de Cultura, Artes y Deportes”̂ .̂

Una ley de esta índole es un primer e importante paso en el que se plasma la voluntad 
política de un estado sobre la preservación de sus fondos documentales. Con todo, la 
aplicación concreta de esta ley y sus primeros logros no se obtendrán en base a su 
simple emisión; ello ocurrió con la anterior ley de protección al patrimonio cultural 
(Decreto 81-84), que se refería en similares términos a los fondos documentales. 
Concretamente, se sugieren algunas líneas de acción posibles de adoptar;

a) Formulación de una política estatal de archivos, que sea participati va e incluyente, 
bajo la responsabilidad y coordinación de la ahora Secretaría de Cultura, Artes y 
Deportes.

b) Reglamentar, en base a la ley vigente, la protección, organización y funcionamiento 
de los fondos documentales y darle carácter de aplicación a través de la Fiscalía 
de las Etnias y el Patrimonio Cultural, del Instituto del Libro y el Documento, y 
del Instituto Hondureño de Antropología e Historia. Al respecto, sería interesante 
revisar el anteproyecto de reglamento de archivos mencionado atrás.

c) Implementar asignaturas sobre patrimonio cultural y documental para los niveles 
educativos primario, medio y superior, cuyos programas se orienten hacia la con- 
cientización y formación del educando en pro del respeto y preservación de los 
fondos documentales y de los bienes culturales en general, como evidencia ma
terial de nuestra identidad nacional.

d) Propiciar la apertura y fortalecimiento de una Carrera universitaria en Archivística.

Hasta ahora se han perdido y se siguen perdiendo incontables fondos documentales, y 
con ello evidencia que alimentaría nuestra historiografía nacional. Con todo, queda mucho 
por rescatar aún; y ello se logrará siempre que se establezcan y consoliden las condiciones 
en cuanto políticas archivísticas e instancias administrativas y legales que sean 
participativas, y garanticen una eficaz y continua colaboración comunal e
interinstitucional a nivel nacional.

Reflexiones sobre el rescate y conservación de los archivos en Honduras {1980-1998)
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D e c re to  p r e s id e n c ia l  d e  1858 . 
F O N D O C , ¡H A H .
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Sección de Documentos Históricos

Los informes sobre la gestión del 
Gobernador Intendente Ramón de Anguiano

INTRODUCCION

Los informes de Don Ramón de Anguiano sobre su actividad como Gobernador 
Intendente se refieren a muy variados asuntos: medidas de gobierno encaminadas a 
poner en práctica las disposiciones reales y de la Audiencia y Chancilleria de Guatemala, 
o destinadas a regular los diferentes aspectos de la vida política y social de la provincia 
de Honduras; asimismo incluyen una serie de propuestas orientadas a contribuir a la 
bonanza de la economía de la Colonia y, como consecuencia de ellas, a incrementar los 
ingresos de la Corona. Al respecto, debe tenerse en cuenta que la creación de las 
intendencias tenía como finalidad principal paliar la crisis económica y financiera que 
afectaba tanto a la metrópoli como a sus colonias americanas, poner fin a la corrupción 
de los funcionarios reales y aumentar la percepción de tributos, combatiendo las evasiones 
fiscales y el comercio ilícito.

Sus proyectos de tipo económico comprenden el fomento de la agricultura, ganadería, 
minería y comercio partiendo del hecho que la provincia de Honduras cuenta con los 
recursos naturales para ello, pero critica la actitud de sus habitantes, a los que considera 
indolentes y haraganes, aunque no puede menos que reconocer que ellos, sobre todo los 
aborígenes, eran indispensables como tributarios y mano de obra sometida.

Respecto al régimen de Intendencia en la provincia de Honduras hay que destacar dos 
aspectos: el carácter renovador del proyecto que, como señalad historiador Mario Felipe 
Martínez Castillo, tuvo repercusiones positivas tanto en lo económico como en lo culturaF 
y su lado negativo, como lo fue la supresión de la autonomía de la Alcaldía mayor de 
Tegucigalpa, lo cual agravó la situación económica de ésta y provocó en sus pobladores, 
especialmente entre los mineros, comerciantes y agricultores un estado de descontento 
y rencor hacia la capital, Comayagua, creando un clima favorable a las ideas 
independentistas. *

* Mario Felipe Martínez C.; “Honduras hace ciento cincuenta años”. D e  la  S o c ie d a d  C o lo n ia l a  la 

C ris is  d e l  30. Recopilación. Tegucigalpa, Editorial Nuevo Continente, 1973. p.223.
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En estos materiales se puede observar el clima de incomprensión y los roces existentes 
entre las autoridades coloniales de América Central, producto de las condiciones 
peculiares en que les tocó actuar. Los gobernadores intendentes tenían entre sus funciones 
la lucha contra el comercio ilícito y la penetración inglesa en el litoral Hondureño, para 
ello consideraban necesario tener ingerencia en las cuatro causas (ramos) de la 
administración colonial: Justicia, Policía, Guerra y Hacienda, poniendo bajo su control 
a todas las fuerzas militares destacadas allá y ejerciendo una estricta supervisión policial 
y fiscal del comercio y la economía de la Capitanía General. Pero que al hacerlo, o 
pretender hacerlo con entraban en conflicto con los intereses de la Capitanía General y 
los funcionarios de la Hacienda Real.

Los documentos referentes a la gobernación del Coronel de Ingenieros Don Ramón de 
Anguiano, que publicamos en este volumen de Yaxkin, nos permiten asomamos a un 
momento de nuestra historia próximo a la independencia, conocer de su economía y 
pobladores, y atisbar en las contradicciones que regían las relaciones en el seno de la 
administración colonial española.

Los materiales que reproducimos y que nos introducen en la multifacética labor del 
Gobernador Intendente Anguiano son: la propuesta de Anguiano, fechada en 1798, para 
reducir a poblados^ a los indígenas xicaques, con el auxilio de la prédica de los misioneros 
ya que, como reconocía el propio Anguiano, la fuerza militar no servía de mucho para 
ello; una colección de comunicaciones iniciadas por el Gobernador García Conde y 
continuadas por Anguiano sobre la autorización de gastos en los establecimientos de la 
Costa Norte de Honduras; de 1802 se ha tomado un arancel mediante el cual se regulan 
los pagos a algunas clases de trabajadores y los precios de algunos productos básicos; 
un expediente de 1803 recoge las consultas encaminadas a dar solución al caso de un 
minero que se negaba a pagar las alcabalas por el empleo de mano de obra indígena 
repartida; el informe de 1804 recoge fragmentos de informes anteriores, siendo la mejor 
exposición acerca de la Honduras de inicios del siglo XIX hecha por un funcionario 
peninsular; y finalmente el informe de 1818, que reflejad cansancio y la desilusión de 
un ex-funcionario real que no ha sido escuchado en sus exposiciones y sugerencias.

” Por “reducir a policía” o “reducir a poblados” eniendían los españoles sacar a los nativos de sus lugares 
de residencia y traerlos para agruparlos en pueblos bajo el control de los colonizadores, para obligarlos a 
pagar tributos, repartirlos para el trabajo en minas y haciendas, y someterlos a otras prestaciones serviles. 
Todo esto lo hacían con el pretexto de cristianizarlos. Como es lógico, los naturales oponían resistencia a 
estas medidas, prefiriendo huir a las agrestes montañas o esconderse en la espesura de las selvas.
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pero los cuales todavía defiende vigorosamente. Se complementan estos documento.s 
de Don Ramón de Anguiano con un dictamen fechado en Cádiz en 1813, que es favorable 
a varias de las propuestas hechas por el coronel Anguiano en sus informes. Otros 
materiales, como la matrícula de 1801 o «Censo de Anguiano», que ya ha sido publicado 
se obvió por esta circunstancia.

Los documentos sobre la administración de Anguiano nos informan sobre cómo veían a 
Honduras los funcionarios intermedios de la administración colonial española, cuáles 
eran los planes que tenían para cumplir las funciones que se les encomendaron, qué 
problemas enfrentaron para la realización de su labor gubernativa.

La publicación se hace con fundamento al interés general que presentan dichos 
materiales y la misma se hace respetando el orden cronológico.

Los informes sobre la gestión del Gobernador Intendente Ramón de Anguiano

Joaquín Pagán S.
Depto. de Investigaciones Históricas, IHAH

Julio de 1999 - enero de 2000.
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AUTOS SOBRE REDUCIR A POBLADOS A VARIOS 

NÚCLEOS DE INDIGENAS QUE VIVEN EN LAS SERRANÍAS

DEL VALLE DE COMAYAGUA

No. 1

Mui Ylustre Señor y Señores de la Junta Superior = Don Ramón de Anguiano. 
Govemandor Yntendente de esta provincia de Honduras hace presente a Vuestra Señoria 
haber hecho la visita correspondiente a siete partidos de ella, inclusa la costa y puerto de 
Truxillo. Y como hallase detenido en el Gobierno un expediente del año de 1794 sobre 
extraher a los Yndios xicaques de las montañas, que ocupan llamadas de Lean y Mulia 
pertenecientes a la subdelegacion de Yoro, se detubo en ellas algún tiempo para examinar 
con presencia del dicho expediente un asunto de tanta consequencia, y en que se interesa 
tanto Su Magestad para bien de la Religión y el Estado.

De dicho examen, colocado en el terreno, vistos los dictámenes dados al Rey, y con 
suficiente conocimiento del carácter de estos Yndios, y de el estado de la misión de 
Laquigue, presenta a Vuestra Señoria el siguiente discurso para la pronta resolución de 
lo que se juzgue mas útil a los altos fines de esta conquista.

Entre los partidos de Yoro, Comayagua, San Pedro Sula, y Tencoa, se halla una porción 
de terreno montuoso, perteneciente al primero de Yoro, cuya anchura de Este a Oeste 
sera de veinte leguas poco mas o menos de a 5000 varas y su extensión de Sur a Norte 
hasta el mar tendrá 32 leguas del pays según manifiesta el adjunto croquis for

/Fo.l/

mado solo para dar idea. Dicho terreno esta limitado por ambas partes con los dos rios 
llamados Cuero y Ulua, que baxando de las alturas de Comayagua desembocan en el 
mar a distancia de 18 a 20 leguas uno de otro. Por su medio poco mas o menos desciende 
otro Rio caudaloso que llaman de Lean, cuyas montañas de ambas partes se hallan 
pobladas de Yndios infieles, a quienes se les da el nombre de xicaques en estos payses 
(termino provincial) parece que ignorantes los Reverendos Padres de la Misión de 
Luguigüe del verdadero numero de estos Yndios; de la extensión del terreno, y del 
numero de pueblos, intentaron sacarlos de las montañas a fuerza de armas, y reducirlos 
a poblado por la docilidad, y buen trato que en éllos experimentaban. Por lo qual el 
Yntendente antecesor del que expone Don Alexo Garda Conde, necesitando mas 
conocimientos para verificar la premeditada expedición mando hacer en el año de 1794 
la información que se halla en el expediente, dictada por noticias de algunos prácticos
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que comerciaban con dichos Yndios, y transitaban por aquellos terrenos. No pudiendo 
fiarse el Gobernador de tan superficiales noticias hizo la vista de ojos de aquellas 
Montañas; examinó á los Ancianos de la Villa de Yoro y después de sus investigaciones, 
vio la necesidad de hacer información mas detallada que aclarase la verdadera población 
de estos Yndios. En su consequencia cometió la Comisión á su Subdelegado Don Antonio 
Manzanares

/Fo.lVo./

Español mui antiguo en esta Provincia, y del todo ha resultado que dicho terreno 
comprehende como unas 700 leguas quadradas poco mas o menos, donde hay de 50 a 
60 reuniones de chozas (que ellos llaman pueblos) donde avitan estos Yndios infieles, 
que incluyen de 14 a 15000 almas. Con estas noticias han variado unos, y otros de 
dictamen, y se halla detenido el expediente sin saber que resolver con unos Yndios que 
viven en la aspereza de aquellas montañas, situados con sus familias en las mayores 
alturas, con la idea de defenderse de la conquista que se ha intentado hacer de ellos en 
otros tiempos, sacando de sus pueblos a muchos por fuerza, y trayendolos á la dicha 
misión: de que ha resultado haber cobrado grande aborrecimiento á los Religiosos de 
Propaganda Pide por que los muchos que han apostatado, y buelto a sus montañas cuentan 
a los otros la opresión en que los han tenido enseñándoles nueva doctrina y privándoles 
del trato y comercio con los ladinos, á que están acostumbrados.

El afecto, que nos tienen por dicho trato y comercio y el desafecto á los zambos y 
mosquitos que viven separados en las costas del Norte y Este proporciona reducirlos á 
nuestra Santa Fe con mucha facilidad, habiendo la tradición (según consta de dicha 
información) de haber subsistido doce años entre dichos Yndios el Padre Don José 
Fernandes, en cuyo tiempo formo este sacerdote con su buen celo dos pueblos, el uno 
llamado San José de Guayma, y el otro Nuestra Señora de Candelaria, cuyos Yndios 
comarcanos estaban ya catequizados, y por muerte

/Fo.2/

Los informes sobre la gestión del Gobernador Intendente Ramón de Anguiano___________

de este clérigo (que ha ya 98 años) quedaron sin Párroco en aquellas ásperas breñas, y 
por consiguiente como recientes en los dogmas de nuestra Santa Fe perdieron fácilmente 
la memoria de la Religión por falta de repetición de doctrina. A los 38 años de la muerte 
de este cura (que aun conservaban muchos en la memoria) llegaron los Reverendos 
Padres de Fide Propaganda, y empezaron á entrar este terreno con los mulatos de Yoro, 
cogiendo varios Yndios a fuerza de armas, como son los de la Guata, los de San Miguel, 
y otros varios de los inmediatos que estaban civilizados con los ladinos. De este modo 
dieron principio a sus misiones, formando con los cautibos algunos pueblos con Yglesia, 
de los quales solo ha quedado por este mal methodo el de Luquigüe, y ya en el dia sin 
esperanza de formar otro, ni de poder continuar esta buena obra por haber cobrado un 
total aborrecimiento como se ha dicho, a los Religiosos; de modo que ha muchos años
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que viven sobre las mayores alturas, y con entera desconfianza, esperando siempre la 
persecución de los Padres; pero con deseos de nuestro trato y comunicación.

De aqui se infiere que si quando murió el Padre Don José Femandes le hubiese sustituido 
otro de igual celo, no se hubieran destruido dichos pueblos; antes al contrario, en un 
siglo de tiempo que ha que murió tal vez se hubieran aumentado las Yglesias, y ya 
estarían reducidos a nuestra Santa Fe tanto numero de infelices como pueblan aquel 
terreno, y se hallan perdidos en el centro de nuestra Religión.

Y respecto

/Fo.2Vo./

á quedar totalmente destruido el proyecto de sacar á estos Yndios á fuerza de Armas; y 
ser el Govemador del mismo dictamen que el señor Arzobispo Don Francisco lose de 
Figueredo (quien dijo a Su Magestad que el proyecto de entrar con tropa (de cualquier 
suerte de que quiera pintarse) jamas atraheriaun solo infiel a la Yglesiay los que viniesen 
con esta ú otra violencia seria únicamente para hacer un papel de Apostatas, que sirviese 
de oprovio á la pureza del Evangelio) le parece que si en otro terreno, y en otras 
circunstancias ha convenido alguna vez el medio de la violencia, en el caso presente no 
es adaptable, por que tanto numero de Yndios extrahidos fuera de su centro (aun quando 
pudiera verificarse el proyecto) perecerían, como dicho, á causa de vivir solo con salud 
en el suelo en donde nacen. A mas que no parece buena política de Estado continuar 
dicho proyecto como quieren los Reverendos Padres dejando 700 leguas quadradas 
despobladas y abandonados unos terrenos tan abundantes en frutos para bien general de 
la Provincia de que subsisten sin necesidades aquellos Naturales, como se dirá después.

Para remediar todo daño; sacar ventaja de aquel terreno, y cumplir con las sabias 
intenciones del Rey, es preciso no dejar pasar el tiempo, estableciendo a la maior brevedad 
un proyecto fixo, o permanente que sin dudas, ni equibocaciones proporcione la reducción 
a la Fe de estos desgraciados.

El que apunta el Subdelegado en su información dictado por orden del Govemador, 
antes de enterarse

/Fo.3/

bien del genio, ideas y carácter de estos Yndios, seria bueno, si pudiesen colocarse siete 
Yglesias a un tiempo; pero tienemuchos inconvenientes, siendo el principal: que la 
internación en aquellos terrenos con tanta gente como es indispensable para la formación 
de las dichas siete yglesias y 42 Abitaciones, á lo menos, extenderla entre todos la voz 
de conquista, y harian inmediatamente fuga a las Montañas con ruina total del proyecto, 
quedando inposibilitado para siempre, como es de creer, según la experiencia que tenemos
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de que solo la vista de Governador ha producido en varias ocasiones estos efectos. A 
mas de lo dicho la entera repugnancia que tienen á separarse de sus Montañas les intimida 
en extremo, por que alli viven felizes, y sin enfermedades, asegurando todos quantos 
han estado entre ellos años enteros que jamas han conocido lo que es Catarro ni Calentura, 
confesando los mismos haber gozado también de mayor robustez que en sus pueblos. Al 
mismo tiempo conviene advertir que siempre viven medrosos, y con recelo de que nuestra 
mezcla y contacto les introduce la peste, o contagio de Calenturas, con cuya idea (vivísima 
entre ellos, y de casi inposible desimpresion) se tapan el resuello a nuestra Vista, y dan 
sus frutos a 12 o 15 varas de distancia, teniendo en la boca el Jute (que es la oja de 
tabaco verde mascada y amasada con la cal que produce un caracol del mismo nombre 
formando de ambos simples una pasta) con que creen librarse de dicho contagio.

Con todos estos antecedentes bien reflexionado el proyecto, y examinados muchos 
prácticos juiciosos

ÍFo.3\oJ

con el fin que resulte limado, y propio de la intención del Rey, le parece al Governador 
que por ahora deben hacerse tres Yglesias, las dos en los mismos parages que el Padre 
José Femandes las tenia colocadas llamados San José de Guayma, y Nuestra Señora de 
Candelaria, cuya construcción es fácil, por la tradiccion que de ellos tienen. La 3a. debe 
establecerse en el sitio llamado la Cadena, ó Cangelica 14 leguas distante del mar en el 
mismo Rio de Lean, hasta cuyo punto suben las lanchas, y canoas, y es el establecimiento 
que tenían los yngleses para el comercio antes de la guerra pasada, disfrutando la riqueza 
que produce aquel terreno por medio de los brazos de estos Yndios.

Esta obra también es fácil, y no les puede alterar por que acostumbrados al comercio, 
que han tenido con los Yngleses donde estaban las grandes Galeras para guardar los 
frutos, no es difícil persuadirles, a que deseamos continuar este bien para proporcionarles 
con nuestras mercaderías la felicidad de la vida.

Para dicho pensamiento conviene buscar tres clérigos o tres religiosos que secularizen 
de edad madura que quieran dedicarse a tan alta obra en unos terrenos de tanta soledad, 
y con el corto sínodo de 200 pesos y mas los 130 annuales para servicio de la Yglesia. 
También conviene vuscar 15 familias pobres de las que tratan, y contratan con estos 
Yndios auxiliándolas con el prest que corresponde a un soldado por espacio

Los informes sobre la gestión del Gobernador Intendente Ramón de Anguiano___________

/Fo.4/

de dos años hasta que tengan sementeras propias, dándoles al mismo tiempo casa con 
cubierta de tejas, y herramientas para travajar las tierras.
Y como este asunto de tanta conseqüencia debe tratarse en esta Real Junta Superior para 
adoptarlo, o no, según convenga, con presencia de las Reales Ordenes, Leyes, y Cédulas
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que instruyen en la materia; expone el Govemador que la Real Hacienda se carga del 
gasto annual de los tres Curas, que importa nuevecientos noventa pesos y por el pronto 
debe gastar 18000 pesos en la Construcción de las tres Yglesias considerando 6000 para 
cada una, incluso el gasto de la casa del cura. A mas de esto las quince familias, inclusos 
los tres sacristanes, al respecto de nueve pesos al mes producen el gasto en los dos 
primeros años de 3240 pesos y agregándose el de 3750 pesos para la construcción de 15 
casas, y compra de herramientas al respecto de 250 pesos por cada familia, suma todo el 
gasto 24 mil 990 pesos que es lo mas económico que puede hacerse esta tan grande obra 
en terrenos tan distantes, y donde es preciso emprender el proyecto con tres Arqui
tectos o Maestros de Albañil a un tiempo, a fin de que concluyan las Yglesias con igualdad, 
y se fabriquen lo mas breve que sea posible; lo mismo que las tres casas para los Curas, 
y las quinze para las familias ladinas al respecto de cinco alrededor de cada yglesia; 
todo con el fin de que a la maior brevedad logren estos Yndios

del buen exemplo viendo orar, oficiar y predicar

/Fo.4Vo7

con el qual, y las buenas costumbres que deben celar (los) Curas, imitaran con el tiempo 
la vida christiana particularmente si son tratados con amor y dulzura, s(in) engaños y 
buena fe: Cuyo sixtema político proporcionara con el tiempo la formación de un numeroso 
pueblo alrededor de cada yglesia reduciendo á todos ánuestra Santa Fe son (Sic) travajo, 
solo con el trato, y recipro(co) comercio.

Resta ahora examinar, si los gastos que éste pensamiento produce guardan proporción
con las ventajas y utilidades que resultan a la Religión, y al Estado. La primera no 
merece digresión; y la segunda p(ara) aumento de la Real Hacienda no merece dudas; 
por que quando los Yngieses tenían su establecimiento en CangeÜca, y sacaban los 
frutos de este vasto terreno por el dicho Rio de Lean, se sabe por notoriedad que á 
cambio de mil baratijas; y, todo genero de Mercería, como son machetes, cuchillos, 
navajas, tixeras. Redes, anzuelos, chnstaies. Anillos. Abalorios, cintas, rosarios, aretes, 
etcetera se llevaban con unas utilidades que no se han podido averiguar las Zarzas, 
Raizamos, Cera prieta. Breas, resinas, gomas, pita, Baynilla, Pimienta. Ta-baco, caña 
dulce. Cacao, maderas, semillas, etcetera, y talvez llevarían Oro en polvo, que los Yndios 
no aprecian, y sin duda lo hay en mucha abundancia, según dicen por estar aun las 
Cañadas Vírgenes.

A mas de la ganancia; que tan desigual cambio proporciona, tenían el sustento sin 
dispendio por la abundancia de mais. Aves, semillas, frutas y quanto

/Fo.5/

aquellas fértiles tierras producen sin cultivo, pues solo un plantanar que rodea las orillas 
de los Ríos dicen que tiene muchas leguas de extensión; que se infiere que aprovechándose
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la España de esta riqueza puede formarse en este Reyno una Compañía de Comercio, 
bajo las condiciones que convengan para cuyo fin se hallaran sugetos que lo tomen por 
su Cuenta, pagando a la Real Hacienda un tanto annual cuya contrata puede formalizarse 
sacando este ramo a publica subasta, y cediéndola el Rey por tantos años al mejor postor. 
También se infiere que aunque se ignoran las ganancias, y utilidades que resultaban a 
los Yngleses en este Comercio ponderando unos que ascendían á un Millón de libras 
esterlinas, y otros á mas y menos, los mismos postores proporcionarían con sus pujas su 
verdadera estimación, sacando la Real Hacienda, y la Religión el fruto de un terreno que 
en el dia tiene perdido.

Planteado este proyecto de Comercio por Mar y tierra, no debe alterarse por ahora con 
nuevas ideas de formar Yglesias en lo interior de los Ríos, y Montes, hasta que el mucho 
trato y frecuentes viajes entre ellos nos proporcione mayor Confianza, y les desimpresione 
de la Peste que temen de nuestra mezcla; sobre cuyo punto y progacion (Sic) de la Fe 
estarían vigilantes los Governadores, y con facultades para construir en adelante, y en 
tiempo oportuno, las Yglesias que conviniesen a tan Santa Obra en aquellos parajes mas 
adeqüados

/Fo.5Vo./

para adelantamiento, y felicidad del pro(yecto).

Comayagua lo. de Julio de 1798

Es copia.
R. de Anguiano
Archivo General de Centroamérica 
Signatura Al .37 
Expediente 17514 
Legajo 2335

Paleografió: Olga Beatriz Maldonado.
Cotejaron; Sergio Palacios y Juan Manuel Aguilar.
Transcribió en WordPerfect 5.1: Joaquín Pagán S.
Año: 1999.

Anguiano/798
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GOVIERNO COMAYAGUA.-1799.- EL SEÑOR YNTENDENTE 

SOBRE QUE SE LE REMITA LA YNSTRUCCION QUE DEVE 

ARREGLAR LOS GASTOS DE REAL HACIENDA EN LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE LA COSTA NORTE.- PROVINCIA:

HONDURAS.- AL 46.- 1791.-105.

En Comayagua a veinte y dos de julio de mil setecientos noventa y uno. Nos don Alexo 
García y Conde Govemador Yntendente y Comandante general por su magestad de esta 
Provincia, don Josef Mariano Valero Teniente Letrado y Asesor Ordinario don Andrés 
Brillante Tesorero y don Bernardo Basurto Contador Ministros de Real Hacienda, y don 
Manuel Sánchez de la Torre Promotor Fiscal de ella: acordamos que hallándose 
constituida esta Junta en la obligación de acordar la necesidad de los gastos que se han 
de pagar de Real Hacienda y debiéndose arreglar para el efecto a las circunstancias y 
términos en que se hallen concevidas las reales ordenes expedidas sobre el particular 
para t(od)os los Establecimientos de la Costa, juzgamos que es indispensable el que se 
consulte al Excelentísimo Señor Capitán General la necesidad en que se halla esta Junta 
de tener presentes estas Reales Ordenes y la instrucción que estime por conveniente 
franqueándola para proceder con el acierto que debe, y evitar al Real Erario los gastos 
crecidísimos que diariamente se presentan, y aunque parecen prudentemente necesarios 
pueden no serlo con respecto a la voluntad del Soberano y a la de la Superioridad. Asi lo 
acordamos, mandamos y firmamos.- García.- Licenciado Valero.- Brillante.- Basurto.- 
Sanchez.

Concuerda con su original a que me remito, y consta a foxas diez en el Libro de Acuerdos.- 
Comayagua, agosto diez y nueve de mil setecientos noventa y dos.

Muy Ylustre Señor

(f) JOAQUIN LINDO 
(Rúbrica)

El Govemador Yntendente de la Provincia de Comayagua pase a manos de Vuestra 
Señoría el testimonio de lo acordado en esta Junta Provincial con fecha veinte y dos de 
julio de noventa y uno, a fm de que se sirva mandar se comunique a esta Yntendencia la 
ynstrucción correspondiente para calificar la necesidad de los gastos estraordinarios 
que diariamente ocurren en los Establecimientos de la Costa Norte mediante a que no 
consta en este Goviemo que se dirigiese, la consulta entonces acordada, ni que se hubiesen 
recibido sus resultas como por la confusión y desorden en que ha encontrado esta
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Secretaría. Dios guarde a Vuestra Señoría muchos años Comayagua Septiembre veinte 
de noventa y seis.

(0  RAMON DE ANGUIANO 
(Rúbrica)

REAL PALACIO ocho de octubre de mil setecientos noventa y seis.
Al señor fiscal.

(Rubricado)
(f) IGNACIO GUERRA 

(Rúbrica)

Muy Ylustre Señor

El Ministro que hace de Fiscal en los negocios atrasados dice: que Vuestra Señoría si lo 
tuviera a bien podrá mandar que agreyandose las declaraciones que estubiesen hechas 
sobre la duda que motiva este expediente, pase a informe de la Contaduría Mayor, Nueva 
Guatemala 26 de Mayo de 1797.

(f) BATALLER 
(Rúbrica)

REAL PALACIO veinte y nueve de Mayor de mil setecientos noventa y siete.
Como pide el Ministro que hace de Fiscal.

(Rubricado)
(f) YGNACIO GUERRA 

(Rúbrica)

Parece que son muchas las Reales Ordenes libradas para areglar los gastos de los 
Establecimientos de las costas del Norte, y que todas se hallan en la Secretaría de la 
Presidencia, por donde a todas, o a las más se ha dado cumplimiento. No obstante en la 
reunión que se ha dado de expediente sobre las obras de Truxillo. y otras particulares 
que actualmente se hallan en el Tribunal de Cuentas pueden encontrarse algunas: y para 
constancia pongo esta razón.- Guatemala Octubre 3 de 1798.

Los informes sobre la gestión del Gobernador Intendente Ramón de Anguiano

f) GUERRA 
(Rúbrica)

Muy Ylustre Señor

Es constante que son muchas las Reales Ordenes que hay sobre los nuebos
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Establecimientos de la Costa del Norte, y que no son tampoco menores las disposiciones 
de la Junta Superior para arreglar los gastos de ellos sobre cuio particular, y desde su 
principio se han dado ynstrucciones, y reglas adaptables a lo posible; de algunas es 
preciso tenga noticia la Junta Provincial de Comaiagua pues por aquel conducto se han 
dirigido muchos expedientes, con que por esta razón es preciso que para no aumentar 
trabajo que no pueda ser útil, y que se evite en lo posible el gasto de la Real Hacienda en 
las copias que se solicita, el que de Comaiagua se pida a Truxillo noticia de las 
ynstrucciones, y providencias que están dadas sobre los gastos que aquellas colonias y 
que Vuestra Señoría se sirva mandar se dirigan copias de las Reales Ordenes de que 
deba estar orientada la citada Junta de Comayagua: Real Tribunal y Audiencia de la 
Contaduría Mayor de Cuentas, 18 de Diciembre de 1798.

(0 WADING 
(Rúbrica)

REAL PALACIO veinte de Diciembre de mil setecientos noventa y ocho.
Al Señor Oidor Fiscal.

(Rubricado)
(0 YGNACIO GUERRA 

(Rúbrica)

Muy Ylustre Señor

El oidor Fiscal dice que Vuestra Señoría se servirá determinar según
propone la Contaduría Mayor.- Guatemala Diciembre veinte de mil setecientos noventa
y ocho.

(0 COLLADO 
(Rúbrica)

REAL PALACIO quatro de Enero de mil setecientos nobenta y nuebe.
Al Asesor Ordinario.

RUBRICADO

(f) YGNACIO GUERRA 
(Rúbrica)

Pongase carta de Oficina a la Yntendencia de Comayagua para que diga si todavía necesita 
las noticias de que trata este expediente, en cy io caso pedirá a la Comandancia de Truxillo 
las instrucciones que sobre el particular pueda comunicarle y de que dará aviso la misma
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Yntendencia a esta Superioridad para dirigirle lo que esté al completo de la solicitud 

REAL PALACIO Enero cinco de mil setecientos nobenta y nuebe.

Los informes sobre la gestión del Gobernador Intendente Ramón de Anguiano

(0  DOMAS 
(Rúbrica)

(f) DOR. BARRIOS 
(Rúbrica)

(f) YGNACÍO GUERRA 
(Rúbrica)

En el mismo dia se puso el oficio que se manda.
(Rubricado)

(Tomado de la Revista del Archivo v Biblioteca Nacionales. Tomo XVII, Nos. 11 y 12, 
Tegucigalpa, Mayo y Junio de 1948, pp. 481-484.)

Gastos de la Real Hacienda/799
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ARANCEL

Don Ramón de Anguiano Coronel de los Reales Exercitos, Govemador Yntendente, y 
Comandante General por Su Magestad de esta Provincia de Honduras, Vice-Patrono 
Real, Subdelegado Juez de Reales Rentas, y Principal del Real Derecho de Tierras 
etcétera.

Por quanto con los Ynformes y noticias correspondientes y los conocimientos prácticos 
que tengo de mi Provincia, mandé formar Arancel que hade gobernar en el Partido de 
Tegucigalpa en la forma siguiente.

Operarios, Tapianes y Tecinas

1 ....Un moso de diez y ocho años árriba trabajando desde las seis de la mañana hasta
las seis de la tarde en las obras de aquella Villa ocho reales á la semana.

2 ...Los tapianes y tezinas, sin excepción de los Combentos á ocho reales semana, en
aquella Villa; se repartirán dentro ella por dos semanas y de los de las Haciendas por 
quairo, pagándole el piso, y á los de menor edad como queda dicho regulando el piso 
por el tiempo que gasten en el viage á razón de ocho reales semana y la comida.

3 ...Ningún Alcalde Yndio, ni Ladino de operarios, ni tezinas sin conocimiento de los
Alcaldes ordinarios ó del Subdelegado de los Pueblos, y su jurisdicción.

4 ...Por cada moso de repartimiento primero hande satisfacer los que lo pidan, medio
real semanario a! Subdelegado conforme á la ultima disposición del Supremo Tribunal 
de la Real Audiencia de este Reyno, y en quanto á la conceccion antigua á favor del 
Ayuntamiento de aquella Villa sobre este Arvitrio le queda su derecho á salvo.

Minas

5 ... Un Barretero Yndio ó Ladino dos reales por dia: Un tanatero ó en otros oficios
comunes a nueve reales semana lo mismo á la tezina, agregándose á esto la comida, y 
viage, según la distancia, y arreglo que hay en el dia en los Minerales.

Correos á pie

6  ...Un moso á pie con solo cartas de tegucigalpa a Lepaterique seis reales:
A San Miguel cinco pesos: á San Salvador diez pesos: Guatemala diez y seis pesos: A 
tamara tres reales: á Comayagua dos pesos: á Cedros doce reales á Sulaco tres pesos:
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Yoro quatro pesos: Olanchito seis pesos: Truxillo diez pesos: Ojojona cinco reales:
A Com ayagua 18. 
Leguas. Del Pueblo á 
tegucigalpa 1 2  Le-gas. 
áAguanqueterique 1 2 . 
á tam ara Leguas.á 
ojojona Leg. Reitoca 
9.
con dos arrobas á qualqu

Nacaome tres pesos: Guascoran tres pesos quatro reales: 
9 Cholutaca tres pesos quatro reales: al Viejo cinco 11 
pesos: áLeon seis pesos: Masalla ocho pesos quatro reales; 
Granada nueve pesos: Nicaragua en Verano diez pesos: y 
en Ymbiemodoce: Yuscaran doce reales: Danlí tres pesos; 
Nueva Segovia quatro pesos: Cantarranas nueve reales: 
Olancho. Juticalpa. Manto quatro pesos; Un moso cargado 

iera de los parages referidos á real Legua.

7 .Un tallacan con su caballo á real Legua, y si tuviere que traer bestia de buelta
medio real por Legua.

8  ...Una bestia de silla á real Legua; Una Bestia cargada con ocho arrobas á real la
Legua sin excepción ni privilegio alguno, pues igual esta mandado á un las de Real 
Hacienda por Real orden de su Magestad.

9 ...Por guardar seis bestias en el Campo dia y noche dos reales.

10 ...Por el Hospedaje á los Pasajeros soloen el Cabildo y nó en otra parte, ni individuo.
dos reales el día y hasta tres dias un real por cada uno y lo mismo en la An'ieria que 
pasare.

11 ...Por las Sestiadas en dicho Cabildo medio real, y si pidieren moso para mandados
un real: lo mismo se entiende con los expresados anteriormente, cuya mitad és para la 
Casa del Cabildo, y la otra parte para el indicado moso: hade haber paja, agua, y 
mantenimientos que necesite el pasagero por su precio.

Víveres

12....Una fanega de mais en la cosecha tres pesos, de Febrero para Abril quatro pesos
quatro reales: de Mayo á Agosto, cinco pesos: y los frixoles en cosecha quatro pesos 
quatro reales: de Marso en adelante seis pesos = Los Labradores detodas Claces degranos 
y raíces al precio que pudieren, pues se les dexa entera libertad en conformidad del Auto 
acordado en diez de Julio de mili ochocientos dos; Doce tortillas o tamales un real = 
Una Gallina dos reales = Una polla real y medio; un pollo medio real: doce huevos un 
real.
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Paja y leña

'3 ....Doce masos de sacate un real: quatro de milpa un real = Una Carga de Leña un
real = Una Carga de ocote dos reales = un troso de ocote tres reales = Una mojarra 
grande dos reales = Una regular real y medio: Una ración un real.

Cuyo Arancel se guardará por todos los Pueblos y Vecinos del Partido detegucigalpasin 
la menor contravención y se fizará en una tabla en los Mezones y Cabildos para la 
inteligencia de lodos. Comayagua Agosto quatro de mil ochocientos dos = Ramón de 
Anguiano = Joaquin Lindo =

Es copia del que corre arregado al expediente. Comayagua Abril quatro de mil ochocientos 
diez.

Joaquin Lindo.

(Tomado de Revista del Archivo y de la Biblioteca Nacional de Honduras, tomo IV, No 
13-14, 1929. pp. 522-524).
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Glosario

Operario:

Tallacán:

Tanatero:

Tapian:

Tesina:

Trabajador manual.

Trabajador que guía la yunta de bueyes. Puede ser montado o a pie.

Trabajador de las minas que extraía la broza en bolsas de cuero llama
das tanates, que colocaba sobre sus espaldas.

Trabajador en base a repartimiento en casas particulares.conventos, 
hospitales, cuarteles, etc., cuya labor era parte de los servicios per- 
sonalesa que estaban obligados los pueblos tributarios de indios.

Mujer que acompañaba a las indias molenderas de su lugar de ori
gen al lugar donde repartían las tortillas.

Fuente; Diccionario de la Lengua Española, Madrid, Ed. Espasa-Calpe, 1970; R. Fletes 
y otros: Diccionario de Términos, Tegucigalpa, Ed. Millennium. 1999, Documento 
«Yndios de Lexamani sobre relevarles de la pencion de Tapianes, que dan en la ciudad 
de Comayagua» (Archivo General de Centro América, A.3-12(4), exp. 1904, leg. 187, 
1793), Arles Javier Ponce: tradición oral.

Instituto Hondureño de Antropología e Historia. 
Transcribió en WP 5.1 Joaquín Pagán S. 
Cotejado por Juan Manuel Aguilar F.
1999.
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CONSULTA SOBRE EL PAGO DEL DERECHO DE LABOR (Alcabala)

Audiencia Comayagua 1802

No. 25

Alcabalas

Consulta del Señor Govemador Inten 
dente de esta Provincia sobre la 
Oposición de Don Manuel Antonio 
Basquez a contribuir el derecho 
de labor

Relator Larraynaga

Oficio de Hurlado

Hay una nota en el margen izquierdo que dice; 
Las causas de los citados Reos hiran mañana.

/Fo.l/

FOLIO 1 VUELTO EN BLANCO 

Comayagua

Expediente sobre la Solicitud 
del subdelegado de tegucigalpa 
sobre la resistencia que hace Don 
Manuel Antonio Basquez y Rivera 
ano pagar los 2  reales tasados aca 
da moso de repartimiento según lo 
mandado por este supremo tribunal

1802

/Fo.2/

FOLIO 2 VUELTO EN BLANCO

Estoy entendido del Arvitrio de un me 
dio real que debemos contribuir los hazen
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dados semanalmente por cada uno de los 
operarios que se nos apliquen o Repartan, 
con que satisfago al oficio de Vuestra merced 
de hoy.

Nuestro señor guarde a Vuestra merced 
muchos años. Tegucigalpa septiembre 
13 de 1802.
Antonio Tranquilino Rosa 
(rúbrica)

Los informes sobre la gestión del Gobernador Intendente Ramón de Anguiano

Señor Subdelegado Principal 
Don Estevan de Rivera

/Fo.3/

/Fo.4/

FOLIO 3 VUELTO EN BLANCO

Por el capitulo 5. del im
preso que por el Supremo Tribunal 
se me á comunicado, se me asigna 
por Congrua entre otras cosas un 
medio rreal con que semanariamente 
deben contribuir por cada un moso 
todos los que Reciban Repartimiento, 
y para haser efectiba esta determinación 
se servirá Vuestra merced dar la Orden 
a Sus Administradores para que lo berifi- 
quen.

Dios Nuestro Señor guarde a Vuestra 
merced muchos años Tegucipa 
(No se fotocopió la fecha)

FOLIO 4 VUELTO EN BLANCO

Por el oficio de vuestra merced Fecha 
13 leo por el Capitulo 5 del impreso que 
por el supremo tribunal de manda que 
contribuyan todo los que tienen
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repartimiento con un medio real 
por cada individuo semanaria 
mente estoy pronto en aserio 
y dar orden a mis Mayordomos 
que lo berifiquen.

Señor subdelegado Don 
Esteban Rivera

Dios Nuestro Señor que guarde a nuestra 
merced muchos años tegucigalpa 
3 de septiembre de 1802.

Juan Francisco de (traurrencelea) (rúbrica)

/Fo.5/

FOLIO 5 VUELTO EN BLANCO

Por el capitulo 5. del impreso que 
por el supremo Tribunal se me co
munico, entre otros adbitrios que seña 
la para mi sueldo manda que todos los 
que hayan de recivir repartimientos, me 
contribuyan con medio real semana 
rio por cada moso de los repartidos, lo 
que comunico a vuestra merced para su 
inteligencia y cumplimiento.

Dios Que a Vuestra merced muchos años
Tegucigalpa
Septiembre 20 de 1802

Estevan de Rivera
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Señor Don Benito 
Lorenzo Laragui

ÍFo.6/

Confor

FOLIO 6  VUELTO EN BLANCO

ÍFo .l/

Adbirtiendo quela contribución 
de que trata el oficio de vuestra merced 
(fecha de Ayer) se contrahe espresamente 
el Capitulo 5( de 18 de Febrero ultimo al 
punto y fomento de las Haciendas de frutos, 
y al mismo tiempo el piribilegio de la Mineria, 
que escluye de toda contribución a los que en 
ella se exercitan, sin que rre sida real aprovacion. 
como es terminante por la misma Real 
ordenanza; me párese que (sin) declaratoria 
espresa no soy obligado a sufrir el impuesto de 
medio real Cemanario por cada moso de 
repartimiento.

Dios nuestro señor guarde á 
(Aqui está cortada la fotocopia)

Vuestra merced muchos años tegucigalpa 10 de 
septiembre de 1802.

Manuel Antonio Basquez y Rivera

Señor subdelegado Don Esteban Rivera.

/Fo.7Vo./
Señor Governador Yntendente

El Sudelegado de vuestra señoría se ha visto en la precisión de poner en sus superio-res 
manos los adjuntos oficios para que a visto de ellos palpe la ninguna repun-nancia con 
que se convienen todos en contribuirme con los dos reales mesuales por cada moso de
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repartimiento que manda el Supremo Tribunal por el Capitulo quinto de su impreso se 
me den. á cuya superior orden solo resiste Don Manuel Antonio Vasquez y Rivera por 
su oficio de diez del corriente que igualmente le acompaño, apreiesto de ser minero, y 
no ablar con este gremio el Capitulo sitado, sin hazer la refleccion de que en este Partido 
no se reparten mosos á otros que no sean los dichos, y desde luego por esta consideración 
se han convenido lodos sin resistencia alguna, antes si gustosos como lo acreditan sus 
sitados oficios, de que se infiere ser indevida la resistencia de Rivera, al paso que es 
singular; por lo qüa! me párese deve despresiarce, no solo por esto, sino por que hasiendole 
la gracia, nesesariamente se sigue que seles devia haser atodos, con lo que sele benia á 
quitar el único renglón de alguna utilidad que tiene esta subdelegacion y seria entonses 
no menos que la mas despreciable de cuantas comprende el Govierno de Vuestra Señoria 
no quedándole al Jusgado otra cosa que su peculio por

/Fo.8 /

dar curso á tanta causa Criminal y de oficios q(ue) son inseparables de esta subdelegacion 
por cuyo todo n{o ha) sido inomitibleesta queja al Superior Jusgado (de) Vuestra Señoria 
para que estimándola justa se sirva dictar (la)
providencia que estime conveniente á fin de que Don Manuel Antonio me satisfaga los 
dos reales mesuales por (ca) da moso como se manda por su Alteza; o Vuestra Señoria 
vera como siempre lo mejor. Tegucigalpa, Septiembre 28 de (1802).

Esievan de Rivera (rúbrica)

Comayagua y octubre cinco de mil ochocientos dos.

Sin embargo de quanlo expone mi su(b) delegado, y ser constunbre no poderse juntar en 
ningún Partido los emolumentos nesesarios y (...) el sustento de los Jueses, como esta 
clauzula esta bien clarfo en la Real Provisión ultima y es (un) gravamen para los Mineros 
que sobre (todo) muchos que tienen les es irresistible el pago mensual. Dese cuenta con 
consulta.

Anguiano (rúbrica)

Se comunico (pore oficio de foxas) 
razón

/F0 .8 V0 ./
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Muy Poderoso Señor

Vuestro Govemador Yntendente de la Provincia de Comayagua dá cuenta á Vuestra 
Alteza (con) la solicitud del subdelegado de la Villa de Tegucigalpa sobre la resistencia 
que por su oficio de foxas hace Don Manuel Antonio Vasquez y Rivera para no contribuir 
con los dos reales que se han tasado mensuales á los sub delegados por cada moso de 
repartimiento, según lo mandado por Vuestra Alteza en diez y ocho del mes de febrero 
del presente año, valido dicho Rivera del privilegio de Minero, y como quiera que Vuestro 
Govemador procura que sus providencias sean arregladas con la determinación de Vuestra 
Alteza há tenido bien informar con las indicadas diligencias (Texto ilegible) su vista 
resuelva 1( Y lo que sea de su Superior (...)

Comayagua Octubre nueve de mil ochocientos dos 
Muy Poderoso Señor

Ramón de Anguiano (rúbrica)

/Fo.9/

Audiencia de Guatemala octubre diez y ocho de mil ochocientos dos 
Al Señor Fiscal con los antecedentes

Joaquín José Calvo

Los informes sobre la gestión del Gobernador Intendente Ramón de Anguiano

se acuso 
reciuvo

Los antecedentes de este asunto es el Auto a 
(cor) dado de 18 de Febrero de este año del 
cua(l) existe un Exemplar en el Ministerio 
Fi(s) cal - Y para que conste siento la presente 
fecha ut supra

Calvo (rúbrica)
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Muy poderoso señor

el fiscal de su magestad dice que por mas privilejiados que sea y deva ser la minería, no 
es mas recomendable que la agricultura de frutos de primera necesidad y un jues indotado 
nunca deve tener obligación, de servir gratuitamente alos mineros, en cuyo veneficio se 
conbierte el derecho de (lavor); pues por este medio lograran que se les subministren 
puntual y completamente sus man damientos; y si no quieren pagar aquel derecho, pueden 
solicitar opera rios voluntarios, quedando el juez libre de la molestia, de buscárselos y 
remitir selos; por cuyas razones le párese al fiscal que no deven ser exceptuados en el 
caso, los mineros de la contribución que expresa el articulo 5. del acor dado de dotaciones; 
pero Vuestra Alteza resolverá lo mas justo: Guatemala, octubre 22 de 1802.

Piloña (rúbrica)
Real Audiencia de Guatemala Octubre

/Fo.9Vo./

veinte y tres de mil ochocientos dos

Dese cuenta por Relator
(Rúbrica) Joaquín José Calvo (Rúbrica)

• /Fo.lO/
FOLIO 10 VUELTO EN BLANCO

Audiencia de Guatemala Enero diez y nueve de ochocientos tres.

Esto dijeron: Que el Gobernador Yntenden 
te de Comayagua lleve adelante lo man 
dado en el articulo quinto del auto acorda 
do de diez y ocho de febrero ultimo, hacien 
do cobrar el medio real de cada operario 
a Don Manuel Antonio Vasquez y demas 
mineros que los ocupen, y escríbase car
ta por la Escribanía de Camara.

Cexdan (rúbrica) Robledo (rúbrica) Collado (rúbrica) Camacho (rúbrica)
El auto antecedente proveyeron y firmaron los señores del marjen, lo certifico

Joaquín José Calvo (rúbrica)
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/F o .ll/

veinte e ocho puse en noticia del Señor 
Fiscal el auto anterior y Su Señoría ru 
brico doi fee

Domingo Rodríguez (rúbrica)

Con insersion del auto antecedente se escrivio la carta que se manda al Governador 
Intendente de Comayagua: en 20 de Enero de 1803

Calvo (rúbrica)

/Fo.llVo./

Fuente:
Signatura:
Expediente:
Legajo:
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VISITA HECHA A LOS PUEBLOS DE HONDURAS,
POR EL GOBERNADOR E INTENDENTE 

DON RAMÓN DE ANGUIANO - 1804

"El Gobernador Intendente de Comayagua pasa á manos de VE. la Visita General de 
su Provincia para noticia del Rey y pide en recompensa volver á España.

EXMO. SEÑOR:

Paso á manos de V.E. el adjunto expediente que corresponde a la Visita de mi Provincia, 
para que tenga á bien ponerlo á los pies del Rey, unido á el de Reducciones que debe 
acompañarle, y se halla ya en el Supremo Consejo de Indias.

El acaso de sacarme de Comayagua en una silla medio moribundo buscando facultativo 
y mejor temperamento hasta llegar á esta Capital, y Antigua Guatemala, donde me hallo 
esperando la resolución de S. M. ha sido la causa de la detención de este expediente, 
hasta hoy que aunque sin estómago ni poder trabajar, me apresuro a darle curso, por si 
alcanza las gracias del Rey. No dudo que este mérito y los informes que puede dar el 
mismo Consejo sobre mi exactitud y cumplimiento, me harán acreedor á que S.M. atienda 
benignamente mis súplicas, dirijidas á V.E. en diez de Junio del año próximo pasado en 
que solicitaba mi regreso á España bien sea á mi Cuerpo ó a una Intendencia de Exércilo 
como mas sea de su Real agrado en consideración á que por haber naufragado se dignó 
S.M. hacerme Gobernador de Portovelo dexándome Ingeniero; y por haber solicitado se 
me cambiase esta gracia en otro Gobierno parece se me separó del Cuerpo sin solicitarlo.

Dios guarde a V.E. muchos años Guatemala ... de octubre de mil ochocientos cuatro.- 
Exmo. Señor.-Ramon de Anguiano-hay una rúbrica.

Exmo. Señor Don Joseph Antonio Caballero”.

Visita general de la Provincia de Honduras en el Reyno de Guatemala por su Gobernador 
Intendente y Comandante General Don Ramón de Anguiano, dirigida á S.M. por la via 
reservada de Gracia v Justicia.
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Señor:

Don Ramón de Anguiano Gobernador Intendente de la Provincia de Honduras, pone a 
los pies de V.M. el resultado de su visita en cumplimiento de las Leyes y Reales 
Ordenanzas, concluida por medio de comisionados en aquellos Partidos que no pudo 
verificarlo en persona á causa de la aspereza del terreno, ocupaciones de su Gobierno y 
enfermedades que ha sufrido quedando orientado y con quantos conocimientos se 
requieren para dar quenta á V.M. con fidelidad del actual estado de su terreno y demas 
circunstancias que exige una operación de tanta consecuencia, para que V.M. pueda 
remediar lo malo y mejorar lo bueno, según fuere de su Real agrado.

Los infoimes sobre la gestión del Gobernador Intendente Ramón de Anguiano__________

Se halla situada esta Provincia en los términos del Reyno de Nueva España sirviéndola 
de límites las costas del Norte, Noreste y Noroeste en el Golfo de Honduras siendo su 
longitud y latitud tan conocidas, como sus confines con las demás Provincias de este 
Reyno. A mas del Partido de la Capital y establecimiento de la Costa, consta de siete 
sub-delegados. Contiene su montuoso terreno en plano como quatro mil quinientas leguas 
quadradas Geográficas, que hacen de las del Pais, como diez y seis mil de á cinco mil 
varas castellanas, en el qual habitan próximamente ciento treinta mil almas de Indios 
ladinos y Españoles en doscientas quarenta y nueve Poblaciones mayores y menores, 
según manifiesta el Estado que vá ai fin Número nueve. Por consiguiente no se incluyen 
en este número los Indios Sambos, Payas y Xicaques que viven en las Montañas como 
se dirá en su lugar. Es Pais muy destemplado y de nocivo temperamento, por causa de 
las muchas humedades de sus obscuros montes, siempre ofendidos de los insufribles 
ardores del Sol corrompiendo en ellos las aguas detenidas, y la abundancia de yervas 
pestilentes, hasta formar un clima mas dañoso á la salud que el que produce todo 
temperamento calido y húmedo de otros Paises, de que probiene la corta vida que se 
experimenta en los Europeos.

Este rico terreno, que parece no admite vivientes forasteros, proporciona a el hombre tal 
variedad de producciones útiles, que a pesar de los cortos años que promete le convida 
á disfrutarlos. Podría imprimirse una larga obra si se examinase con escrúpulo el basto 
terreno de su suelo, reconociéndolo bien por inteligentes Botánicos y Naturalistas. Esto 
que todos vemos y ninguno duda, és insuperable en el dia, por falta de sugetos que con 
conocimientos prácticos descubriesen los tesoros con que brinda la Naturaleza 
especialmente en el Reyno Vegetal. Por tanto se reducirá este informe á representar en 
prospecto aquellas especies mas conocidas por los del Pais, capaces de rendir riquezas 
á la Nación si se vencen para ello los obstáculos de sacar á estos Naturales de tanta
miseria.

INSTITUTO HONDUREÑO DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA -1 5  1



YAXKIN VOL. XVII 1998

Para manifestar lo fecundo de este suelo en producciones útiles al comercio interior y 
exterior del Reyno daré alguna idea según los conocimientos adquiridos en una Provincia 
donde por haber envejecido puedo asegurar se hallan reunidas las principales y mas 
preciosas materias que componen el comercio de todas las Naciones. El Añil, por 
exemplo. cuya decadencia pide larga digresión, lo ha producido y producirá siempre 
este terreno y será buscado de todas partes, como fruto que da el clima con preferencia 
á los demas de sobresaliente calidad con tal que se cultivase en toda la extensión, que 
permiten los lugares calidos y húmedos en vanas partes. El Cacao, se halla en algunas 
Montañas como otra planta silvestre cuya calidad no puede mejorarse y sin embargo de 
estar la Naturaleza presentando este fruto, tenemos que buscarlo en otras Provincias, 
para el abasto de esta, por no haberse dedicado sus habitantes á cultivarlo; ó mas bien 
porque su pobreza, no da lugar á unos adelantamientos que pudieran formar muchas 
casas ricas. A la vista tienen, que nuestro Cacao es muy superior á el forastero y que 
habiéndose hecho una especie de primera necesidad se compra carisimo á dos y tres 
maravedises de vellón cada grano. Bien conocen que el mas pobre usa del Cacao dos 
vezes al dia y muchos tres y quatro: conocen también que en todas partes produce; pero 
faltos de fuerzas y del sustento diario sin tener quien les habilite no se animan á esperar 
el fruto de los siete años y á trabajar tanto tiempo para poseer una felicidad que á tanta 
costa no desean. La Caña de Azúcar se cria en todos estos terrenos con la mayor lozanía 
y pudieran muy bien extenderse las siembras en sitios proporcionados para formar un 
ramo de comercio á imitación del que tiene la Habana; pero a pesar nuestro vemos que 
en lugar de tomar aumento este Ramo de primera necesidad va concluyendo á la carrera, 
sin hallar medio de restablecer las Haciendas de Caña y trapiches antiguos que se hallan 
por todas partes arruinados; siendo indubitable que en esta Provincia, muerto el dueño 
(que poco dura) muere también su hacienda; y asi con trabajo adquieren los forasteros 
para vivir, un fruto que debia ser abundantísimo. El Tabaco, aunque excluido del 
Comercio produce en todas partes sin cultivo; y por lo mismo es muy difícil estancar 
este Ramo en Provincia tan grande; por cuya razón convendría establecer algunas factorías 
(como la de los Llanos en el Partido de Gracias) con el fin de que todos lo cultivasen á 
favor de la Real Hacienda, y se llevase á otras parles el sobrante. El Cafe, es de tan 
escelente calidad como el de moka. Se cree haya sido sembrado por algunos curiosos, 
porque ha pocos años que se conoce en esta Provincia; y aunque se cosecha en corta 
cantidad, pudiera cosecharse en mucha porque está experimentado que rinde este fruto 
el duplicado en sus siembras, que en los países donde mas se ha cultivado. El Té que nos 
lo traben de China y el Japón, es inagotable en los campos y aun en las calles de esta 
Ciudad de que no se hace caso por no estar en uso y lo mismo sucede con la mostaza que 
se encuentra silvestre en todas partes. El Algodón se cria igualmente con muy poco 
cultivo y es un ramo que está abandonado por la pobreza de los moradores sin haber 
quien los habilite para su fomento. La grana silvestre, en todos los campos se encuentra, 
particularmente en las quarenta leguas que median desde la Villade Yoro hastaTruxillo,
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donde es abundantísima, pero hasta ahora la han dejado perecer en los lugares de su 
nacimiento al paso que esta sola producción bien cultivada pudiera sustituir la baja del 
Añil con grandes ventajas sobre esta. La Mora y el Brasileteque dan los tintes de Amarillo 
y morado son inagotables en muchos parages de la Provincia, particularmente en el 
partido de Olanchito. En el mismo y en todas las montañas del Norte se cria con 
generalidad y abundancia la Zarzaparrilla; el Cacao, de que ya se ha tratado, las principales 
maderas de construcción, y otras esquisitas y aun medicinales, según manifiesta la relación 
numero primero: Igualmente se halla la Cera de diversas clases de avejas, que pudiera 
hacerse mas útil de lo que se usa en el dia, beneficiándola por el methodo ordinario. La 
Pimienta de Tabaco, Axengibre, la Bainilla, el Zarsafras, Leche de Maria, Sangre de 
Drago, Liquidambar. Bálsamos, y Resinas, son comunes y abundantes en estas Montañas 
á mas de otras cosas útiles para la vida, como la pita fina y la ordinaria conocida 
comunmente por mescal, etc., etc.

Todas las antedichas producciones son muy conocidas de varios patricios y apetecidas 
de los Ingleses y demas extrangeros, siéndolo también otras varias que se encuentran en 
los encinales y arboledas de estos montes, como son la seda silvestre el copal-chi, campos 
de Seu [Seúl], Mechoacan, Achiote, chichimora cocolmeca, las tres especies de 
Ipecacuana, Seielda con Seielda, contrayerbá. cebadilla, cañafistola, raíz estrella y otra 
infinidad de arbustos, plantas y raizes medicinales de que se aprovechan los pocos que 
han llegado á conocer sus virtudes y no falta quien intente persuadir que mucha parte 
del terreno de las inmediaciones de esta Ciudad está ocupado del arbusto nombrado 
Acacia, que produce la goma Arábiga tan celebrada en la medicina. Pero asi esta, como 
otras innumerables materias son generalmente desconocidas quando pudieran muy bien 
hacerse útiles al comercio, aumentar é ilustrar la Botánica, prestar mayores ventajas á 
las Artes y franquear á la medicina nuebas armas con que batir muchas enfermedades 
que cortan las fuerzas a la humanidad y llevan a la sepultura. El intento del Gobernador 
es manifestar en el modo posible, que solo esta Provincia de Honduras encierra en su 
particular territorio las mas preciosas producciones del Reyno Vejetal, que se buscan y 
recojen por la mayor parte de los hombres para xirarlas en el comercio de unas á otras 
Naciones: y si faltan, como es asi algunas de las que piden cultivo, tales como el cañamo. 
lino y seda fina, es porque no se ha tratado de beneficiarlas, pues el terreno y variedad 
de temperamentos que se presentan, por razón de las alturas y valles están ofreciendo el 
fruto á manos llenas y con bentaja á los países mas fértiles. Preserva suficiente es lo que 
se experimenta en algunos arboles frutales de la Europa en donde no dan mas que una 
sola cosecha en el año, y trasladados á estos terrenos, se mantienen siempre con flor y 
fruto. La Higuera da el suyo cada mes; bien que por la misma razón á los pocos años 
envejece y esteriliza y es necesario cada cinco años cortarla por el tronco, de donde 
brotando sus renuevos y adquiriendo nuevo vigor continua fructificando como antes. El 
Granado mantiene siempre frutos de diversas edades. La vid, da regularmente dos

Los informes sobre la gestión del Gobernador Intendente Ramón de Anguiano
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cosechas en el año, y no pide determinado tiempo para sazonar el suyo: de forma, que 
teniendo diversas parras y distribuyendo oportunamente la poda, pudieran comerse uvas 
frescas todos los dias. El trigo, el maiz, el arroz y el frixol. da igualmente por lo regular 
dos cosechas en el año socorriéndose de aquel las provincias de San Miguel, San Vicente 
y San Salvador y pudiera socorrerse lodo el Reyno de este grano de primer alimento si 
los Indios que lo cosechan fuesen en mas abundancia, y tuviesen Directores Europeos, 
que les enseñasen el modo de laborear la tierra y aumentar este fruto. El Maiz. da 
doscientos y trescientos por uno, y en los partidos próximos a la costa se vén cosechas 
en todos tiempos porque todos los dias del año son buenos para sembrar y sin embargo 
de tanta felicidad hay tanta escasez los mas de los años por falta de aguas á su tiempo 
que es uno de los apuros que tienen el Gobierno para sostener á los pobres, viéndose 
precisado á socorrerles con plátanos y otras raizes farinosas que se crian y producen sin 
cultivo en las montañas, sin mas costo que ir á recogerlos, á si como la diversidad de 
frutas, ya silvestres ya cultivadas que se crian en todas parte, tanto para su socorro, 
quanto para regalo común de todos.

Aunque parece fuera de propósito, conviene advertir aqui, que las principales materias 
comerciables de que se ha hecho relación, se hallan á la lengua del agua, ya del mar ya 
de ios R íos que desaguan en el Norte y van á él desde los partidos de Yoro, Olancho, 
Olanchito, San Pedro y Tencoa, desde los queles se puede y debe dar xiro á aquellas 
producciones que no piden especial cultivo en lo interior de la Provincia, no sufren 
largo tránsito por tierra, tales, como toda especie de maderas, rayzes, palos de tinte, 
resinas, bálsamos medicinales, etc., según se explicará mas adelante quando se trate de 
cada Partido en particular.

Para concluir esta exposición y prospecto, sobre los tres Reynos Vejetal. Animal y Mineral 
digo: Que tiene esta Provincia algo mas de quinientas mil cabezas de Ganado Bacuno y 
como cinquenta mil de mular y caballar, de que se abastecen no solo estos naturales, 
sino que forman la principal parte de su comercio con la Capital del Reyno. dando las 
muías y novillos sobrantes en cambio de ropas. El ganado de Cerda no es abundantísimo 
por falta de mais, pues ya se ha dicho, se padece en algunos partidos hambres muy 
continuas porque no llueve á tiempo y se pierden las cosechas, particularmente en esta 
Capital. El Ganado lanar tiene en estos valles, los mas propios y naturales en pastos para 
su cria y sustento; pero poco afectos estos vecinos á tales carnes, rarísimo Hacendado la 
tiene en número de trescientas á quatrocientas cabezas solo por gusto, y porque capado 
es pasto muy apreciable de los forasteros: Lo mismo sucede en todas sus partes con el 
ganado cabrio. Asi mismo hay un solo Hacendado que tiene cinco mil Burras de cuya 
abundante casta no solo está surtida esta Provincia, sino las agenas. Debía haber sin 
embargo duplicado numero de ganado del antedicho en todas especies siendo la causa 
de la desmejora presente y perdida de los Hacendados la mucha mortandad que se
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experimenta en todas clases, particularmente de diez años á esta parte. El motivo de esta 
ruina que comprehende también á las aves, es la falta de aguas, y por consiguiente de 
pastos por ser un clima de tal naturaleza que sino llueve á menudo con solo quatro horas 
de sol quedan secas hasta las raizes de las plantas. Por lo correspondiente al Reyno 
Mineral incluye esta Provincia mas preciosidades que las otras según el crecido numero 
de minerales, que por todas partes se descubren en estos montes de oro. plata, cobre, 
hierro, plomo y estaño á mas del oro en polvo que se recoge en sus cañadas, como por 
menor consta de los informes dados de mis antecesores y de los que yo he dirigido por 
la via reservada con fecha de veinte y cinco de Marzo y veinte y cinco de Mayo de mi! 
setecientos noventa y nueve, donde expuse el número de minerales de! día. y la necesidad 
de traer á este Reyno mil negros para estos trabajos. 1 como la decadencia presente es 
tan grande que ya está concluido este único Patrimonio Real, que tiene Vuestra Magestad 
en este Reyno di cuenta en veinte y cinco de Febrero de mil ochocientos con el Proyecto 
Número dos para levantarle en todos ramos, estableciendo en él el Banco Nacional de 
San Carlos con cuyo pensamiento lograrían habilitación todos los Mineros y Cosecheros; 
vendrian compañias de México con sugetos instruidos para el acierto y levantamiento, y 
entrarian en la Real Hacienda sumas inmensas, al paso que el Banco resarcirla sus 
prestamos con ventajas. Para que no faltase alguno de los metales perfectos [preciososl 
se halló ahora seis años el Azogue en abundancia en Cucuyagua (partido de Gracias á 
Dios). Inmediatamente mandó el Govierno traher á esta Casa Real una buena porción 
del mineral encontrado, con el qual se hicieron los ensalíes convenientes á presencia de 
todos y resultaron como se deseaba, dando en el fondo de las basijas el cinabrio en gran 
cantidad, asegurando á todos ser muy factible poder hallarse en este Reyno una riqueza 
que librase á la Real Hacienda del gravamen de su conducion. En efecto se comisionó 
por este Gobierno al mismo descubridor Don Joseph Laxarza para que fuese á trabajar 
la mina con la orden de dar cuenta de sus adelantamientos pero habiéndolo matado en el 
camino, y no hallando otro que le sustituyese, esta detenida esta operación y convendria 
que Vuestra Magestad se dignase mandar á este Supremo Govierno se encargase de 
continuarla, pues aunque ha dado noticia de sus ensayes el Governador. no se le ha 
contestado.

En quanto á preciosidades de los dos Reynos Animal y Mineral seria muy bien 
recompensado el tiempo que se dedicase á su inquisición y ensayes, pues en las costas 
del Norte se coge el Carey en abundancia y aseguran que la purpura se encuentra 
igualmente en la de Omoa. En varias partes del partido de Gracias se hallan mantos de 
Piedras finas de todos colores que brillan con el Sol en aquellos montes, presentando á 
la vista una agradable perspectiva. De una excabacion mandada hacer por el Govierno 
para examinar tan precioso mineral se han sacado piedras muy duras y formadas 
semejantes al Topacio, y á la piedra de Estraza. Algunos inteligentes dicen, se hallan allí 
las trés especies de Opalo, porque hay piedras de todos los colores lo cierto es que está 
abandonado un bien que podia enriquezer á quien lo entendiese.

____________ Los informes sobre la gestión del Gobernador Intendente Ramón de Anguiano
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Después de haber el Governador presentado á Vuestra Magestad tan agradable como 
fiel prospecto; después de exitar con él la codicia de los hombres para que vengan en 
busca de tan aparente paraíso, le precisa hacer presente á Vuestra Magestad que de nada 
sirve tanta felicidad en una provincia donde todos los forasteros viven sin fuerzas y 
mueren temprano. Cuyo aspecto á su entrada en ella con motivo de manifestar el estado 
del Govierno. le hizo representar á Vuestra Magestad con la Consulta Número trés (donde 
expuso sin conocimientos que tiene en el dia) podía proporcionar este terreno una morada 
feliz para el Hombre en canvio de la presente infeliz y aborrecible. No asi con una 
experiencia de tantos años. Este terreno es tal qual a propósito para los patricios y 
admirable para Negros, pero en general totalmente nocivo para los Europeos. En 
cumplimiento de quanto previenen las Reales Ordenanzas continuará este discurso 
hablando de cada partido separadamente donde se explicará el Estado en que se halla la 
Provincia y los motivos de su atraso y decadencia.

Siguen las descripciones del

"PARTIDO DE COMAYAGUA”. “SUBDELEGACION DE TEGUCI-GALPA 
“SUBDELEGACION DE GRACIAS A DIOS”. “SUBDELEGACION DE TENCOA”. 
“SUBDELEGACION DE SAN PEDRO" Y “SUBDELEGACION DE YORO”.

Subdelegacion de Olancho

Este Partido es el mayor y mas dilatado de toda la Provincia por incluirse en él las dos 
grandes Indiadas de Sambos Mosquitos y Payas, los quales habitan en las Montañas, y 
tienen sus límites en las costas del Norte y del Este. Se halla situado á sesenta leguas de 
la capital de Comayagua al E.N.E. Su cabecera es el Pueblo de Manto de Indios y 
Ladinos. Incluye su terreno, por nuestra parte, seis mil ciento ochenta almas de Españoles 
y Ladinos y un mil quinientos veinte y trés de indios, según manifiesta el estado al fin 
número nueve. Tiene como cinco mil quatrocientas leguas quadradas de á cinco mil 
varas. Es el partido mas abundante en Ganados y el que sobstiene la Provincia por el 
Comercio de este Ramo. La Iglesia parroquial es regular, y la población es de casas 
pequeñas, no por la pobreza de sus habitantes pues hay muchos de caudal, sino por 
desidia y no pensar jamas en su comodidad. Contiene dicho partido los pueblos de 
Indios, Ladinos y Españoles con las reducciones que constan en el estado general. Es de 
los mas fértiles de la Provincia, siendo su terreno llano por nuestra parte y montuosisimo 
por la de los Indios. No se cosecha en el mas que Maiz y plátanos que los hay en tanta 
abundancia silvestres que con este sustento y el de leche y frutas del campo se mantiene 
muchos holgazanes, sin desear otros bienes. El Rio de Guayape y otros menores que 
cruzan este Partido y entran en el mar del Norte, podrían hacerse navegables, 
introduciendo el comercio por esta parte; pero se hace el pensamiento inútil estando los 
Indios Sambos posesionados de la Costa.
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Los cabildos de los Pueblos y Reducciones se hallan en buena disposición y con la 
comodidad que ofrece el pais. Igualmente están los caminos arreglados sin necesidad de 
puentes y calzadas en quanto lo permite el terreno llano, estando compuesto en todo lo 
que es quebrado y desigual. En las cañadas y rios de este Partido, principalmente en el 
Rio de Guayape se coje en sus arenas por aquellos habitantes el oro en grano: 1 aunque 
pudiera sacarse en abundancia, su desidia y pereza no les permite aprovecharse de esta 
riqueza. Los Indios llamados Payas, poseen las montañas de Cabo de Gracias hasta lo 
interior de este Partido: Los cuales se hallan en igual caso y casi en igual número que los 
indios Xicaques de que trata el expediente Número ocho: y por consiguiente siendo 
mansos y afectos á la España deben seguirse con ellos las mismas reglas que con estos 
para catequizarlos, reunirles y atraerles á nuestra Religión. Contiguos á dichos Indios 
mansos se hallan los Sambos. ocupando las costas de Norte y Oriente cuya costa no 
admite conquista ni reducción, teniendo a los dichos Payas como tributarios y tan 
subordinados, que es uno de los motivos porque se puede hacer su reunión con facilidad.

Esta subdelegacion se halla como las demas, sin propios ni arbitrios; ni pueden adoptarse 
otros, que los propuestos á V.M. y aprobados por esta Real Audiencia de que se espera 
la Real resolución.

Subdelegación de Olanchito

____________Los informes sobre la gestión del Gobernador Intendenlc Ramón de Anguiano

A este partido se le regulan ochocientos cincuenta leguas cuadradas de las del país. Se 
halla colocado cinquenta leguas al N.E. de Comayagua distante del puerto de Truxillo 
veinte y dos. Tiene mil seiscientas nobenta y dos almas de Españoles y Mulatos y 
doscientas ochenta y tres de Indios. Solo hay en este terreno la ciudad de Olanchito y 
una corta aldea cuya denominación y privilegios de tal. goza desde que los vecinos del 
partido de Olancho salieran huyendo de la antigua y verdadera Ciudad de Olancho, por 
razones de quemas y terremotos y saltaron las montañas intermedias para ocupar dicho 
terreno. Su población es miserable; las casas son generalmente pequeñas por la pobreza 
de sus habitantes. La Iglesia aunque sucia es muy regular. En los contornos de este 
Partido hay montañas muy fértiles pero por lo general es terreno llano y se cosecha toda 
especie de granos y semillas en corta cantidad, porque solo se dedican a la siembra del 
Mais que es el principal sustento. El Cacao se coje silvestre en aquellas montañas, y es 
de superior calidad, como se ha dicho. Se cosecha igualmente la zarzaparrilla. Pimienta 
llamada Bacalá. Pita y muchisimo plátano silvestre. Produce toda especie de maderas, y 
el Palo de tinte llamado Brasilete, Sarzafras y Copalchi o Quina de América, cuyas 
producciones con otras muchas que podrian cosecharse en tan fértil terreno pudieran 
exportarse con facilidad por el Rio Navegable de Aguan que sale de este partido inmediato 
á la ciudad y desagua en el rincón que se halla al Este del Puerto de Truxillo, y es el 
paraje por donde se han conducido muchas veces los comestibles á dicho Puerto. Hay
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muy poco Ganado porque la Costa y decadencia del tiempo lo ha concluido, asi como 
las Haciendas de Caña y etcétera, según se dijo en el Numero tres.

La policía de dicha Ciudad se halla en el mejor estado con proporción á su pobreza sin 
haber podido adaptarse por ella el Pian de Población que les dejo el governador en su 
visita. Los Caminos Cabildo y Posadas se hallan aseados, según lo permite el terreno y 
vecindario. I aunque para el transito al Puerto de Truxillo debieran hacerse algunas 
Calzadas y un Puente no hay fondos públicos, ni caudales para semejantes gastos, como 
ya se ha dicho.

Comandando y subdelegacion del puerto de Truxillo

Hallase la ciudad, cabezara de este Partido, situada á los 16( de Latitud y 287( 30’ de 
Longitud en la costa de! Norte y mar de Honduras, elevada sobre su nivel 25 varas.

El corlo vecindario que incluye extiende .sus chozas y pocas casas hasta unas 700 varas 
alzando su plano en pendiente suave hacia las faldas de los impenetrables montes que la 
cubren por la espalda. Dicha Población se halla indefensa, sin fortificaciones, ni 
resguardos que la libren de un golpe de mano. Su acceso por derecha é izquierda en 
ambas playas es irremediable: por consiguiente su subida por cualquiera parte en toda 
su extensión lo es también: infiriéndose de esto la equivocación con que los geógrafos 
se han copiado unos á otros inadvertidamente; diciendo ser Truxillo en extremo fuerte 
por naturaleza. La Bahia es capaz de navios de guerra y se halla resguardada de los 
vientos de los dos primeros quadrantes y parte del terreno, quedando de los otros tan 
descubierta que no pueden existir en ella los Bajeles en el Invierno y aun en el Verano 
suelen retirarse en ciertos tiempos á la Isla de Roaian que se halla al frente con buen 
puerto doce leguas distante de esta rada. Aunque se dijo están resguardada de los dos 
primeros quadrantes. como la costa que lo cubre se halla muy retirada no siempre se 
halla libre de los vientos, que vienen de aquella parte, necesitando los buques en los 
temporales arrimarse á dicha costa en el sitio que llaman el rincón. En las faldas y 
cumbres de dichos montes se hallan colocados los negros caribes que arrojaron los 
ingleses inhumanamente ó con cuidado a la dicha Isla de Roatan, cuyo número asciende 
en el dia á quatro mil almas, y los negros franceses remitidos de Santo Domingo el año 
de noventa y seis, disminuidos al número de 200 almas. A una legua de distancia de esta 
ciudad se hacia el O. el Campamento llamado asi, porque se hallan acampados los negros 
Ingleses en número de 200 almas; y es el punto de entrada del Reino por esta parte, de 
donde se pasa al Saladillo, por un camino ó vereda estrecha que atraviesa aquellas 
montañas llenas de desfiladeros. Siguiendo este camino (que según máximas de Estado, 
no deben abrirse porque V.M. no tiene mas resguardos ni mas barreras en las Americas. 
que los ásperos montes y espesos bosques que las guardan perpetuamente
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[perfectamente]) se encuentra la Hacienda de Ilanga y Ciudad antigua de Sonaguera, 
distaste trece leguas de Truxillo con mil quinientas almas de ambos sexos.

Al pintar la situación de este puerto que tiene el socorro de tierra á una legua de distancia, 
penetrara sabiamente V.M. que para fortificarlo es indispensable fortificar también dicha 
entrada: cuyos gastos, quedando toda la costa abierta, y á disposición de los enemigos, 
serán tan excesibos como innutiles, en una ciudad donde no hay un vecino que pueda 
hacer casa con formalidad ni un comerciante que tenga caudal; siendo lo peor que á 
estas horas, después de tan crecidos gastos á la Real Hacienda no se halla para V.M. un 
motivo de su conservación; porque no se ha hecho Iglesia no hay Hospital. Almacenes, 
ni Aduana, no tiene la tropa y desterrados cuarteles quarteles para abrigo, y solo se ha 
fabricado la casa del Comandante de regular comodidad y las Caxas Reales de muy 
mala y estrecha; sin embargo de que pidiendo cuentas se sabrá podían ambos edificios 
ser sumptuosos con la mitad de su costo.

Desde que el Governador hizo su visita en este puerto dio cuenta A su V.M. del estado 
en que lo halló con fecha de 30 de abril de 97. por la via reservada de Guerra y Hacienda 
proponiendo el remedio, si V.M. tenia por conveniente su conservación. En el dia que 
este Presidente, dice: obra en aquel puerto con ordenes reservadas de V.M. y sin 
conocimiento de este mando, no puede el Governador introducirse en lo que alli de hace 
en materias de tanta gravedad; pero por quanlo no son ordenes directas de V.M. y está 
obligado á dar cuenta de su visita por las Leyes, le precisa dar su dictamen y exponer 
que si esta provincia se levanta de la ruina que experimenta, necesita del puerto 
absolutamente; y si se queda como está solo servirá para abrigo de contrabandos, porque 
la mucha distancia que hay á las otras provincias, y lo costosísimo que es la entrada del 
comercio por unos caminos tan intransitables, hace inútil el puerto. Como D. Gerónimo 
de la Vega en sus consultas de diez y nueve de Enero y 1( de Octubre de 1759, da un 
verdadero conocimiento de toda esta costa é Islas, con otros proyectos muy útiles para 
el bien del Estado y conservación de este Remo, ceñirá el Governador su discurso solo 
el puerto y dice que donde no hay unidad de Religión no puede haber unidad de ideas 
que conspiren al bien de la Iglesia y de los Reales intereses. Asi es, que todos son en 
aquel puerto contrabandistas; muy pocos se confiesan y algunos Católicos oyen misa 
por costumbre y porque se dice en una sala de la Casa del Comandante de muy corta 
capacidad para todo un pueblo. Según este principio hace el Governador primeramente 
la reflexión, que dentro de pocos años con tantos negros, que propagan en poligamia y 
según progresión bien sabida no cobran [cabran] en la costa del Norte: y en este caso 
levantarán cabeza perdiéndose los puertos del Reino.

El Governador toca este suceso como posible y no como absoluto, sin embargo de tener 
mas semblante de lo malo que de lo bueno. La razón es, porque ios Indios Sambos son 
también negros, como hijos de tales (que es bien sabido [como es bien sabido] y con
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facilidad formaran con ellos alianza luego que se comuniquen por los montes y no 
habrá mas que una Grey, desde el Golfo de Honduras hasta el Cabo de Gracias á Dios, 
continuando por el Rio de San Juan. Costa-Rica y Veraguas.

Los Ingleses, siempre vigilantes en nuestra ruina, que tratan á los sambos, que los arman, 
que los visten, que los lisongean y les son unidos para todo, como que de su amistad 
sacan las riquezas de estos montes y costas, y de la nuestra perdida y atrazo en su 
comercio; no dejaron [dejaran] de estarlo para protejer la independencia de estos negros 
caribes y sacudir el yugo á semejanza de aquellos, haciendo que levanten cabeza en tan 
dilatado terreno que fue la causa porque se dijo arriba, que talvez los han arrojado á 
estas Costas con todo conocimiento y cuidado.
En segundo lugar expone el Governador á V.M. que el distinto semblante que ha tomado 
esta Costa y Puerto de Truxillo desde el año de 1797, le obliga en el dia á manifestar 
todos los motivos que entorpezen las sabias ideas de V.M. á favor de sus Reales intereses 
y continuación del methodo presente.

Bien sabido es el motivo de la perdida de Rio Tinto, que no hubiera sucedido 
si se atendiese en la Capitanía General á las instancias de este Goviemo, que desde sus 
principios conoció ser aquel Banco una Colonia Inglesa en lugar de Española, 
pronosticando su última ruina como sucedió pues no tenia ni aun los resguardos que 
previene toda táctica militar para librar el puesto de un golpe de mano, de cuyas 
representaciones solo consiguió una contestación en que aseguraba el Capitán General 
la fidelidad de aquellos Ingleses, no haciendo caso de las rectas exposiciones de un 
Govierno que sabia el trato y contrato tan frecuente en Walis, de modo, que no se daba 
un paso en la costa sin ser trasladado desde dicho Banco á ios Ingleses. Del mismo 
modo continua esto en el dia; pues aunque se ha perdido aquel puesto, sabe este Gobierno 
que los Negros Caribes pasan á dicho Walis sin ser vistos por estar acampados algunos 
á largas distancias del puerto en punta de Quemara (donde ha dado este Presidente 
posesión de tierras á los dos Franceses que las cultivan Don Andrés Salazar y su sobrino 
y después de ocho á quince dias de ausencia vuelven á parecer en sus chozas: y aunque 
.solo tenga esta amistad el fin del contrabando, como ha justificado este Goviemo en los 
expedientes remitidos últimamente por la via reservada de Hacienda y se convence por 
los continuos regalos que vienen tan abiertamente y con tanto descaro á los vecinos y 
empleados de Tmxillo: no se puede explicar el daño que semejante establecimiento de 
Walis hace á este Reyno con tan malos vasallos protegidos al parecer por algunos de la 
Capital. La Plata redonda del Reyno ya se la llevaron en cambio de unos trapos que no 
existen, desatendiendo las Reales Cédulas de V.M. que prohíben la extracción de moneda. 
Habiéndose esta escaseado, sabemos que se lleban al peso la macuquina y en piñas la 
copela que sale de las minas, por ser tan escaso en el dia el Rescate; de modo que si no 
fuese por la mala y disminuida que corre y ninguno quiere ya, no la veríamos en el
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Reyno, y nos faltaría este preciso auxilio para subsistir que es el sexto motivo de 
decadencia de esta Provincia como se dijo en el capitulo de Comayagua.

Walis, almacén de nuestra desgracia y esponja de nuestras ruinas [minas], se halla situado 
a la entrada del Golfo de Honduras tan próximo á esta Costa, que necesita ocuparse por 
las Armas de V.M. Viendo el Governador esta urgencia quando estuvo en Truxillo empeño 
en la empresa el año de noventa y siete al Capitán que era del Navio San Lorenzo, Don 
Tomás ligarte, y después de formada la expedición y hechos algunos gastos se apartó 
esto del proyecto porque se fixó en que había que llevar siete prácticos, no pudiendo el 
gobernador darle mas que dos. En aquel tiempo hubiera sido fácil haber hecho este 
servicio á V.M. por lo desprovisto de Walis de un todo. Al instante se hizo á la vela dicho 
Don Tomas ligarte con su esquadra y el Governador dió wquenta del hecho á V.M. por 
la via reservada de la Guerra, llevando los pliegos el mismo Navio por duplicado, 
creyendo no hayan llegado á vuestras Reales manos, pero se ha quedado el Governador 
con copia del expediente por si algún dia se le pide esta noticia.

No pudiendo por ahora destruir a Walis según conviene, importa mucho á los intereses 
de VM. que sin faltar á las primeras ideas de conservar el puerto de Truxillo. y á las 
Reales ordenes reservadas con que dice obra en él este Presidente se dexe limpia de 
Negros, toda esta Costa, Mandando se de cumplimiento á la Real orden que vino al 
govierno, antes que propaguen mas llevándolos á sus colonias Francesas ú á otra parte 
sino los admite la República, á fin de quitar de este Reyno una gente, solo buena para si, 
inútil para nuestros trabajos, como se está experimentando y nociva por los recelos 
expuestos.

Luego que se logre esta grande empresa (antes que la propagación la imposibilite) interesa 
al bien del Estado y de la Real Hacienda quitar de Truxillo al aliciente que tienen los 
Ingleses con la población, introduciéndola tierra adentro á las ciudades de Sonaguera y 
Olanchito; con cuya providencia se quita la comunicación de ambos puertos que ya se 
ha hecho escandalosa y se escusan á la Real Hacienda tantos gastos como está causando 
allí la tropa y la marina, juntamente con los sueldos del Comandante, Ministros de Real 
Hacienda y tanto número de empleados, pretendiendo imitar el puerto de La Habana en 
tan mísero rincón. Para conservar dicho Puerto y también la Isla de Roatan, cuya posesión 
debe mirarse como precisa para que los enemigos no la ocupen solo son necesarias 
baterías, y fieles resguardos, de modo que si se construye en dicha Isla, otra en Truxillo 
y otra en el campamento ó entrada de la Provincia para abrigo de los buques que vienen 
al Puerto, é impedir el paso á los enemigos en tiempo de Guerra no es necesaria otra 
defenza, ni otro vecindario ni otros gastos, pues la casa del Comandante es muy á 
proposito para Aduana y descargo de lo poco que puede llegar al Puerto.
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Dichas Baterías, que propone el gobernador en lugar de torres, es con el fin de no presentar 
mucho objeto á los enemigos que la destruyan en tiempo de Guerra, como sucedió á 
mediados del siglo diez y siete, quando los holandeses arruinaron á dicho Puerto 
obligándonos á abandonarlo. Por esta razón deben colocarse lo mas próximo al mar que 
sea posible para que siendo los tiros mas rasantes sean mas ciertos y queden menos 
ofendidos de los Bajeles, lo qual se lograra procurando cubrirlas con el glasis de modo 
que solo se descubran las bocas de los cañones. Asi mismo sabiendo que la entrada de la 
Bahia corre Sureste, un cuarto Sur-nor-oeste un cuarto norte deben construirse estas 
Baterias de modo que ofendan á los Navios oblicuamente á su entrada y salida, pues 
ofendiéndolos por la serviola ó aleta de popa, no tienen estos casi fuego que oponer.

Concluye el gobernador este expediente haciendo presente a V.M.:

Lo !(.- Desde mi ingreso á este Govierno me apliqué con el mayor esmero á la formación 
de reducciones tomando las mas serias providencias para lograrlo, según manifiesta el 
Expediente que dirijo á manos del Supremo Consejo, por medio de este Presidente Don 
Antonio Gonzales.

Lo 2(.- Para cumplir con lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Real Ordenanza, me 
apliqué á tomar a tomar desde el principio de mi Govierno todas 
las noticias correspondientes sobre la situación local de esta Provincia y Partidos para 
poder nivelar mis providencias gubernativas en todos ramos, según exije un asunto de 
tanta gravedad á fin de poder dar cuenta á V.M. verdaderamente conforme al espíritu de 
dicha ordenanza. Uno de los resultados de mis investigaciones fue examinar el estado 
en que .se hallaban los Indios Xicaques. Me impuse muy por menor de las circunstancias 
de estos gentiles. De la reducción en la misión de Luquigue con cuyos conocimientos, 
informes y sumario que sobre ello formé expediente con proyecto según la copia numero 
octavo, el qual dirigía a la Junta Superior de este Reino y no he tenido contestación. Este 
punto de conquista y reunión, tanto de dichos xicaques, como de los payas en el Partido 
de Olancho, urge muchísimo, porque van propagando por instantes y se hace mas difícil 
esta Operación tan interesante á la Religión. De esta conquista y methodo de executarla 
está encargado el Superior Govierno que no trata con este semejantes asuntos; sin embargo 
formé dicho proyecto que me parece el mejor, aunque con el sentimiento de no haber 
parecido bien á los Padres de Pide propaganda por resultar en él no haberse dado un 
paso á la conquista en sesenta y seis años que ha entraron en aquella misión.

Lo 3{.- Otro punto principal áque me dedique, fue el arreglo de los establecimientos 
de la Costa del Norte: pero como desde mi entrada no fueron bien admitidas mis 
representaciones en esta Junta Superior y Capitanía General, quitándome todo el 
conocimiento de quanto alli se hace; me he visto precisado á representarlo á V.M. varias
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veces para librarme de toda responsabilidad. Lo hago otra vez presente en esta sumisa 
exposición porque las Cédulas que recibo del Supremo Consejo y las ordenes de V.M. 
que me vienen por la via reservada en que me considere Gefe y responsable de dichos 
establecimientos dan á entender que mis exposiciones no han llegado al trono de V.M.

Lo 4(.- El Patrimonio Real que tiene V.M. en esta Provincia, son las ricas y abundantes 
Minas que se hallan á cada paso en todas partes, de las quales se han laboreado algunas 
en otro tiempo superficialmente, sin orden, ni methodo seguro para su prosecución. Las 
noticias, experimentos y ensayos con azogue y fuego que se han hecho en esta Casa 
Real se dirijieron á su tiempo á V,M. como ya se ha dicho. I para que dicho Patrimonio 
Real logre todas las ventajas que se requieren es preciso que el Gobernador exponga 
segunda vez á V.M. como correspondiente á esta visita; Que se suministre el Azogue a 
los Mineros, al prezio de quarenta pesos quintal, y á cinco reales la libra de Pólvora, 
como se mandó en Real Orden de primero de Junio de mil setecientos noventa y dos, 
aunque sin efecto porque si bien por los Tribunales del Reino se le dió el pase 
correspondiente, nunca se verificó esta gracia por mas que la reclamaron los Mineros: 
Lo cual dió mérito al expediente que con consulta de veinticinco de Mayo del año de 
noventa y nueve dirijió esta Intendencia á los pies de V.M.

Lo 5{.- Que se auxilie á los Mineros no solo con Indios traidos de cualquiera distancia 
pagándoles los dias que ocupan en ir y venir á sus Pueblos; si también con Ladinos y 
Mulatos de aquellos que no siembran de una fanega de mais arriba exceptuando los 
entretenidos en Haciendas propias o agenas.

Lo 6(.- Que se provea de Caudales la caxade rescates de la Villa de Tegucigalpa para el 
cambio de platas y oros que se presenten por los Mineros: pues por falta de estos fondos 
sucede que estos abandonan sus minas ó disminuyen sus labores, ó también se ven 
obligados á dar sus metales al Comercio por ropas á precios infimos perdiendo mucho 
de su Ley, y el Erario arriesga sus Reales Quintos ó talvez los pierde enteramente.

Lo 7(.- El proyecto que presentó el Governador á V.M. número segundo de establecer el 
Banco Nacional de San Carlos en este Reino con Almacenes en todas las Provincias 
para recojer para recojer los frutos y habilitar á los Mineros y Cosecheros, seria el único 
medio para restablecer á este aniquilado y concluido terreno, logrando la Real Hacienda 
muchas utilidades.

Los m lorm es sobre ia gestión del Gobernador Intendente Ramón de Anguiancí

Lo 8(.- El mal estado en que se hallan los Indios abandonados en sus pueblos pobres, 
sumerjidos en el ocio, y sin Jueces o comislkarios que les gobiernen, que les inkstruyan 
y les hgan trabajar obligándoles á cumplir las ordenes del Gobierno exije un pronto 
remedio. Este es defecto que comprende á todo el Reino. Por casualidad ha viajado el
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Gobernador por todas partes fixandose en los pueblos, inquiriendo y sabiendo por los 
mismos Padres curas y viejos del país que la despoblación de veinte años a esta parte es 
muy grande, que la holgazanería ha crecido en este tiempo y va creciendo 
progresivamente; que el quarto estado que aqui se halla de mujeres solteras (las que les 
paren cuando quieren con aborrecimiento al matrimonio) está muy aumentado con 
escándalo de la Religión: I que por el natural y preciso abandono que hacen de unos 
hijos del pecado, mueren párvulos y muy pocos se conservan: Que por consiguiente no 
hay doctrina que baste para tanto número de irreligiosos ni cura que la enseñe a tantos 
feligreses por mas que se predique etc. etc, Con tales noticias quiso el Gobernador ver 
ocularmente los Libros de Baptismos y Casamientos, particularmente en la Provincia 
de León y halló patente la disminución. Esta investigación que puede hacerse con mas 
precisión quedando [quando] V.M. se digne mandarlo parece proviene según dictamen 
de los mismos, de la indigencia y falta de medios en todos estos naturales para subsistir 
y poder contraer matrimonio. No sucedia asi en tiempo de los repartimientos, porque 
habilitados los Indios por sus juezes, quienes estaban por encima de los deudores 
obligándoles á trabajar y cumplir con sus contratas en todo genero de hilados, texidos y 
demas manufacturas de que están instruidos ó que el mismo juez los enseñaba resultaban 
ropas baratas de la tierra y tenía V.M. por este medio suave un Juez rico, un Pueblo bien 
ocupado y un estado florido en lugar de la miseria y despoblación del dia.

Conviene pues á los intereses de V.M. y al bien del publico que vuelvan á establecerse 
los dichos repartimientos al cuidado y cargo de los jueces; sobre cuyo proyecto pueden 
fixarse reglas muy sabias, para que los pobres no sean maltratados y peor recompensados 
en sus tareas y los jueces no graven sus conciencias con el travajo ageno. Termina el 
Governador e.sta sumisa exposición con la esperanza de que será admitida por V.M. 
benignamente, si tiene la fortuna de haber acertado á llenar sus obligaciones.- Comayagua 
diez de Mayo de mil ochocientos cuatro.

Señor-á los reales pies de V.M.-Ramón de Anguiano.-Hay una rúbrica.

(Tomado de Antonio R. Vallejo: PRIMER ANUARIO ESTADISTICO - Correspondiente 
al año de 1889. Tegucigalpa. Tipografía Nacional, 1893, pp. 119-125).

1 Según el texto del Boletín del Archivo General del Gobierno. Guatemala, Tomo XI, 
Nos. 1 y 2, Junio de 1946. En adelante las palabras o frases entre corchetes se refieren a 
este texto.

Anguiano/804
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RAMÓN DE ANGUIANO INFORMA SOBRE LA PROVINCIA DE
HONDURAS

EXELENTISIMO SEÑOR

Como gobernador Yntendente que he sido de la provincia de Comayagua con 22 años 
de mi subsistencia en el Reyno, se sirve Vuestra Excelencia pasarme copia de las dos 
ordenes que ha dado a todos los Gefes de Provincia de 1“ y T  clase en 23 de Julio y 11 
de Nobiembre últimos para que con igualdad a ellos informe a Vuestra Excelencia para 
conocimiento del Rey quanto convenga para establecer en dicha Provincia la Opulencia 
de las ciudades y pueblos manifestando el estado de la población, y caminos; el de la 
agricultura, artes, industria y comercio.

Como Vuestra Excelencia sabe que la opulencia de un Reyno solo la puede proporcionar 
la abundada de sus frutos de que carecen otros; o bien estar situado en parage 
proporcionado que sirva de escala, y paso preciso al comercio. Habiendo yo puesto en 
manos de Vuestra Excelencia por su orden un prospecto de este Reyno en que hago 
manifiesto la abundancia de frutos que son apetecidos de las demas naciones; es muy 
propio de las rectas intenciones de Vuestra Excelencia levantar el espíritu a fomentarle 
librándole de la ruina que la amenaza.

Permitame Vuestra Exelencia le diga que la opulencia tan deseada ya la hubo en sus 
principios quando el comercio estaba floreciente, quando habia mucho vecindario rico; 
quando andaban muchos coches por las calles; quando se juntaban en las ferias del añil 
y ganado dos o tres millones de pesos. Y conirayendome a la Provincia de Honduras 
digo; que por las crónicas de

/Fo.l/

Los informes sobre la gestión del Gobernador Intendente Ramón de Anguiano

señor San Francisco y papeles antiguos se hallan en el convento de San Francisco de 
Comayagua que he leido de aquellos tiempos primeros, consta que la abundancia de oro 
y plata que se hallo en aquella provincia llamo la atención de los españoles y vinieron 
tantas gentes a ella que de repente se encontró poblada, obligando a cambiar de esta 
capital un oy(dor) con tres padres de San Francisco para reunir a los yndios en pueblos 
y formarles iglesias; cuya buena obra se acabo en poco tiempo, y desde entonces no se 
han podido bolver a reedificar, aunque tiene caudal en sus comunidades; y dicen dichos 
papeles que los muchos españoles que en poco tiempo se hicieron ricos fundaron 
capellanías, y obras pias a cargo de los padres de San Francisco, cuyos capitales dieron 
a redito a otros muchos que estaban sin ocupación y lebantaron con ellos un sin numero 
de haciendas de cacao y cañaberales que junto a los demas frutos que tan feras terreno
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proporciona, se hacia un comercio muy actibo desde el puerto a los demas que de todo 
carecían y que enbidiosos los holandeses de su prosperidad vinieron el año de 1643. lo 
saquearon y arruinaron las iglesias, y población; con cuyo aconlecimienio mando el 
Rey cerrar el puerto y concluyo el comercio para no tener salida frutos. Se acabaron los 
cacaotales, y trapiches; se perdieron los capitales, y obras pias, obligando a los unos 
regresar a España; a otros como los Batres, y Arrivillagas (familias muy ricas) venir a 
esta capital, y otros se murieron.

Ciento quarenta y cinco años estuvo el puerto cerrado, y los ingleses en posesión de 
toda la costa; en cuyo tiempo se hallo la provincia abastecida de quanto el vecindario 
nece

/Fo.lVo./

citaba para la vida, pero que los minerales continuaron dando plata, y los ingleses 
introduciendo el contrabando por todas partes, sin que bastase el zelo de algunos 
gobernadores que envió el Rey a estorvarlo. Y parece que habiendo sabido nuestra Corte 
los daños que se habian originado al Reyno por haber cerrado enteramente el puerto y 
no haber mantenido a lo menos la ciudad de Sonaguera. que se haya a la espalda; mando 
Su Majestad bol verlo a abrir treinta años ha conduciendo de Asturia y Canarias familias 
nobles y muy inteligentes en la agricultura. Pero no se por que desgracia, o casualidad 
llegaron al puerto sin esperarlas en tiempo que no se habia desmontado aquel terreno ni 
formado habitaciones para tan desventuradas gentes; y hallándose sin abrigos; sin 
sustento, ni medico ni medicinas, y acometidos de calenturas y demas enfermedades del 
clima, los mas se murieron dejando muchos niños huérfanos a la providencia. De aqui 
inferirá Vuestra Excelencia que ambas desgracias han sido causas de la ruina o falla de 
opulencia que el Reyno padece, y Vuestra Excelencia echa menos; pues la provincia de 
Comayagua con sus minas, con sus frutos, y producciones con los rios navegables que 
se internan hasta cuarenta o cinquenta leguas, es la única que puede dar el nervio a todo 
el Reyno, según consta en el expediente de mi visita, cuya copia debe hallarse en esta 
Capitanía General.
Omitiendo exponer a Vuestra Excelencia que a dichas ruinas se han seguido otras que 
han acabado con el Reyno como son echar la plata fuera por los puertos, contraviniendo

/Fo.2/

a las leyes, y perder los cacaotales que habia en Suchitepeque, mal a proposito, como 
consta del expediente que se halla en la Real Audiencia; paso a detallar a Vuestra 
Excelencia lo que desea saber sobre el estado de población, caminos, agricultura, 
comercio, industria, artes y ciencias.
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Población

Consta la provincia de seis ciudades, tres villas, ciento dieciocho pueblos de yndios y 
ciento veintidós reducciones de españoles y ladinos; de los quales encontré a mi entrada 
en ella quarenta y cinco iniciadas que conclui, y las demas las he formado yo de orden 
del Consejo, dejando en aquel gobierno una ordenanza general con ramos aprovados 
por esta Real Audiencia para la formación de yglesias y población, cuyo expediente se 
remitió a dicho consejo por esta Capitania General; sin haber merecido ni aun las gracias 
de tan útil servicio, y sin contar con los yndios sambos mosquitos; sin la población de 
Omoa, y sin contar las dos castas de Xicaques y Payas, que debian estar ya reducidos a 
nuestra santa religión, como desean constaba toda su población en el año de 801 de 
ciento veintiocho mil almas; cuyo expediente entregue segunda ves al Señor antecesor 
de Vuestra Excelencia.

Caminos

Como el terreno de aquella provincia es el mas montuoso del Reyno, no se han podido 
hacer con formalidad, habiendo solo unas veredas estrechas que conducen de un Pueblo

/Fo.2Vo7

a otro con mucha irregularidad, y aun alargando el camino en muchas partes; y solo hay 
el arbitrio de limpiarlos de los estorvos que acarren las lluvias; pero se andan con facilidad.

Agricultura

Habiendo en la provincia pueblos frios, templados, calientes y húmedos, se infiere que 
debe haber frutos de toda especie, y que en muchos pueblos se puede coger tantas cosechas 
como dias tiene el año, por que todo tiempo es bueno para sembrar; pero la falta de 
población, y el no haber consumidores hase que no se hallen frutos en abundancia, 
como en España, ni aun las verduras que en ella son de presisa necesidad: sinembargo 
se cosecha para los yndios mejor trigo que aquí, con que abastecen la provincia y la de 
San Salvador: el arroz es el mejor del Reyno, y lo mismo el frijol y tanto de estas 
semillas, como del mais, plátanos y raises farinosas hay lo suficiente para la población: 
pero no para llevar a otra parte. Corresponde a la cultura del campo la grana que estando 
todo lleno de nopales en 40 leguas de distancia no se conoce, ni se sabe su cultivo, 
podiendo hacer venir de Oaxaca dos o tres sujetos inteligentes que enseñen su beneficio.

Corresponde igualmente el cacao, que dándose el mejor y mas rico en todas partes, no 
hay una sola hacienda que se lleva alli de la provincia de Nicaragua con perjuicio de 
aquella. El añil ha decaído tanto que solo en Gracias

____________Los informes sobre la gestión del Gobernador Intendente Ramón de Anguiano
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/Fo.3/

se cosecha muy poco por que ya lo hay en varias partes pero siempre sera el de Honduras 
apetecido, lo mismo que el tabaco, de que se podia hacer un gran bien a la Patria, 
estableciendo dos factorias en Oviedo y Sonaguera embarcándolo para España, México 
y Santa Fe: y en estos tres renglones ocupar tanto numero de pobres inútiles como hay 
en el Reyno. De haciendas de caña solo hay para dar la azúcar necesaria al vecindario. 
El algodón en todas partes produce; y no se cultiva en ninguna.

No hay quien se dedique a la cultura de infinitos ramos de comercio que allí están de 
manifiesto; como es el cafe tan bueno como el de moka, y produce duplo que en otros 
climas; el te; la mostaza; la zarza parrilla; la mora y brasilite; la cera prieta que dan 
distintas especies de abejas, que pudiera beneficiarse con ventaja; la seda silvestre; el 
copalchi; campos de sen; michoacan; achiote; chichimora; cocolineca; las tres especies 
de hipepacuana; la suelda con suelda; contrayerba; cebadilla; cañafistola; rais estrella; 
maderas; breas: balsamo; resinas; alquitranes, y otra infinidad de arbustos y raises 
medicinales: siendo suficiente prueva de la feracidad de aquellos terrenos que los arboles 
que solo dan un fruto en España trasladados alli, se mantienen siempre flor y fruto; y las 
ubas pudieran comerse frescas todo el año si hubiese quien entendiese la poda y su 
cultivo.

Comercio

Quanios renglones apunto en el articulo antecedente

/Fo.3Vo./

lodos son comerciables, y aparecidos en todas partes: pero están abandonados. El 
comercio que hay es solo de ropas de la tierra, y muy pocas de Castilla que van de la 
capital las quales se venden en cambio de plata y oro, y también de añil y ganado.

El verdadero comercio es el ganado vacuno que viene a esta capital. Habra en aquella 
provincia como trescientas mil reses; poco ganado lanar por que no lo crian y el necesario 
de cerda, para el sustento de todos; el cual se lleva también a vender a San Miguel, y San 
Salvador.
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Industria

Tienen los yndios su maña y método para hacer sus cosechas, a su modo: pero no al de 
Europa. Y los ladinos han quedado por educación tan inclinados a la mineria que saben 
quemar la mina y sacar 4 o 5 pesos en poco tiempo; y del mismo modo saben labar el 
oro en los rios y cañadas y sacar uno o dos castellanos que cubren sus necesidades. De 
modo que el mal grande que he encontrado en aquella provincia es que todos son mineros 
y cosecheros y jamas se pueden reunir las fuerzas formando unidad: por cuya razón los 
que tienen mina abierta, o hacienda de caña o grano regularmente se pierden, pues los 
ladinos ganan en un dia mas que en una semana con los amos: y cada quai labra su milpa 
para sus hijos.

En los demas ramos no hay industria ni se conoce.

Artes y ciencias

No faltan oficios de toda especie; pero pocos; por que la Costa ha acabado con todos, y 
con muchas parte de la población desde que

/Fo.4/

___________ Los informes sobre la gestión del Gobernador Intendente Ramón de Anguiano

que se abrió el puerto. Y en quanto a ciencias solo se es en aquel colegio la Gramática, 
Filosofía, y Moral formar Curas que administren y instruyan en la Doctrina a los niños 
por que no hay maestros en toda la provincia ni con que pagarlos. Y asi la religión se 
halla muy mal, por que los Curas son pocos para servir tan gran terreno.

Concluyo mi exposición diciendo que quando llegue a este Reyno toque en el los mismos 
defectos que Vuestra Exelencia; que (se) represente a Vuestra Magestad con tanta fuerza, 
que vino mi papel a informe de todos, como pedia: que cada uno de los Señores Oydores 
lo dio como supo: y asi se quedo mi celo por la (...) que los Señores antecesores de 
Vuestra Exelencia han dictado muchas providencias (para) que el mal no pase adelante 
y todo ha sido siempre infructuoso. Por consiguiente de quanto llevo expuesto inferirá 
Vuestra Excelencia que pues no pueden venir al Reyno Pobladores inteligentes con 
caudales para librar a estos Abitantes de la miseria que sin amenazar, padecen; es preciso 
valerse de algún otro arbitrio, que suspenda la desgracia en que se hallan pobres 
des(vali)dos y concluidos, sin agente que los mueva a ser feliz y como Vuestra Exelencia 
que con presencia de las cosa(s) propongan los indios que convenga adoptar paraes(...)cer 
la opulencia; acompaño el adjunto informe (...) sobre el mismo asunto el año de 1800 a
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OPINIONES SOBRE EL INFORME DEL GOBERNADOR 
DE COMAYAGUA CORONEL RAMÓN DE ANGUIANO 

SOBRE LA VISITA QUE HIZO EN AQUELLA PROVINCIA

N (5,{...)de(...)

E! gobernador Intendente de la Provincia de Comayagua, Don Ramón de Anguiano, 
dirigió con fecha de treinta de setiembre de mil ochocientos once copia del expediente 
relativo a la visita que hizo en aquella provincia habiéndose dado cuenta a la Regencia 
del Reyno por el ministerio de mi interino cargo, y no obstante en dicha visita varios 
puntos dignos de consideración y de que se adoptan en ellos las providencias oportunas, 
llamaron principalmente la atención de (...) las quatro siguientes; 1( La Reducción de 
los Yndios llamados Xicaques en el partido de Yoro para la que propone el mismo 
governador el establecimiento de tres yglesias en los puntos que designa, dotadas de 
curas ideoneos y a proposito, fixando también en ellas quince familias pobres de los que 
tienen tanto en los mismos yndios, a las que podría auxiliarse en los dos primeros años 
con los .socorros que también indica; 2( La reducción de los yndios llamados Payas en el 
partido de Olancho para lo que propone las mismas reglas que los anteriores, aunque 
acomodadas a las circunstancias y terrenos en que se hallan situados; 3( La expulsión de 
los negros caribes que habían en la costa, de Trujillo, por el temor que va infundiendo, 
según el propio gobernador, en crecido numero y su frecuente comunicación con el 
pueblo de /Fo. 1/ Wallis, de donde se introduce un excesivo contrabando; 4( Traslación 
que también propone el gobernador de la capital Comayagua al partido de Santa Barbara, 
mediante que el punto que aquella se halla situada es sumamente enfermizo y que sus 
edificios están arruinados. Desea Su Alteza proceder con todo conocimiento en la 
resolución de puntos tan interesantes, tubo por conveniente oir sobre ellos el dictamen 
del Señor Diputado en Cortes por la provincia de Costa Rica Don Florencio de Carrillo, 
el que efectivamente en el adjunto ynforme. que dio en su consecuencia expone 
detenidamente su parecer acerca de cada uno de ellos, conviniendo en algún modo con 
las medidas propuestas por el gobernador en quanto al 1 ( y 2{ y expresando las dificultades 
que en su concepto deben embarazar su realización en el 3( y 4{; Y opinando sobre todo 
que convendrá dar al expediente toda la instrucción necesaria encargándose esta operación 
a Vuestra Excelencia como gefe político y a la diputación provincial de acuerdo con el 
citado Gobernador de Comayagua. Con presencia de todo Su Alteza y conformándose 
en un todo con el mencionado dictamen, ha tenido a bien resolver paso a Vuestra 
Excelencia como lo executo, copia de la parte de dicho expediente de visita relativa a 
los quatro puntos referidos, y también del mismo informe, para que de acuerdo con la 
diputación provincial, propongan los medios y/Fo.lVo./ arbitrios que estime conducentes 
a la pronta realización de los proyectos que apoya el mismo Don Florencio del Castillo 
en dichos puntos: Todo (...) perjuicio de llevar a efecto desde luego lo que permitan las
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circunstancias que (consideren) de grave urgencia, y de dar también cuenta de lo que 
executen para la aprovacion, o resolución que corresponda. Lo participo a Vuestra 
Excelencia de orden de Su Alteza para su inteligencia y cumplimiento, y de la diputación 
provincial; en el concepto de que con esta fecha dirijo igual orden a ese (Real Arzobispo), 
para que excite el celo del Obispo a cuya Diócesis corresponden los partidos de Yoro y 
Olancho, y de los demas inmediatos a fin de que contribuyan eficasmente por su parte a 
las execusiones de las benéficas intenciones de Su Alteza con respecto a los dos puntos 
primeros. Dios guarde a Vuestra Excelencia muchos años. Cádiz 3 de Octubre de 1813.

Los informes sobre la gestión del Gobernador Intendente Ramón de Anguiano

Fuente;
N( de tema: 
Expediente: 
Legajo: 
Fecha:

Archivo General de Guatemala.
A.l
26.356.
2875.
1813.

Centro;
Paleografió:
Transcribió:
Cotejó:
Fecha:

Instituto Hondureño de Antropología e Historia 
Ignorado.
Joaquín Pagán S.
Juan Manuel Aguilar F.
1990.
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Sección de Documentos Históricos

Carta del Nuncio Apostólico Federico Lunardi al
Profesor J.J. Imbelloni (1941)“

PRESENTACION

Este documento forma parte de muchos más, entre correspondencia y libretas de apuntes 
disponibles en los archivos del Museo Americanístico “Federico Lunardi” en Génova, 
Italia. Visitamos este centro de investigación en junio de 1998. Mientras se desempeñaba 
como Nuncio Apostólico en Honduras, entre 1934 y 1948, Federico Lunardi (1880- 
1954) recorrió grandes y pequeños poblados indígenas y los depósitos arqueológicos 
del país. En ello se fundamentó para producir obras clave para comprender no sólo 
elementos de la arqueología hondureña, sino también para comprender mejor la 
antropología en Honduras como discurso intelectual.

El archivo de Lunardi en Génova reúne miles de cartas, como la que ahora se publica 
aquí. Se encuentra allí correspondencia no sólo con personajes como Imbelloni. sino 
también con personajes de la elite intelectual hondureña de su época, como Rafael 
Heliodoro Valle, Julio Lanza, Conrado Bonilla, Jorge Fidel Durón, Arturo López 
Rodezno. Jacinto Octavio Durón y muchos otros. Es más, el archivo conserva valiosísima 
correspondencia de intelectuaes extranjeros que. en aquella época, se relacionaron no 
sólo con Lunardi sino con intelectualess hondurenos. En el archivo de Lunardi se 
encuentran cartas firmadas por Sylvanus Morley, Manuel Gamio. Julien Martínez 
Castells. Robert Chamber Rain, Ruy Galvao de Coelho y muchos más. Siendo así, el 
archivo de Federico Lunardi merece que se convierta en un centro de investigaciones 

históricas sobre Honduras.

Darío A. Euraque

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1999

Transcripción integral.
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Tegucigalpa, 18 de marzo de 1941 

limo Señor Prof. JJ. Imbelloni,
Museo Argentino de Ciencias Naturales “Bernardino Rivadivia” 
Chubut 450 - Buenos Aires.

Ilustrísimo Señor Profesor:

En mi carta de 3 de enero u.p, le anunciaba el envío, ya hecho, de algunos huesos 
y de un pedazo de cráneo de 13 milímetros de espesor, encontrado en un barranco, de 
donde se sacaron otros restos, lugar que parece fué cementerio. El hueso antedicho 
salió de un tercer entierro inferior situado a 5 metros de profundidad.

Le decía también cuantas dudas había sobre el Valle de Comayagua, que, hasta 
ahora, los que se habían ocupado del asunto, pensaban que era un valle mixto, con 
influencia Maya. Pensaban que tenía importancia, pero todo quedaba oscuro.

Yo mismo estaba estudiando como habría sucedido el choque entre los pueblos 
del sur y del norte, porque antiguos escritores daban noticias de que en el Valle habría 
habido un pueblo LENCA, cuyos restos de lengua, últimamente, se habían relacionado 
con la lengua de los Chibcha,

Ahora bien. En febrero último, en los primeros días, tuve la oportunidad de visitar 
la parte más importante del Valle de Comayagua, por supuesto, ahora cubierta por espinos 
y maleza o de sembradío, en el mismo centro del Valle.

Algunos dueños de las haciendas y colonos me revelaron la existencia de algunos 
■‘Calpules”, como los llaman, o sea restos de casas o población antigua, vistos por ellos 
en lugares que ellos cultivan, sin saber ni de lejos la importancia que tienen.

Hay además la circumstancia de que algunos americanos, especialmente la Señora 
Doris Stone, de la Lniversidad de Nueva Orléans, está empeñada, acompañada de algunos 
otros, en conocer el Valle, y con muchos medios sacar algunas antigüedades. Ella ya ha 
escrito sobre la Revista del Archivo y Bibliotecas de Honduras, sobre las culturas 
precolombinas del Norte y Centro de Honduras; también Jens Yde, danés, en un libro 
“An Archaeological Raconnaissance of Northwestern Honduras, Copenhagen 1938”. 
inunión con laTulane University di Nueva Orléans, han estado reproduciendo los mismos 
conceptos, de una influencia, tal vez grande en un cierto tiempo, de los Maya en el Valle 
de Comayagua, pero con la presencia de Mexicanos y otros pueblos, y con cerámica 
mexclada.
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Me parece que todo esto cae al suelo, con lo grandioso que yo, de repente, he 
encontrado recientemente.

Carta del Nuncio Apostólico Federico Lunardi al Profesor J.J. Imbelloni (1941)

Como he dicho, ellos conocían ya varios montículos y lugares; tal vez el defecto 
principal es que los consideraban como minas para sacar cosas para los museos. El día 
antes de decubrir yo el gran templo central, pregunté a la Señora Stone, que se encontró 
en La Paz, donde yo había ido, si quería acompañarme a Yarumela. y me dijo que ya 
había estado; cuando después de muchos días pude hablarle por teléfono, ya que yo 
había apenas regresado y ella estaba ya de viaje, si se había dado cuenta de la importancia 
que tenían los monumentos que yo observé, y que ella también había visto, me dijo 
sinceramente, al felicitarme, que realmente no se había dado cuenta.

Me parece que el defecto más grande es el de haber estudiado estos pueblos a base 
casi únicamente de su lenguaje, desde los primeros tiempos de la conquista, ya que los 
varios pueblos se describían según su lenguaje y el nombre del lugar donde vivían, sin 
preocuparse de otras relaciones que tenían entre ellos. Otro gran defecto es tal vez el de 
considerar casi únicamente la cerámica y de un modo que creo algo imperfecto. La 
antropología era casi absente.

El 3 de febrero último, ya que conocía las partes laterales del Valle, fui llevado por 
el mismo dueño a ver un “cerrito”. que se ve de todas partes y se veía más cuando no 
había, hace unos cien años, vegetación alta.

Apenas lo vi de lejos, observé inmediatamente su forma alta y alargada hacia el 
oriente, abrupta al occidente y con tres terrazas grandes hacia el oriente. Medí con el 
altímetro unos 25-30 metros de altura, cerca de 165 metros de largo y cerca de 100 de 
ancho. He observado que los Maya tenían por medida para el ancho la mitad del largo, 
y por lo tanto, estas medidas tomadas a pasos de caballo, deberán ser modificadas algo.

El dueño ha puesto a este "Cerrito" el nombre de "Miravalle". porque de allí se 
mira todo el valle. Todos creían que era un cerrito natural.

Ahora bien: cuando yo lo vi, esclamé espontáneamente: "Aquí estaba el culto de 
todo el Valle de Comayagua, y este era el gran templo".

Efectivamente se encuentra en el mismo centro del Valle, en línea recta entre dos 
lugares notables, como Tenampúa y Quelepa. a igual distancia, y en línea recta de sur a 
norte con una cantidad de monumentos situados a lo largo del Río y de sus afluentes.

Está sobre una gran esplanada, con cuatro montículos laterales por delante y tres 
grandes montículos en frenta al oriente, que dán sobre el río, y así forman una gran
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plaza y otras plazas laterales con otros montículos, dos de los cuales dispuestos como 
torreones, terminando sobre una gran antigua laguna artificial, que hoy mismo se llena 
de agua cuando llueve.

Dejando a parte otros grandes monumentos importantes, descubrí en seguida tres 
observatorios que tienen relación directa con Tenampúa, que se creía principalmente 
una fortaleza, y es una meseta apropiada para la observación de los astros en relación 
con el valle.

Encontré además el lugar, con dos montículos muy altos, y muchos otros y 
población alrededor, donde se tallaban las piedras preciosas, es decir las piedras verdes 
(el jade o nefrite). el ópalo, y tal vez la madreperla de unas conchas que viven en el 
mismo río y las hice pescar para asegurarme. El pueblo actual, uno de los más antiguos, 
se llama LEJAMANI; que quiere decir “lugar donde se tallan piedras preciosas”; pero 
el autor que dá esta explicación no sabía lo que significaba, porque se ha perdido esta 
industria. Yo, con esto, he encontrado el significado. Los cerritos están escondidos y tal 
ves nadie, fuera que el dueño y los colonos de allí, los han conocido.

Como dice Landa, las “cuentas de piedra” o sea estas piedras que ellos reputaban 
preciosas, ‘̂eran su moneda”. Y Montejo. en una carta al Rey de T de Junio de 1539, le 
dice que no sabía como hacer los gastos, porque esta gente no usaba oro ni ornamentos 
de este metal. Es que sus collares y adornos eran todos de piedras.

Acortando la narración, diré que la cerámica es conforme con la de Copán. Se ha 
encontrado cerca del Templo Central, un trozo de estela con inscripción como las de 
Copán, He reconstruido mentalmente, habiendo sido destruida, una cabeza de guacamaya 
o arara como las que se encuentran en Copán, y decían que era cabeza de elefante, como 
V.S. bien sabe, porque ha escrito de ella. Las puntas de flecha, las hachas, son uniformes 
con las de Copán.

Hay además, cosas no sospechadas, en antropología. No soy el más entendido en 
este asunto, y por lo tanto mis observaciones tienen más valor, porque para las deducciones 
no se han necesitado conocimientos superiores, estando a vista de ojo.

En efecto, y poco a poco, me llamó la atención una cierta diferencia que hay entre 
las mismas figuras de Copán y de las figuras de los restos Maya en general. Pasando 
por el “divortium aquarum” de las montañas encontré tipos diversos. Pero me llamaron 
la atención, en este último viaje, ciertas caras de tipo perfectamente igual al de ciertas 
figuras maya, y las fotografié.

Pero, el tipo en que más me fijé, es el tipo altísimo, que, si no me equivoco, es el 
representante directo de los Maya que quedaron en todo el Valle, y eran numerosísimos, 
porque llenaban todo el Valle y formaban una inmensa metrópoli.
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El tipo, tanto en hombres que en mujeres, igualmente, y comunmente, es decir, casi en 
la generalidad de la gente, es el tipo de talla altísima, de brazos largos y piernas largas 
con manos grandes. Cabello negro, largo y crespo (regla general-las excepciones, como 
lo he verificado, se deben al uso de lejía y jabón hecho con una semilla de propiedades 
especiales); frente alta; ojos europeos sin pliegue especial; párpados regulares; iris castaño 
entre oscuro y claro; naris no grande, algo achatada, pero encorvada, especialmente en 
la punta, y es regla general; boca grande y labios gruesos; Cara más o menos ovalada.

Por las viviendas y poblaciones que he seguido, desde las fuentes del Humuya hasta 
Jamalteca, por muchas leguas, he encontrado uniformidad; y por la vista y noticias de 
otros lugares en otros valles he concluido que los Maya de Honduras era gente algo 
pacífica, cultivadores de maíz y frijoles, habitantes de la llanura, a lo largo de ríos y 
lagunas; cuando no tenían lagunas las hacían artificiales; eran pescadores y cazadores 
muy expertos, y si no me equivoco, este tipo pertenecía al tipo australiano. No sé que 
posición tendrá en el mapa de V.S. y que relación pueda tener con los plánido y los 
pámpidos; es de notarse que tenían relaciones, como parece, con las islas del golfo, y 
por lo tanto ¿qué relación rendrían con amazónidos?

Se debe notar que las medidas que yo tomé dán números altos: l,92m; m. 1,88; varios 
de 1.84 m. y de m. 1,82. de 1,80 y muchos de 1.76 m. de m. 1.74, m. 1.72, llegando a 
1.65 m. los más bajos, hombres y mujeres.

Me parece que estos datos servirán para que V.S. se dé cuenta de la importancia de !o 
que he encontrado.

Si cree útil publicar esta carta, puede hacerlo, mucho más que sirve para la procedencia 
del descubrimiento, en la oficina ad hoc, en Buenos Aires.

He enviado una relación detallada, aunque breve, a la Revista Geográfica Americana de 
Buenos Aires, con muchas fotografías y con los recortes de la entrevista publicada con 
fotograbados y he dicho al Sr. Cav. Anesi hacerlos ver a V.S. En todo caso a fines de 
semana le enviaré los recortes y el mismo escrito por vía marítima.

En la esperanza de que estas noticias sean de alguna utilidad, con saludos cordiales 
quedo.

De V.S. muy atto y S.S.
[Mons. Federico Lunardi]

Carla del Nuncio Apostólico Federico Lunardi al Profesor J.J. Imbelloni (1941)
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FRANK GRIFFITH DAWSON. "Gresor MacGresor"

FERNANDO CRUZ SANDOVAL. "Reseña Biblioeráfica. Historia de la Cultura 
Hondureña, Rafael Heliodoro Valle".

VOL. IX.No. 2,1986

GLORIA LARA PINTO. "El respeto a las Lenguas Nativas como un Derecho Natural 
de las Comunidades Indígenas".

L. R. V. JOESINK - MANDEVILLE. "Proyecto Arqueológico Valle de Comayagua: 
Investigaciones en Yarumela-Chilcal”.

RONALD L. BRISHOP. et. al. "La composición de las cerámicas pintadas del período 
clásico en el Suerte delárea Maya".

REBECCA STOREY. “Entierros y clases sociales en Copan. Honduras: aspectos 
biológicos”.
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MARYL. SPINK. ‘‘Los Metates como indicadores socioeconómicos en ei período clásico 
en Cópan. Honduras".

CLAUDE BAUDEZ Y BERTHOLD RIESE. “Los bacab y los monstruos bicéfalos en 
la arquitectura de Copan".

LINDA SCHELE Y DAVID STUART. “Apuntes sobre Copán No. 1: Te-Tun como el 
jeroglífico para Estela”.

VOL. X, No. 1,1987

SEIICHI NAKAMURA. “Reconocimiento arqueológico en los valles de La Venta y 
Florida”.

KJENNETH G. HIRTH. “La subsistencia y comercio prehispánicos en la región de El
Cajón”.

NEDENIA KENNEDY “La cronología cerámica de Salitrón Viejo, región de El Cajón 
Honduras".

GEORGE HASEMANN. "El patrón de asentamiento a lo largo del río 
Sulaco durante el Clásico Tardío. Honduras".

y

ERIC G. FERNANDEZ. “Avances del análisis de la paleofauna de la zona de embalse 
de El Cajón, Honduras".

VOL. X, No. 2,1987

DAVID LENTZ. “Etnobotánica de los jicaques de Honduras”.

JAMES P. STANSBURY. "Los estados psicológicos de tensión, división de sexos y el 
problema de la medición: variabilidad y cambio entre los refugiados”.

ROBERT J. SHARER. “Nuevas perspectivas sobre los orígenes de la Civilización Maya”.

WENDY ASHMORE. “Excavaciones en el sitio central de Gualjoquito, Santa Bárbara, 
Honduras. 1983-1985”.
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EDWARD SCHORTMAN y PATRICIA URBAN. "Investigaciones en el hinterland de! 
sitio central de Gualjoquito, 1983-1985: primeras conclusiones”.

JULIE C. BENYO. "Reconocimiento y excavaciones en el Valle de Tencoa. departamento 
de Santa Bárbara”.

DAVID STUART. “Apuntes sobre Copán No. 2: el jeroglífico para Incensario de Piedra".

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS. “Primer Encuentro: 
Identidad y Cultura Nacional en Centroamérica”.

VOL. XI,No. 1,1988

JOHN S. HENDERSON. "Investigaciones arqueológicas en el Valle de Sula".

BARBARA ARROYO y SONIA MEDRANO. "Reconocimiento arqueológico del 
parcelamiento El Pilar”.

JULIA A. HENDON. "Discusión preliminar del estudio de areas de actividad en Las 
Sepulturas, Copán: forma, función y distribución de las vasijas de barro".

WENDY ASHMORE. “La dirección norte en la arquitectura precolombina del Sureste 
de Mesoamérica”.

PETER H. HERLIHY y ANDREW P. LEAKE. “Los sumus tawahkas: un delicado 
equilibrio dentro de La Mosquitia”.

WILLIAM V. DAVIDSON y FERNANDO CRUZ S. “Delimitación de la región habitada 
por los sumos Tawahkas de Honduras 1600-1990".

LINDA SCHELE y DAVID STUART. “Apuntes sobre Copan, No. 3. la cronología del 
Altar U”.

VOL. XI, No. 2, 1988

GLORIA LARA PINTO y GEORGE HASEMANN. “La sociedad indígena del 
Noreste de Honduras en el siglo XVI: ¿son la Etnohistoria y la Arqueología 
contradictorias?”.

SEIICHI NAKAMURA. “Proyecto Arqueológico La Entrada: temporada de campo. 
1986-1987. Resultados preliminares”.

KAZUO AOYAMA. “Observaciones preliminares sobre la lítica menor en el Valle de 
La Venta, Honduras”.
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MASAE ABE. ’*Los sitios monumentales en la zona norte del Valle de Florida".

NANCIE L. GONZÁLEZ y CHARLES D, CHEEK. “Patrón de asentamiento de ios 
caribes negros a principios del siglo XIX en Honduras: la búsqueda de un modo de
vida".

GEORGE HASEMANN. “Planificación y reubicación de poblaciones en Honduras: 
una bibliografía preliminar”.

LAWRENCE H. FELDMAN. “Catálogo de terremotos en Honduras, 1539-1934”. 

VINCENT MURPHY. “La Cueva Pintada: un viaje al pasado".

DAVID STUART. "Apuntes sobre Copán. No. 4: el nombre jeroglífico de! Altar U".

VOL. XII, No. 1, 1989

RICARDO AGLRCIA FASQUELLE. “Una síntesis de la arqueología de Honduras".

BOYD DIXON. "Estudio preliminar sobre el patrón de asentamiento del Valle de 
Comayagua: corredor cultural prehistórico”.

DAVID LENTZ. “Acrocomia mexicana: la palma de los antiguos mesoamericanos”. 
MARCOS MEMBREÑO IDIÁQUEZ. “Los miskitos de Nicaragua: aculturación y 
conservación de una comunidad étnica”.

ERASMO SOSA. “Los petroglifos de Orealí, municipio de Oropolí, departamento de
El Paraíso".

LINDA SCHELE. “Apuntes sobre Copán. No. 5: paráfrasis del Altar U”.

DAVID STUART y LINDA SCHELE. "Apuntes sobre Copán, No. 6: Yax K'uk mo. 
fundador del linaje de Copán".

VOL. XII, No. 2, 1989

SERGIO A. PALACIOS. “Reseña sobre la historia eclesiástica y civil de Honduras: el 
caso de la Parroquia de San Francisco de Tatumbla, 1892”

FRED VALDEZ. Jr. “La decadencia de la Civilización Maya Clásica: evidencias de las 
Tierras Bajas Centrales”.

KAZUO AOYAMA. “El estudio de la.lítica en la región de La Entrada, Honduras”.
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DAVID STUART. “Apuntes sobre Copán, No. 7: el “Primer Gobernante” en la Estela
24".

LINDA SCHELE. “Apuntes sobre Copán, No. 8: los fundadores del Linaje de Copán y 
otros sitios mayas”.

YOL. XIII,Nos. I y 2 ,  1995

ALAIN MUSSET. “Mosquitos, piratas y cataclismos: las transformaciones de la red 
urbana en América Central (siglos XVI-XVIII)”.

___  ____ ✓  ___  ___

SILVIA GONZALEZ, et. al. “La cultura pech. un acercamiento a su estado actual”.

JULIA A. HENDON. “Hilado y tejido en las tierras bajas mayas en la época prehispánica. 
Tecnología y relaciones sociales de la producción textil”.

PASTOR GOMEZ. “Reflexiones sobre la iconografía de una colección cerámica del 
centro de Olancho”,

ROSSIBEL HERRERA. “Patrimonio cultural mueble: su situación actual”.

ATANASIO HERRANZ. “Lengua e historia de los misquitos o zambos de Honduras”.

ALISON McKITTRICK. “Los petroglifos de Piedra Floreada: un rastro del pasado”.

LINDA SCHELE, DAVID STUART. Apuntes sobre Copán No. 14 UTZ’CHAAN, el 
11“ sucesor del linaje VAX K’UK MO.

LINDA SCHELE. “Notas de Copán 15: Luna Jaguar, el décimo sucesor del linaje YAX 
K’UK MO”.

YOL. XIV, Nos. 1 y 2,1996

ARQUEOLOGÍA

RICARDO AGURCIA FASQUELLE. “Rosalila, el corazón de la Acrópolis, el templo 
del Rey-Sol”.

DAVID W. SEDAT. “Etapas tempranas en la evolución de la Acrópolis de Copán”.
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ROBERT J. SHARER. "Los patrones del desarrollo arquitectónico en la Acrópolis de 
Copan del Clásico Temprano".

LOA P. TRAXLER. "Grupos de patios tempranos de la Acrópolis de 
Copan .

ANTROPOLOGÍA

WILLIAM M. LOKER. "El desarrollo de la represa de El Cajón: sus efectos sociales y 
ecológicos en Honduras”.

PALEOETNOBOTÁNICA

CARLOS R. RAMÍREZ-SOSA, et. al. “Investigaciones paleotenobotánicas del Período 
Formativo en el sitio de Yarumela, Honduras".

RESTAURACIÓN

ANA MARÍA CARÍAS DE LÓPEZ. "El patrimonio cultural de Honduras, conservación 
de piezas de una ofrenda-cerámica de la zona arqueológica El Cajón”.

HISTORIA

THOMAS CALVO. “Fuentes y tipificación de las cofradías en América Latina”.

MARIO FELIPE MARTÍNEZ CASTILLO. "Cofradías y religiosidad popular”.

JORGE F. TRAVIESO. "Persistencia y cambio en las cofradías indígenas de Honduras”.

SHARON HARTMAN STROM. “E. G. Squiery el ferrocarril interoceánico Hondureño: 
Centro América en la imaginación norteamericana".

DARÍO A. EURAQUE. "La creación de la moneda nacional y el enclave bananero en la 
costa caribeña de Honduras; ¿en busca de una identidad étnico-racial?”.

SECCIÓN DE DOCUMENTOS HISTÓRICOS

Probanza de méritos de Don Cristóbal de Rivera, 1581.
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VOL. XV, edición extraordinaria 1990-1994
(publicada en 1997)

L.R.V. JOESINK-MANDEVILLE. "Programa Arqueológico de Yarumela temporada 
1983: descubrimientos y análisis BOYD DIXON. “La arquitectura del Período Formati vo 
y la Competencia del Estado social en Yarumela. Honduras 1991".

BILLIE R. DEWALT y SUSAN C. STONICH. “La política ecológica de deforestación 
en Honduras”.

STEPHEN L. WHnTENGTON. "Hipoplasia del esmalte en la población maya del estrato 
social bajo en el Copán Prehispánico, Honduras”.

JAMES E. BRANDY. “Retorno a las cavernas de Copán: otra evaluación preliminar".

NANCY BLACK. “Investigaciones arqueológicas e históricas sobre los lencas en el 
partido colonial de Tencoa, departamento de Santa Bárbara, Honduras".

RANDOLPH J. WIDMER. “Especialización económica en Copán".

SEIICHl NAKAMURA. “Desarrollo y decaimiento en la periferia de Copán".

WILLIAM T. SANDERS. “Unidad doméstica, linaje y Estado en Copán. siglo VIH".

VOL. XVI, Nos. 1 y 2,1997

ARQUEOLOGÍA

CARLEEN D. SÁNCHEZ. “El cociente de filo a masa: una reconsideración en vista de 
la obsidiana del sitio Formativo de Yarumela".

CHRISTINE W. CARRELLI. “Análisis preliminar de la construcción de la Acrópolis 
de Copán en el Clásico Temprano”.

JULIA C. MILLER y ALFONSO MORALES. “Espacios variables: el desarrollo de la 
Acrópolis al fin del Clásico Temprano de Copán, Honduras”.

RICHARD V. WILLIAMSON. “Los orígenes de la complejidad social en Copán: 
excavaciones debajo de la estructura 1 OL-26 en Copán, Honduras”,
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RENE VIEL y JAY HALL. “El Período Formativo de Copán en el contexto de Honduras”.

JAMES E. BRADY. et. al. “La cueva del río Talgua: El cementerio más antiguo de 
Honduras”.

PASTOR GÓMEZ. “Excavaciones en Jamasquire

ANTROPOLOGIA

GARY H. GOSSEN, “Los zapatistas mayas se dirigen hacia su futuro antiguo”.

REBECA BECERRA y OSCAR RÁPALO. “Entrada del maíz común en Yamarangüila, 
Intibucá y rito de la veneración de las Santas Animas”.

ENRIQUE FLORESCANO. “Presentación del libro: El mito de Quetzalcoatl”. 

ESPELEOLOGÍA

MICHELE SIVELLI. “Expedición espeleológica a las montañas de Colón, Gracias a
Dio.s".

GEOGRAFÍA

RAMÓN ANTONIO RIVERA. “Nombres geográficos en Honduras 11

MUSEOLOGIA

RUTH HELENA JARAMILLO RAMÍREZ. “Museo Vivo”

SECCIÓN DE DOCUMENTOS HISTÓRICOS

“Expediente del juicio de traslado de la Villa de Jerez de la Choluteca (1692)”.

“La partida de bautizo de José Cecilio del Valle (1777)”.

KEVIN RUBÉN ÁVALOS. “Inventarío de padrones, cuadros estadísticos y matrículas 
de varones existente en el Archivo Nacional de Honduras”.

DOCUMENTO ESPECIAL

“Patrimonio Cultural Sumergido. Memoria del Seminario Taller Debate Internacional 
Sobre el Manejo del Patrimonio Cultural Sumergido (mayo, 1996)”.
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ATENCION LECTORES

Yaxkin es una publicación anual. El valor de suscripción' de la presente edición para 
personas e instituciones es el siguiente:

Honduras.......................................................................L. 85.00
Centro América. Panamá y Belice.............................. US$. 9.00
América del Norte y zona norte del Caribe................US$. 9.00
América del Sur y zona sur del Caribe....................... US$. 10.00
Europa, Rusia y Turquía asiática.................................US$. 10.00
Africa, Asia y Oceanía.................................................US$. 10.00

VOLÚMENES ANTERIORES DE YAXKIN DISPONIBLES:

Volum en Precio
L.

Precio  ( U S $ P

H ond G 1 G  II G  MI G  IV C  V

V-X 19 5 5 6 6 6
X l-X II 21 5 5 6 6 7
XIII U 6 6 6 7 7
X IV 4) 6 7 7 7 8
XV 64 8 8 8 9 9
X V I 66 8 8 9 9 9

Grupos de países:

G I: Centro América, Panamá y Belice 
G II: América del Norte y zona norte del Caribe 
G III: América del Sur y zona sur del Caribe 
G IV: Europa, Rusia y Turquía asiática 
G V: Africa, Asia y Oceanía *

* Sin el costo de envío el precio de la revista Yaxkin Vol. XVII es L. 75.00 en el IHAH 
Incluye el costo de envío.
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OTRAS PUBLICACIONES DISPONIBLES DEL IHAH‘:

A. Serie de Estudios Antropológicos e Históricos

No. D E S C R IP C IÓ N
PRECIO DE VENTA
Lempiras /  Dólares

1 No 8 La Conjugación del Verbo en Idioma Tol (Jicaque). L, 18,00 USS 1.35
2 No. 9* Emología y  Lingüística en Honduras: Una Mirada

Retrospectna 15,00 1.15
3 No. 10: Tawahka Tun Minik Bis Papatna. Proceso de Dotación de un

< Sistema de Escntura para la Lengua Tawahka 30.00 2.254 No. 11: La Alcaldía Mayor de Tegucigalpa Bajo el Régimen de
Intendencias (1788-1812) 1500 1 15

5 No. 12 Significado de los Movimientos Populares en la Gestación del
Estado y la Identidad Nacional en Honduras 30.00 2.25

B. Libros

No. D E SC R IPC IÓ N PRECIO DE VENTA
Lempiras /  Dólares

1 Colección Introducción a la Arqueología de Copan, Honduras. 3
tomos L 175.00 USS 13 50
Colección Excavaciones en el Area Urbana de Copan Tomos 2 y 3
(precio por lomo) , 2 5  00 1
Evolución de la Cerámica de Copan. Honduras . 70 00 5 20

4 El Fuerte San Fernando y las Fortificaciones de Omoa l io  00 8 15
S Estado. Sociedad y Lenguaje La Política Lingüística en Honduras 120.00 8 90

C. Guías Histórico-T^irísticas

No. D E SC R IPC IÓ N PRECIO DE VENTA
Lempiras /  Dólares

El convento mercedano de las Minas de Tegucigalpa, 1650-1830 L 2 50 USS 0,20
Guía Histónca-Tunstica de las Comunidades de Santa Lucia. Valle de
Angeles y San Juancito. 1 00 0 10

3 Las Iglesias Coloniales de la Ciudad de Comayagua 12.00 0.90
4 Guía Histórico-Arquitectónica de la Fortaleza de San Femando de

Omoa 20.00 1.43
5 Guia Histonca-Tunsiica de la Ciudad de Gracias 8,00 0.60
6 Museos y Parques Arqueológicos Breve Síntesis Histórica 4.00 0.30
7 Guía Histónca-Turística de la Ciudad de La Ceiba 3.00 0.25
8 La Ciudad de Trujillo Guía Histónca-Turistica 8.00 0.60
9 Guía Hisiónca-Turísiica de la Ciudad de Yuscarán 8.00 0.60
10 Guía Histónca-Turística del Municipio de Cedros 8.00 0 60

D. Guías Arqueológicas *

No. D E S C R IP C IÓ N PRECIO DE VENTA
Lempiras /  Dólares

1 Ventanas al Pasado Proyecto de Investigación y Salvamento 
Arqueológico El Cajón.

L . 3 00 USS. 0.25

2 El Linaje de Yax K ‘uk MoV Museo Arqueológico de Copán. 8 0 0 0.60

* Los precios no incluyen los costos por envío.
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Atención Lectores

E .  H isto rie ta s  In fa n tile s

No. D ESC R IPC IÓ N
PRECIO DE VENTA

Lempiras / Dólares
1 Las Aventuras de Patn y Momo L lOOü 1 USS 0 75

IHAH
biblioteca
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Esta revista se imprimió en los talleres 
de Alin Editora. S.A. 

en el mes de Febrero del 2000.
Su edición consta de 1.000 ejemplares.
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YAXKIN: Séptimo mes del calendario maya de 365 días o haab (año solar. 
Yax significa nuevo, verde, primero.
Kin es sol, día.
Así, el significado de YAXKIN es; día naciente o sol verde.

Cortesía de la Dra. Barbara Fash
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